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!NTRODUCC!ON 

La política gubernamental del Lic. Carlos Salinas de Gonari está eminentemente caracterizada 

por un deseo de modernización en todos los ámbitos, incluído el educativo, desde luego. Un 

imperativo de la actual administración es el de la modernización del nivel superior. La 

Educación Superior rcprc~enta el fin de la educación formal, mas no es el único escalón que 

permite la preparación para ingresar al sistema productivo del país como podría pensarse. En 

México existen, dentro del nivel de Educación Media, modalidades que como el CONALEP y 

el CECYT tienen un carácter terminal, esto es, los jóvenes que egresan de dichas instituciones 

han recibir.lo ya una formación tt!cnka que les permite incorporarse al mercado laboral, incluso 

hay personas que forman parte del sector productivo sin preparación alh'Una. 

Sin embargo la preparación profesional se vuelve cada vez más importante en México dado el 

crecimiento e.conómico que estarnos experimentando y en unos años más, a partir de la firma 

del Tratado de Libre Comercio, México di:hcrá conrnr L'On profcsionista_c; lo suficientemente 

prcp:irados para afrontar la competencia del primer mundo, a la cual únicamente podrnmos 

responder adecuadamente en la medida en que nos encontremos lo suficientemente preparados. 

La Educación Superior no es simplemente un nivel educativo más; es el responsable de "pulir" 

y terminar lo que se ha venido gestando desde la educación básica. Por ello no podemos seguir 

permitiendo que la situación de la Educación Superior sea crítica. 

Con frecuencia se hace referencia a la existencia de una crisis de la universidad o a veces 

también se le nombra cr.isis de la Educación Superior. Esta frase alcanzó espC(ial popularidad a 

partir de 1968 con el movimiento estudiantil, dejando inscrita la urgencia de una reforma 

universitaria. Muchos intentos se han hecho desde entonces. Hoy, 24 años después nos 

encontramos con un sistema que requiere ser restructurado, que necesita romper esencialmente 

con las estructuras tradicionales tanto académicas como administrativas. En otras palabras, es 



vital \lt?var a cabo una modernización de la universidad ¡;on la finalidad de preparar ciudadanos 

comprometidos con el desarrollo cultural y material del país. 

Rl!alizar la modernización de la Educación Superior no es tarea sencilla sobre todo si partimos 

de la base de que se trata lle un si.~tcma muy hetcrogém.'O y complejo. Sin embargo, al interior 

del mismo ex.isten elementos que pued~n servir de punto de partida para empezar la 

reestrucrnración • por lo que el objetivo de 1:sta investigación es realizar un análisis de la 

Educación Superior en Méx.ico: sus antecedentes, su evolución, sus características y sus 

principales problemas, para luego estudiar comparativamente a las tres unidades de l.1 UAM, 

las cuales son un verdadero intento de reforma universitaria y al interior dt.? las cuales ex.istcn 

varios aspectos esendales que deben tomarse en cuenta para llevar a cabo una modificación y 

modernización del sistema actual. 

Este trabajo pertenece al área didáctica y se desarrolla bajo los enfoques sodológico -en la 

medida en que considera a la práctica educativa como un aspecto conformador de ta sociedad

y didáctico, en el sentido en que atiende a1 proceso de enscfianza-aprendizaje dentro del ámbito 

escolar, concretamente en el nivel de Educación Superior. 

Este es un tema que siempre me ha interesado porque creo que hay que estar muy 

sensibilizados de la enorme problemática por la que atraviesan nuestras universidades y la gran 

trascendencia social que tiene que Méx.ico no esté preparando a profesionistas de calidad que 

atiendan los verdaderos requerimientos del país. 

Para realizar este trabajo de investigación recurrí a autore.I\ expertos en la materia como lo son: 

Ll1 Th1lnh KhOi, especialista en Pedagogía Comparada, Luis Eugenio Todd, subsecretario de 

Educación Superioren el sex.enio 1989-1994, Margarita Panzsa, Olac Fuentes Molinar, Víctor 

Garcfa Hoz,etc. También utilicé el Programa de Modernización Educativa 1989-1994, además 



de toda la fo11etería, catálogos y libros proporcionados por Ja cada una de las tres unidades 

UAM. Con el apoyo de esta bibliografía m:i.< una bibliografía complementaria logré la 

sustentación h.>órica de la tesis. Posteriormente Ja parte pr~ctica <le la investigación consistió en 

una serie lle implicaciones pedagógicas que bien pueden ser estudiadas y analizadas por los 

directivos de la UAM, los us1udiosos e interesados en el tema y todas aquellas personas que se 

encuentren involucradas en el proceso de modernización del nivel superior. 

Los tipos de investigación utilizados a lo largo de toda la tesis fueron la documental y la 

descriptiva. Lo que primero hice fue recolectar la información y seleccionar el material 

necesario para Ja elaborach1n de la tesis. Después pro~edí a dar lectura a los materiales 

documentales y elaboré tas fichas de trabajo correspondientes las cuales luego revisé y 

organicé de acuerdo a los conceptos que encierra la tesis. Posteriormente redacté los capítulos. 

La investigación descriptiva tient! como objetivo explicar minuciosamente los hechos e 

interpretarlos. Va más al!~ de una simple recolección de datos debido a que supone un 

elemento interpretativo. Por último, en el cuarto capítulo hice uso de Ja mctodologla de 

Pedagogfa Comparada, es decir, partí de los el!!mentos de todo sistema educativo: 

--finalidades, metas y objetivos -contenidos educativos 

-organización administrativa -métodos, técnicas y procedimientos 

-estructura pedagógica -actores de la enseñanza 

Tomando en cuenta los elementos sei\alados, hice Ja descripción de cada una de las tres 

Unidades de la UAM para después dar lugar al análisis comparativo a partir del cual obtuve 

ciertas inferencias que finalmente se tradujeron en implicaciones pedagógicas. 

El trabajo de investigación está conformado por cuatro capítulos, de los cuales los tres 

primeros pertenecen a la fundamentación teórica del trabajo y el ú1timo a la derivación 

práctica. 



El prime~.·c:apftlllo cuÍnpr_endi! ~os p_il3res de toda_'lesis [ledaÍ;6gica, es decir, tiene por objetivo 

establecer I~ relación de Ía '.i<lucación con la pedagogía y situar a la Pedagogía Comparada en 

relación con la pedagogía. 

El segundo cap(tulo se refiere a ta Educación Superior en México y tiene como finalidad hacer 

un estudio de la situación por la que atraviesa actualmente este nivel educativo para sensibilizar 

al lector de la necesidad de una reestructuración tanto académica como administrativa. 

El siguiente capftulo se refiere al surgimiento de la UAM y para contextualizarla hice una 

descripción y análisis del sexenio del Lic. Luis Echeverrra Alvarez en todos los filnbitos, 

haciendo un especial hincapié en la Reforma Educativa de la cual la U AM forma parte. La 

razón de ser de este capítulo es que a to largo de toda la tesis se sostiene la idea de que 

cualquier acontecimiento que sucede en la sociedad influye en la educación y viceversa. Por 

ende se estudiaron los aspectos políticos, ei;onómicos y sociales en los que surge la UAM. 

Por último. el cuarto caphulo comprende, primero, una descripción profunda de cada una de 

las tres unidades UAM. En segundo lugar, procedí a hacer un análisis comparativo de las 

unidades para finalmente inferir a partir de los datos proporcionados un conjunto de 

implicaciones pedagógicas que constituyen la aportación personal de este trabajo de 

investigación. 

Asf pues, et propósito de esta tesis es realizar un estudio de la Educación Superior en México a 

través del análisis comparativo de las tres unidades UAM con la finalidad de hacer inferencias 

que contribuyan al proceso de mejoramiento y modernización en este nivel. 



Sh:ndo un tema tan amplio, todavra hay mucho por investigar y proponer.' Confío e~·.·QUe es-te 

trabajo sirva como motor para futuras investigaciones y despit.=rte en el lector coltciCncia'. de ~na 

situación que demanda una pronta respuesta. 



CAPITULOJ 

LA PEDAGOGIA Y LA PEDAGOGIA COMPARADA 

l. l. Conceptualización Educativa 

Dado que el presente trabajo de investigación educativa se fundamenta en la Pedagogía Comparada(*), 

el objetivo de este primer capítulo consistirá en ofrecer una visión general y completa de lo que es la 

PC: Para ello, primero se ubicará a la PC en relación con la Pedagogía, y ya que actualmente la 

primera atraviesa por una situación de controversia epistemológica, resulta conveniente que aclaremos 

nuestra postura ante ella. Una vez hecho esto, podemos conocer su evolución, la naturaleza de la 

comparación y por último Jos elementos del aná1isis comparativo. 

l. J. J. Ubicación de Ja Pedagogía Comparada con respecto a la Pooagogla. 

J. J. J. J. Educación 

Para establecer una relación entre la PC y la Pedagogía, es necesario que reflexionemos sobre el objeto 

de estudio de la propia Pedagogía: la educación. 

El hombre es un ser por naturaleza imperfecto e inacabado pero en un costante camino de búsqueda de 

perfeccionamiento. Posee una serie de potencialidades que deben ser desarrolladas para alcanzar el 

{'") En lo que resta di: Ja lt!Sis el término Pi.!dagogía Comparada será sustituido por la abreviatura •pe•. 



pleno dcs:urollo de su ser. Y es justamente aquf donde aparece la educación como la acción encargada 

de conducir al hombre por la vfa de la plenitud. La educación es tan antfgua como el hombre mismo y 

es exclusiva del ser humano ya que se propone como fin "el perfeccionamiento voluntario de la.s 

facultades especfficamente humanas "0). Cabe mencionar que el logro <le la plenitud humana nu puede 

darse por alcanzado a una determinada eda<l por lo que la educación se vuelve un quehacer contínuo y 

permanente. El hombre se educa desde que nace ha." ta que muere. 

Etimológicamente la palabra "educar" proviene del vocablo latino "educare", el cual a su vez se forma 

del verbo "educerc" compuesto por un latlo de "ex", fuera, extraer, segtín lo cual la educación consiste 

en sacar algo dentro del homhre, y por otro lado "duccre", conducir, es decir, llevar al hombre de un 

estado a otro (2). Pero este llevar al hombre de una situación a otra no ocurre de manera inmediata o 

repentina; supone todo un proceso o lo que es lo mismo " un conjunto de fases sucesivas de un 

fenómeno natual o de una operación artificial. "(3) . 

La educación tiene dos grandes dimensiones aunque ambas contemplan la misma itlea: la idea de una 

modificación positiva del hombre. La primera atiende a la noción individualista de la acción educativa. 

Al hecho de que la educación comienza en el hombre y termina en él igualmente; nos referimos 

entonces a un proceso inmanente. Esta noción individualisla está contenida en la significación 

etimológica. Sin embargo limitarnos a ello reduciría a una sola dimensión el concepto de educación lo 

que equivaldría a reducir el del hombre tambi~n. Señalamos esto porque la segunda dimensión de la 

educación es precisamente la sociológica. El hombre aislado, ajeno a toda relación con sus semejantes, 

es un absurdo puesto que el hombre por naturaleza es un ser social, un ser que necesita de los demás 

llJ GARcfA HOZ, Víctor., Principio-; <le Ped11goi:(n Sistemáticn., p.25 

fl¡ tl!., ihídem., p.17. 

(lJ Gran Diccionario EnciclorMico Tlu.~trado., vol. 6 .• p. 385. 



para alcanzar sus fines más inmediatos!- ~La yida en. fiimWa, la rcla-Ció.n con el grupo de amigos, 

compañero~-de trabajo, y a~n'la ~isma- e.ScúC1a; no-pueden dcfinirs~ sin _no es partiendo de ta idea de ta 

sociedad. •(4) 

Por Jo tanto, toda noción de educación debe incluir el aspecto personal en el sentido en que es la 

perfección del individuo lo que se pretende y por otro lado, el aspecto social, en la medida en que ese 

perfeccionamiento deberá contribuir al bien común. 

Estudiado todo to anterior podemos detinir a la educación como un pruceso contfnuo y permanente 

orientado a la modificación positiva del ser humano lo que le permitirá el desarrullo integral de sus 

facultades a fin de tener una mejor relación consigo mismo y con los demá1i. 

l.1.1.2. La ciencia de la educación 

Ahora bien, una vez definida la educación es necesario analizar la ciencia que ta estudia: la Pedagogía, 

que se define como la ciencia y arte de educar. La ciencia es el conocimiento cieno por causas 

adquiridas media.ate demostración. Esta demostración produce un conocimiento etiológico y nece.o;ario. 

En el conocimiento etiológico las cosas son conocidas a la luz de sus causasJSJ 

Respecto del conocimiento .necesario que proporciona la demostración cabe decir que " para ello es 

preciso que lo que se demuestra quede manifiesto como no pudiendo ser de otra manera, sino 

precisamente tal y como es ... La neccsidatl y la certeza de la conclusión son dos aspectos que dimanan 

C4l GARcfA HOZ, V., lli?.:Si!., p. 178· l 79. 

(S) MILLAN PUELLES., A .. Funtlamcnto.c; de Filo ... oífa., p. 167. 



del conocimiento .etiológico ·de aquello.que.se busCa demostrar. Por lo cual es imprescindible que el 

nexo entre la causa y el ~Íecto ·~ea ~~.~~sariO ;:.-.~~-. C?~ii-ñgente, a -lo que es igual que la causa sea 

necesaria. " t6> 

Por tanto cuando un conocimiento es etiológico y_ necesario se constitúye en una ciencia. 

La educación es el objeto de estudio de la Pedagogía y sobre él realizará el trahajo científico para 

un..:ontrar las causas del hecho educativo. Al igual que la mayorCa de las ciencias, la Pedagog(a parte de 

los principios que toma de la experiencia para después llevar a caho una dt!mostración para obtcni:r 

conclusiones que componen sustancialmente el saber cientrfico, por ser verdadera.". 

En este sentido la Pedagogía explica lo que está implícito en la realidad educativa, esto constituye una 

ciencia de la educación, en la que cabe Ja investigación de las causas de los procesos educativos, la 

sistematización de los conocimientos adquiridos y la inducción para llegar a explicaciones generales. 

Sin embargo, la Pedagogía no es una actividad meramente especulativa sino que además persigue una 

finalidad más: llegar a determinar no solamente cómo se realizan los fenómenos educativos, sino cómo 

deben realizarse. Del terreno del ser pasa al t~rrcnu dd deber ser. Aparece as{ la Pedagog(a "como 

ciencia normativa que aspira a verificar sus ideas t!n una post\!riur aclividad. "(1} 

La dimensión especulativa de la Pedagogía versa sobre todo en la elaboración de leyes y teorías de 

generalización para lo cual hace uso de distintas meiodologfas dada la complejidad del fenómeno 

educativo. Así, algunas veces elaborará sus explícadonl!!i partiendo de la realidad empírica, haciendo 

uso de la Pedagogía Experimental y otras veces, hará uso de la metodologfa filosófica, ya sea con la 

deducción, análisis e inducción. 

'6) fullkm .• p. 168. 

O> GARCIA HOZ.,V .. on.ci1., p.50. 
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Finalmente para nosotros la ciencia pedagógica es el conjunro sistemático de conocimientos referidos a 

a la educación, con la posibilidad de hacer predicciones a través de sus lcycs y generalizaciones. 

Pero también hemos señalado que Ja P\!dagog!a es arte. Entiéndase éste como " la aplicación de los 

conocimientos a la realización de una concepción determinada. "(8) Por lo tanto trae consigo una 

conotación práctica del hecho educativo. Ciencia y arte, 1eorfa y práctica no son ajenas la una con la 

otra. 

La Pedagogía como ciencia encuentra sus antecedentes más remotos en la misma práctica, ya que la 

ciencia nace de una necesidad práctica de Ja vida sensible. Antes de que existiera la teoría pedagógica 

ya existían las prácticas educativas, " la actividad o hecho humano precede al eMudio de este hecho o 

actividad. •(9) 

La Pedagogía tiende a comprobar sus ideas (orden especulativo) en la práctica, ya que no sólo conoce 

por conocer sino Wmbién para aplicar aquello que conoce a una situación educativa. Ademá.i;, dado que 

la e<lucación misma es una acción ésta nos conduce necesariamente a la cjccucil~n. 

Larroyo sintetiza muy claramente lo que hemos expuesto con respccl'J a la Pedagogía y sus dos 

dimensiones: " la teoría pedagógica describe el hecho educativo, busca sus relaciones con otros 

fenómenos, lo ordena y lo clasifica, indaga Jos factores que lo determinan, lai; leyes y los fines que 

persigue El arte educativo determina las técnicas más apropiadas para obtener el mejor rendimiento 

pedagógico; es una aplicación metódica de la ciencia de la educación. •(10) 

{8) PLANCHA RO, Emile., La Pe<lncuda contemnoránea., p. 38·39. 

<9> LARROYO, .QU&.i!., p.45. 

(10) jhidcm., p.46-47. 
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Pero no pen.lamos de vista nuestro objetivo de ubicar a la Pedagogía Comparada en relacil5n a la 

Pedagogía Gi.meral. Si hemos profundizado en la ciencia y en su objeto de estudio, es básicamente para 

comprender el papl!I que juega la PC dentro dc la ciencia de la educación. 

Ahora hien, la Pedagogía se desenvuelve a lo largo de tres grandes campos epistemológicos. Se encarga 

de describir el hc1:ho educativo, de señalar los fines normativos, y de mostrar los medios necesarios 

para alcanzar esos tin..:s. 

Para hacer lo anterior la Pedagogía se apoya en las disciplinas pedagógicas tales como la Filosofla de la 

educación, la Psicología de la educación, la Sociologla de la educación, la Didáctica, etc. 

l. 1. J .3. Campos epistemológicos de la Pedagogía. 

El pedagogo español J. Zaragüeta (11) nos refiere tres grandes problemas pedagógicos: el problema del 

sujeto (ontología pedagógica), el problema de Jos ideales (ética pedagógica) y el problema de los 

medios (técnica pedagógica). 

O lo que es lo mismo, el campo ontológico, teleológico y mesol6gico. Los tres están íntimamente 

relacionados. 

Analicemos cada uno de ellos: 

l) Teleológico. Recibe este nombre porque en griego "telas" significa fin, y es precisamente lo que este 

campo de la Pedagogía pretende: señalar cuáles son los fines de la educación. 

<llJ illl!!! .• PLANCHARD. E.,~ .• p.45. 
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Toda Pedagogía está basada en Ultima instancia en una concepción del mundo y del hombre. Sin 

embargo. estas concepciones han variado mucho según las épocas y los autores lo cuaJ revela la 

constante búsqueda de directrices que orienten el quehacer humano. El hombre, animal racional, no se 

mueve exclusivamt!ntc por instintos, sino que se fija ideaJes y organiza sus actividades hacia ellos. Por 

lo tanto, inferimos que el cunceptu de t!ducacil\n que nos formamos reposa sobre un sistema de filosofía 

implfcilo o cxplfcito.<12) 

La ciencia positiva no nos muestra el ideal a alcanzar, en cambio, la ciencia filosófica si lo hace; nos 

señala la normativa, el deber ser de la educación. Apuntado esto, encontramos aquí las disciplinas 

filosóficas de las cuales la Pedagogía se apoya para señalar los fines generales y particulares de la 

educación. Así, tenemos a Ja Filosofía de la educación, la Axiología, la Antropología y la Ética. 

2) Mesológico o referido a los medios. Estamos ahora en el campo del hacer; de la técnica. Donde 

quiera que existe la educación existe necesariamente una serie de fines y un conjunto de medios para 

alcanzarlos. Especial mención se hace en este campo a la Didáctica, detinida etimológicamente como 

"arte de enseñar" pero de mod.o explfciio puede dl!drse que la Didáctica está representada por el 

conjunto de técnicas y métodos a través de los cuales se optimiza el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

(13) 

3) Ontológico. Viene del griego "on", lo que es. Significa el estudio del ser, de las características 

objetivas de las cosas. 

Es el estudio de la educación como reaJidad. Y por ende, este campo alude al ser de la educación; es 

una descripción de Jo que es el hecho educativo. 

(12) ru .. jhidcm., p.46. 

(13) .f.fr., NERICI, J., Hacia una Didáctica G!!ncrnl Di11;lmica., p.54. 
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Este está compuesto de varios elementos: (14) a) el educador o la persona que educa; h) el educando o 

sujeto que se educa; e) la materia, ohjclO del proceso educativo. Tanto el educador como el educando 

son miembros de una sociedad. Y están inscritos en un tiempo y en un espacio determinado Jo cual va 

dando los ditercntcs matices qui! cara(,.·tcrizan la vida educativa de cada pueblo, por Jo que podemos 

aludir a factores socioldgkos e históricos. De esto se desprende que las disciplinas que trabajan en el 

campo ontológico van a ser la Sociología de la educación, la Psicología de la educación, y la Historia 

de la educación. 

Ubicados en el terreno del ser, las generalizaciones teóricas son llevadas a las panicularidades 

prácticas. ~ Podemos tener ideas universales sobre la educación, pero cuando queramos llevar a la 

práctica alguna obra educativa, hemos de realizarla no en el homhre abstracto, sino en uno o varios 

individuos con sus características propias, distintas de los demás. "OS) 

Entonces estaremos estudiando unidades pedagógica.e; y por tanto de Pedagogía Diferencial. Una unidad 

pedagógica es una " entidad real en la cual la educación es susceptible de ser desarrollada en su 

totalidad. " 0 61 Ejeniplos de éstas son un niño, un joven, una mujer, una persona con síndrome de 

Down, una escuela, una familia, una sociedad, etc .. Sobre e\la.c;, la educación puede incidir con todos 

sus componentes. En la medida en que la Pedagogía estudia cada unidad pedagógica con sus 

características propias, se le llama Pedagogía Difercndal. 

Clasificación del contenido de la Pedagogía DiferenciaU17J 

Distinguimos dos grupos de diferencia.e; en la educación del hombre: 

114) E.fr., LARROYO.,..ill!:..f.ih, p.47. 
l\S¡ GARCIA HOZ.,V.,Q11.8!.,p.313 
fl6J ibidt!m., p.58 

<171 ill·· i!!f.!km., p.325-329. 
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a) intrínsecas.- surgen del hombre mismo 

b} extrínsecas.- surgen de los distintos ambientes en Jos qtte vive el hombre; son Jos diversos estfmulos 

educativos que influyen en él. 

a) intrínsecas: 

- Tenemos las diícrencias conforme al sexo y de aquí se desprende la Pedagogía varonil y la femenil. 

- Diferencias con respecto a la edad. Lo que justifica la existencia de los distintos niveles educativos los 

cuales varían en nombre, duración, y características según las diferentes estructuras pedagógicas de los 

distintos sistemas educativos en el mundo. 

* educación preescolar 

* educación primaria 

* educación media 

*educación universitaria 

* educación de adult-os 

* educación para la vejez 

Con base en lo anterior nos referimos a una Pedagogía de la edad preescolar, una Pedagogía de la edad 

juvenil, etc .. 

- Diferencias de personaJidad en cuanto a hombres normales, es decir cuya capacidad estl dentro de los 

límites típicos y los anormales (se consideran anormales tanto los infranormales como los 

sobredotados). Aparece entonces la Pedagogía de los anormales denominada educación especial. 
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b) extrínsecas: 

- La familia, que como la célula fundamen1al de.la sóéi~ad es la primera en.infl~ir sobre ~I hombre. Se 

consti1uye asl la Pedagogla fa~i11~/'' 

- Las instituciones escofares. De_spu_és_ ~~ la_ Í~il_i~~ _s_e reCtbe,_I_~ in~uencia de la escuela; surge la 

Pedagogía institucional. 

- El ambiente. Se refiere a todos los estímulos sociales que rodean al hombre. Surge entonces la 

Pedagogla ambiental. 

Al interior de la Pedagogía ambiental encontramos distintos estímulos ambientales: 

1) El ambiente geográfico·social que deriva en una Pedagogía rural y urbana. De este ambiente 

geográfico resultan la.s distintas razas humanas, prudu,to de factores biológicos, entremezclados con 

factores culturales, polfticos y sociales, lo que nos lhwa a estudiar m:ls que una Pe<lagogfa racial una 

Pedagogla nacional. 

2) Diferencias de formación originadas por las diferentes profesiones; se trata de la influencia del 

ambiente profesional y del modo <le vida propio de cada profesión. La milicia, el sacerdocio, etc .. 

3) Finalmente los estímulos provocat.los por las costumbres sociales, patrones culturales, diversiones, 

etc., dan Jugar a la llamada Pedagogía etocrática. (**) 

t••> Eto.~=costumhre, cralos=poJcr. 



16 

La PC intenta conocer los factores que intervienen en cualc¡uir sistema o situación e<lui.:ativa con el 

objetivo de poder hacer un análisis más profundo y complc10 de todos los fenómenos que se presentan 

en el proceso educativo de una sociedad determinada.OS) Cada uno de estos factores constituye una 

unidad pedagógica social, producto del conocimiento sintético pues " a él se llega a. través del 

conocimiento de las complejas relaciones que existen entre la escuela y la sociedad, y las mutuas 

implicaciones que :;e dan entre los factures pedagógicos y los sociales, económicos, polfticos y 

culturales."(19) 

Además de esto, la PC hace referencia a una área concreta de la educación, a saber, el conocimienm de 

las diferencias y semejanzas que la educación presenta en las diferentes áreas de Ja sociedad. De ahí que 

sea campo de Ja PC asuntos tanto de Ja Pedagogía familiar, de la Pe.dagogfa institucional y ambiental, 

haciendo del campo de la PC uno bastante amplio. 

Finalmente, y para cumplir con nuestro primer objetivo de ubicación de la PC con respecto de la 

Pedagogía observamos que la primera cs1J. inmersa dentro del campo ontológico de la ciencia de Ja 

educación, y ello se debe a que la PC estudia la realidad educativa en cuanto tal. Analizándola un poco 

más, la situarnos concretamente dentro de la Pedagogía Diferencial, debido a que la PC analiza el 

fenómeno educativo en dos o más pueblos, naciones o instituciones con sus características propias 

distintas a las de los demás. 

1.1.2. Ruptura epistemológica de la PC. 

(18) m .. ibidem., p.567. 

(19) ..i!km. 
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Una vez situada la PC con respecto a la misma Pedagogía, es necesario responder Ja siguiente pregunta. 

¿Qué es la PC?. La respuesta no es sencilla pues hasta la focha no existe unanimidad entre los expertos 

a este respecto. Sin embargo la reflexión sobre este asunto se vuelve imperativo, pues según la postura 

que nosotros adoptemos variará el carác1er de esta investigación. 

La problemática es lal que existe una gran gama de posturas con respecto a la epistemología de la PC, 

muchas de las cuales se contradicen las unas a las otras. Tenemos que: 

"La PC (20) 

- es una ciencia (H.J.Noah y M.A.Eckstcin); 

- no es una ciencia (P.Rosselló); 

- es sólo un método (J.Tusqucts); 

- es una ciencia autónoma (l.L.Kandel); 

- no es una ciencia autónoma (E.J.King, J.A.Lauwerys); 

- es una ciencia intcrdisciplinaria (G.Z.F.Bercday}; 

- tiene un objeto propio (F.Schneidcr); 

- no tiene un objeto propio (V.García Hoz}; 

- es una ciencia tel~rica (J.L.Garcfa Garrido,G.Z.F.Dereday); 

- es una ciencia pragmática (B.Holmes, L.Froese); 

- es una ciencia comparativa (M.A.Jullien de París); 

- no es una ciencia comparativa (A.H.Moehlman, J.S.Roucek); 

- es Historia comparativa de la educación (N.Hans); 

- es Geografía de la educación (M.Dt::bt::sse, G.Mialaret)." 

C21J) QUINTANA CABAÑAS, J., Enjstemologfu de la Pedagogía Comnarada., p.25-26. 
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Esta falta de unidad pudiera estar ~caslonada en gran' parte por la diversa procedencia académica de 

quienes han estudiado e investigado en Pedagogía Comparada. Alejandro Sanvisens señala al respecto: 

" ... nos encoñtramos ante el he~ho de que muchos comparatistas no proceden propiamente del campo 

pedagógico, sino que desde ámbitos tan diversos como Ja economía. filosofía, historia, sociología, 

política, psicología, etc. aparecen estudiosos e investigadores de la e<lucadón comparada. " <11> 

Las posiciones anteriores pueden agruparse en dos grandes grupos: 

A) los que sostienen que la PC es una ciencia autónoma porque posee un objeto propio y concreto, a 

saber, el estudio comparativo de los diversos sistemas educativos nacionales. 

D) aquellos para quienes la PC no posee un objeto propio, ni se constituye, por lo tanto, en una ciencia. 

Para éstos, la PC es tan sólo un método má'i de la Pedagogía; es el métoJo comparativo aplicable a las 

cuestiones de índole pedagógico, siendo la Pedagogía la única ciencia a la que aquí podemos 

referirnos.all 

Pasemos a mencionar ahora a algunos de los autores que sitúan a la PC dentro de Ja primera Hnea. 

- H.J. Noah y M.A.Eckstein: " La educación compar3da forma parte de un plan más amplio para 

explicar los fenómenos, primero dentro de los sistemas e instituciones educacionales y ttegundo, 

abrazando y vinculando la educación con su ambiente social. "(23) 

La que realmente forma panc de un plan amplio es la ciencia de la educación y no la Pedagogía 

Compar¡¡da, pues lo que se hace al interior de los sistemas educativos es Pedagogía, la cual en ningún 

(21) SANVISENS., A., JntroJucci6n a la Pedagogía., p.407, 
(22J ill,., QUINTANA CABAÑAS., !.>IL<il .. p. 28·29. 
f2J) NOAH y ECKSTEIN., La ciencia <le la c<lucaci6n comparn<la.,p.164 
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momento pierde d~ vista la indisolubilidad del binomio sociedad-OOuca~ión y_ no . necesita de la 

Educación Comparada para lograr esa vinculación. 

- 1.L.Kandel: " La c-ducación comparada es un estudio interdisciplinario de los distintos sistemas 

educativos a Ja luz de las fuerzas - polftica.1¡, sociales o culturales - que determinan el carácter de los 

sistemas educativos nacionales. "(24) 

- G.Z.F. Bereday: " La educación comparada es una ciencia cuyo objeto propio es patentizar las 

semejanzas y diferencias de los sistemas educacionales ... n(25) 

La Educación Comparada no puede limitarse solamente al estudio de los sistemas educativos, sino que 

en la medida en que es una metodología es fa~tiblc de ser aplicada a más de un fenómeno educativo, y 

pensar que únicam~nte es aplicable a Jos sistemas educativos e.~ igual a reducir su capacidad y su 

alcance. 

- J .L. García Garrido: " Está daro que la educación comparada necesita contar, además de con una 

metodología propia, con un objeto específico de estudio que, naturalmente, no puede ser la educación 

en general o todo Jo que de algún modo pertenece al ámbito de la educación; la mayor parte de los 

grandes comparativistas han estudiado que el objeto específico no puede ser otro que los sistemas 

educativos. los sistemas públicos de educación. "(26) 

- J.A.Lauwerys: ~ La Pedagogía comparada es la parte de la teoría de Ja educación que concierne al 

análisis y a las interpretaciones de las diferentes prácticas y políticas en materia de educación en los 

diferentes países y en las diferentes culturas. ~(27) 

124) J!lll!!!., Efr., SCllNEIDER, F., La Pedagogía Comparada., p. 141,184. 

11s1 BEREDAY, G.Z.F., El m¿to<ln comparativo en educacitin., p.12. 

rl6) !!ll!ll! .. QUINTANA CABAÑAS., !!JLti!., p.30. 

127¡ .1!.Jll!!!., DEBESSE y MIALARET., Pedac:ogía comnarada., p.19. 
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• Vexliard: "La Pedagogía comparada es una disciplina que investiga y tiende a extraer conocimientos 

nuevos, de or<lcn teórico y práctico, por medio <le la confrontación de dos o más sistemas de educación 

en uso en diversos pafses, regiones o en distintas épocas históricas. "('28) 

Desde luego que la PC ex.trae nuevos conocimientos a través de la confrontación de dos o más sistemas 

educativos, roa.e¡ no es la PC sino la PcJ¡¡gogfa misma la que se enriquece y aprende de dichos 

conocimientos adquiridos por medio de la PC. 

Los siguientes autores conciben a la PC como disciplina integrante de dos diforcntes r~lmas de la 

Pedagogía: la Historia y la Geograffa de la educación. 

- Nicholas Hans señala que la PC e..,;,; realmente Historia comparativa de Ja educación. "La educación 

comparada se refiere tanto a la Historia como a la í-ilosoffa de la educal.i6n.. subraya que )J. 

proyección hacia el füturo desempeña un papel imponante en la evolución de los sistemas actuale.,, pero 

en los ejemplos concretos que estudia en sus comparacione.J; domina el punto de vi!ita histórico ... (29) 

- Por su parte Maurice Dcbesse y Gastón Mialaret explican a ta PC como Gcograffa comparativa de la 

educación. "Puede y debe concebirse una de las Ciencias de la Educación (no una rama de la 

Pl!dagogfa) dedicada a la descripción y al análisis de los sistl!mas OOucacionalcs de los diversos pafsl!S. 

A esta ciencia la podremos llamar Educación extranjera, Geografía de la educación ... "(30) 

Estas posiciones teóricas se ven apoyadas en la práctica por las investigaciones realizadas por los 

profesionales de la PC que en organismos internacionales como la UNESCO, o en instituciones 

{18) VEXLlARD, A., Pedagogía comparada: Méto<loc; y nroblema.c;,, p.18. 

{19) ~ .• ihidem., p.65. 

(30> ...!!l!lli!,.. QUINTANA CABAÑA .• ~. p.57. 
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re..:onocidads como la Oficina Internacional de Educación, o el Instituto Internacional de Planeación 

EduCativa, nevan a cabo estudios comparativos únicamente sobre los sistemas educativos actuales. 

La segunda linea es la que atribuye a la PC un objeto amplio y no privativo de ella. Varios son los 

autores que no admiten que el método comparativo se utilice exclusivamente en investigaciones 

referidas a los sistemas educativos de los países, por el contrario, abundantes son las cuestiones de otro 

tipo que pueden resolverse a través de la comparación. Sobre todo en temas de Didáctica, Sociología de 

la educación, de Filosofía Je la educación, Educación Especial, cte .. Si cstus temas se investigaran 

mediante la comparación y si los autores que acabamos 1.lt:: mencionar o;ólo llaman PC al estudio 

comparativo entre sistemas cduc:ativos nacionales, entonces ¿qué dirían que se está haciendo al abordar 

un tema d~ Educación Especial? Claramente Si? aprecia que se está haciendo Pedagogía y 

Comparada.(31) 

Mencionaremos algunas ideas de los autores de este segundo grupo: 

• P.Rosselló: La PC es "la aplicación de la técnica de la comparación al estudio de determinados 

aspectm de los problemas et.lucativos. "(32) 

·V.García Hoz: "Después de esta rápida visión sobre el campo de la Pedagogía Comparada podemos 

sacar la conclusión de que est~ tipo de conocimientos no tiene una materia determinada dentro del 

campo de la educacilfo sino que se extiende a todas las manifestaciones del proceso educativo. "(33) 

- E.J .King: "La educación comparada no está confinada al estudio de los sistemas escolares, o de 

cualquier otro tipo de factores singulares, así como no es una descripción inerte de prácticas e 

(JI) f.f!., i..hi!k.m .. p.32. 

{llJ J!I?!:!!!., TUSQUETS, J., Teoría y nrácljca de Ja Pedagogía comparada., p.13. 

Oll GARCÍA HOZ, V., !JMiL, p.382. 
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instilucioncs educativ~ extranjeras ... La educación comparada está interesada en las pcculiaridade.'i del 

proceso educativo, del proceso total. "(34) 

- U~ Th:tnh Khói: "La educaddn comparada puede ser dt!finida como la ciencia que tiene por objeto 

distinguir, analizar y explicar las semejanzas y las diferencias existentes entre los hechos educativos y/o 

sus relaciones con el entorno (político, económico, social y cultural), y averiguar la.i:; leyes eventuales 

que los rigen en las distintas socit!dades, y en distintos momentos dt! la historia humana. "(35) 

- Alejandro Sanviscns: " .. .la educación comparada es por un lado y dcs<le un punto de vista científico 

una metodología de trabajo de la Pedagogía, a partir de Ja comparaci6n de fücntes, situaciones, 

instituciones, cte., y por otro lado, el estudio de los diferentes sistemas educativos en el mundo • 

teórica y prácticamente ·, o en parcdas u aspecws de los mismos. "(36) 

Según todos estos autores, Ja PC no tiene un objeto propio. Su campo de estudio es todo el acontecer 

educativo que cuando visto a través del lente de la comparación, le llamamos entonces PC. Queda 

claro, pues, que para estos autores el objcto de la PC es el mismo del de la Pedagogía, y ya que los 

sistemas educativos forman parte de ésta, se vuelven rnmbién objeto de la PC; es decir, son un objeto 

más de la PC y no su único objeto. 

La controversia no se limita al plano epis1emol6gico; también existe un dc.sacucnJo nominal entre los 

<listintos autores. A. Vexliard, B. Orizio y V. García Hoz entre otros, prefieren el término "Pe<lagogfa 

Comparada", mientras que otros como J. L. García Garrido y A. D. Márquez se inclinan por el de 

"educación comparada•. Pur último, otros comparativistas como Quintana Cabañas proponen se llame 

0-'J !!llill!.. QUINTANA CABAÑAS.,..Ql?..f.i!., p.33. 

{35) Lb THÁNH KHÓI., L' Education ComnareC., P.42. 

(35) SANVISCNS, A., illhri!., p.412 
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"comparativismo pcdagógko". Sin embargo actualmente hay una gran tendencia a denominarla 

"educación comparada" y es Quintana Cabanas el que nos explica el porqué:(37) 

1) Existe una presión terminológica por parte de los autores anglosajones estudiosos del fenómeno 

educativo pues en inglés no se usa la palabra "Pedagogía" sino solamente "cducation" que designa tanto 

la teoría como la práctica de la educación. 

2) La creciente inclinación a considerar a la educación i.:umo uhjeto de múltiples ciencias sustituyéndose 

el término "Pedagogía" por el de "Ciencias de la Educacil~n". 

Hay otros autores como Tusquets que marcan otras diferencias. Para ellos se hace educación comparada 

cuando se realizan estudios comparativos entre diferentes sistemas educativos y PC cuando se comparan 

cuestiones pedagógicas de toda índole. 

"El Instituto fundado en la Universidad de Barcelona. para cultivar esta disciplina, se llama de 

Pedagogía Comparada, y considera a la educación comparada como una de sus áreas de trabajo, no 

como el género que se aplica a todas ellas. "(38) 

Hace falta mencionar una distinción más. Es la propuesta por H. J. No ah y M. A. Eckstein. Para ellos 

se hace educación comparada "en cuanto la educacil~n comparada ... ha mirado más allá de los confines 

dd aula y dd sistema escolar ... y Pedagogía Comparada cuando se presta atención al proceso de 

enseñanza y aprendizaje en varios países, ... este trabajo pudo ser llevado a cabo en gran parte por 

maestros, administradores y psicopcdagogos que procuraron captar, y en lo posible mejorar la labor de 

las escuelas. "(39) Esto muestra la trascendencia social que tiene la educación comparada. 

07) ~ .• QUINTANA CABAÑAS.,~ .• p.51. 

{)HJ TUSQUETS., or.cit., p. 12 

ll9J NOAH y ECKSTEIN., Ql!..f.ih, p.164. 
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Falta únicamente ya estudiar la idea del "comparativismo pedagógico". Esta idea es sostenida por A. 

Sanvisens y Quintana que dicen que el objeto de la PC se confunde con el de la Pedagogía. Es decir. la 

PC no tiene un objeto propio por lo que no puede constituirse en una ciencia autónoma; mas por el 

contrario. comparte con la Pedagogía el estudio de los mismos temas, nada más que desde una 

perspectiva comparativa. Por Jo tanto es realmente un método de la Pedagogía. Y en última instancia el 

único objeto que puede tener la PC en palabras de L~ Th~nh Khúi es "la comparación de los hechos y 

situaciones comparativas y de la.~ relaciones que los unen a su me<liu. "(40) 

Sin embargo sabemos que la comparaci6n no puede ser objeto, sino que es prcdsamcnte un método, un 

camino utilizado por la Pedagogía. 

Y para nosotros, ¿qué es la PC?. La PC es uno de los recursos más importantes de los que se vale la 

Pedagogía para examinar y comprender los fenómenos educativos, dada la gran cantidad de 

conclusionc.li que prt!.Senta. Es una alternativa metodológica que no se reduce al estudio de los diferentes 

sistemas educativos, sino que va más allá, constituyéndose en toda una perspectiva de análisis del saber 

educativo. Más aún, Ja PC desempeña un papel vital como herramienta para la transfonnación de los 

sistemas educativos ya que proporciona una serie de criterios y fumlamcntos que permiten a los 

reformadores presentar propuestas de cambio, innovaciones y reformas educativas orientadas al 

perfeccionamiento de los sistemas pedagógicos. En la medida en que la comparación entre dos o más 

sistemas educativos deja ver una serie de éxitos, logros y progresos en uno de ellos, se abre la 

posibilidad de realizar una serie de transformaciones ya sean parciales o generales al interior de otros 

sistemas educativos, teniendo siempre en mente que lo que representa un acierto para un pa(s no 

neccsariamenle lo será para otro. Por Jo que dche mmarse en cuenta que lo que se pretende no es 

(<0) L~ THÁNll KllÓI., or.d<., p.32. 
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a.doplar o transplantar una determinada práctica educativa que ha resultado positiva en un pafs en 

particular, sino adaptarla a la medida de las circunstanciao; y condiciones del país que pretende 

instrumentarla. 

Nuestra postura de considerarla una metodología comulga con las ideas de Quintana, Sanvisens y otros. 

Es decir, un medio de análisi~ capaz de definir y explicar los principios, procesos y criterios sobre los 

cuales se construyen !ns sistemas educativos que nos interesa estudiar. 

Ahora queda que nosotros resolvamos si ta llamaremos educación comparada, Pedagogía Comparada o 

comparativismo pedagt~gico. 

Concordamos con las ideas señaladas por Noah y Eckstein, y por lo tanto en la medida en que 

utilizamos el método comparativo para estudiar el hecho educativo en su contexto socio-económico, 

político y cultural nos referiremos a la educación comparada; mientras que si el anáiisis que se realiza 

se hace sólo de una situach~n educativa (fuera de todo contexto social) estaremos haciendo Pedagogía 

comparada. Ahora bien, en relación con el término comparativismo pedagógico o comparativismo 

educativo pueden utilizarse dependiendo su referencia con el contexto social. Aunque semánticamente 

estos términos le otorgan má'\ a nuestro uhjcto de estudio un carácter metodológico, no pensamos 

nosotros retomarlo simple y llanamente porque no es admitido por Ja comunidad cicntffü:a interesada en 

el estudio de la PC. Por lo tanto, optamos por llamarle PC o educación comparada. 

En fin, independientemente del nombre que reciba, lo que debe quedar claro es que la PC es una 

alternativa metodológica imprescindible para la Pedagogía. pues es la única que permite un 

conocimiento profundo desde todas las perspectivas de los diferentes sistemas educativos. 
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Surge en estos momentos otra reflexión. Hemos señalado que la PC es un recurso, un me.din de 

análisis. Por otro lado hemos situado a la PC en el campo ontológico de la Pedagogía. 

¿Qué no pertenece entonces al campo me~oMgico? La respuesta es negativa, Y la razón es la siguiente. 

El campo meso\ógico se refiere a Ja Didáctica, que tiene como objeto el proceso de enseñanza

aprendizajc. Es decir, el campo mesol6gico comprende a todas las mctotlologfas (métodos, técnicas y 

procedimientos) que tengan por finalidad hacer más eficiente el aprendizaje del alumno. Lo que sí es un 

método de enseñanza y por lo tanto está ubicado en el terreno tle los medios es el método analógico, 

que junto con los m~todos inductivo y deductivo conforman en cuanto a la forma de razonamiento, 

métodos de enseñanza. 

Pero la PC se ubica en el plano ontológico porque hace todo un estudio y análisis de detcrminad:i.S 

prácticas educativas inmersas en un espacio y en un tiempo especifico; estamos aludiendo a una 

realidad concreta y por ende en el terreno del ser. 

l.2 Origen y desarrollo de la PC. 

Unida a la ruptura epistemológica a la que se enfrenta actualemente la PC, encontramos una ciena 

divergencia con respecto a los antecedentes históricos de ésta. Schneidcr(4 I) por ejemplo, encuentra los 

primeros indicios de comparación en lo que él llama "refranes pedagógicos". Tenemos que "de ta1 

siembra, tal cosecha", "una.oveja sarnosa contagia al rebaño entero", etc .. 

Estos proverbios por sí mismos, no establecen comparación alguna, mas aplh:ados a una situación 

educativa la comparación se da por entendida. Sin embargo. también señala la existencia de otros 

refranes en los que la comparación se presenta explícitamente. Tenemos que "caballo sin brida)' joven 

(41) tl!., SCHNEIDER, F., !!lhill., p.28·29. 
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sin castigo raras vcccs se portan bien", "de tal campo, tales nabos; de tal padre, tales hijos". Incluso en 

la literatura del pi::nsamiento pedagógico la compar;1d~n está ya prcsentc. 

En las Encadas de Plotinu(42) se compara la actividad l!ducadora con la dd escultor. Encontramos, así 

mismo. en Hcrmloto. Pl•H1\n y Aristl\ldcs, anteccJcntes dc l;is comparaciones entre los sistemas 

educativos nacionales des<lc un pumo lle vbta polftico. Por otro lado, Mauricc Dehesse señala a 

Montesquicu como el precursor dc la PC pucs el libro IV de su obra El Esnfritu de las Leyes, es un 

auténtico ensayo de et.lucación comparada.(43) 

Pero ha.c;ta aquí la historia de la PC como tal no ha comenzado. La mayoría de los autores coinciden en 

presentar la evolución de la PC en divl!rsas c1apas. Hay quienes como Bcrcday señalan tres etapas(44) 

y quienes como Vexliard proponen cuatro. (45) Pensamos que la postura de Vcxliard es la más 

completa y Ja que prescnla de modo más claro el desarrollo de esta metodología. 

La primera e1apa recibe el nombre de e!'itructuralista. Se caracteriza por el predominio de las 

narraciones de viajeros, que en su aíán de conocer otras tierras se topan con sistemas educativos 

distintos a los nacionales. Las observaciones que recogen son totalmente asistemáticas y subjetivas pues 

carecían de un marco conceptual y csiaban envueltas por prejuicios ideológicos y culturales.(46) 

El representante m;iximo es esta primera etapa es Mace Antaine Jullien de París, a quien se le considera 

el padre de la PC, ya que en 1817 con la publicación de su obra titulada Esgujsse et vues preliminajres 

(42) ilkm· 

(4lJ sfr., DEBESSE y MIALARET., ~··p. 13. 

'441 s.fr., BEREDAY, G.Z.F., mL9!., p.34·38. 

C43J f.fr:., VEXLIARD., rul&i! .. p.36·39. 

í46) ffi., HERNANDEZ, /\.,Origen y desarrollo de la Pedagogía comparada., p.485. 
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tr un nuvrage sur 1~ educatjon comparee, formula los fines de los estudio~ de la Pedagogía Comparada, 

como también los principios metodológicos que siguen siendo escencialmente válidos hoy en día. Es él 

quien marca el inicio de la historia de la PC. 

Cabe aclarar que las obras que precedieron inmediatamente a la de Jullien y que claramente fungen 

como antecOOentes <le la suya, pudieron surgir en un momento en el que Europa pasó, en materia 

educativa, del universalismo al nacionalismo, esto es, hacia fines del siglo XVIII. Durante unos mil 

años la enseñanza en Europa estuvo casi totalmente en manos de Ja Iglesia. El calificativo de 

"universal" se le confería tanto porque las disposiciones que la regulaban eran uniformes como por el 

uso del latín extendido por toda Europa. Pero para fines del siglo XVJH las cosas cambiaron 

radicalmente. 

Varios sucesos históricos dieron lugar a este cambio. En primer Jugar. un desarrollo progresivo del 

nacionalismo; en segundo Jugar, la organizacion de la enseñanza nacional como servicio público. 

Finalmente la creación de administraciones escolares nacionales. Las guerras napoleónicas dieron pie a 

Ja formadón de grupos pacilhtas, algunos dt: lus cuales pensaban que la paz universal podría ser 

consecuencia de una nueva educación, basada en contactos internacionales. Y es justamente aquf donde 

aparece Mace Antaine Jullien de París.(47) A partir de entonces, como dice P. Rosselló, "se siente la 

necesidad de emprender estudios comparados en materia de educación. ~(48) 

El interés de Jullien por Ja PC va más allá de su obra pues además previó la fundación de un instituto 

normal de educación en el que, desde una perspectiva internacional, se llevarlan a cabo investigaciones 

para formar buenos maestros, y proponer nuevos métodos de enseñanza. Años después, en 1925, se 

(47) s.fr., VEXLIARD. A., QP.cit., p.29. 

(48) !U!!!!L.. llkm· 
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~ristalizarfa su sueño con la fundación di! la Oficina Internacional de Educación. Jullien también 

propuso la publicación periódica Je un Bul..:tín di! Educación escrito en varios illiomas, que serviría de 

unión entre diversos pueblos. De este modo cada país aprovecharía las experiencias realizadas en otros. 

Su método se aplicaría primero en los cantones suizos, luego en Italia y Alemania. 

Jullien creía que por medio de estos pro,cdimh:n1os se lograría con el tiempo la unificación de los 

métodos y programas de enseñania y se obtendría, a través de Ja educación la paz universal. {49) 

Su método consistía en la aplicación de cuestionarios en distintos países. Los datos arrojados serían 

analizados por una comisión internacional con el objetivo <le descubrir lagunas y defectos, y as( poder 

prescribir soluciones a éstos. Jullien sostiene: "La educación, como las otras ciencias está basada en 

hechos y observaciones que debieran clasilicarse en tablas analfticas, para ser fácilmente comparadas, 

con el fin de deducir principios y reglas prccisa.s. "(50) 

M. A. Jullicn de París es importanle por su método que resuha ser el primer intento de sistematización 

de la comparación debido a que esboza los primeros elementos constitutivos d~ los estudios 

comparados. Pero por encima de todo !!Sto, por sembrar Ja semilla para que futuros pedagogos 

retomaran sus ideas, las perfeccionaran y otorgaran a la PC Ja relevancia que tiene dentro del saber 

educativo. 

La segunda etapa se denomina de los encuestadores y aproximadamente va de 1830 a 1914. 

<49J ru .. ihidem., r.33. 

t~!l¡ !Ul!!!!· • GARcfA HOZ., Ql!&i!., p.556. 
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Durante el siglo XIX se establecieron sistemas escolares financiados por el Estado a disposición de 

todos los ciudadanos. Por lo mismo los administradores se enfrentaron ante situaciones educativas 

desconocit.la'i hasta el momento: la escuela, ¿debería costar o ser gratuita?, (.quién nomhrarfa a los 

profesores?, lquién deber fa tener d control de la ~cuela: la Iglesia, l.'! fatai.lo o los padres? y muchas 

preguntas más. Ante estas interrogantes, los distintos gobiernos se preocuparon por conocer las 

prácticas educativas de otros lugares. Enviaron a sus "encuestadores" a recorrer Europa y EEUU con la 

intención de estudiar los sistemas de enseñanza y encontrar respuesta a sus prcguntas.<SI) 

A diferencia de la etapa anterior existe aquí ya un propósito claro y definido por comparar. lo cual hace 

que las descripciones sean más detalladas y más objetiva.o;, 

Las encuestas realizadas durante esta segunda etapa eran del tipo de Renseñanza en el extrnnjero" más 

que estudios comparados. Las princ!pales características de los estudios sobre Ja educación en el 

extranjero a lo largo del siglo XIX son:(52) 

a) al principio son estudios descriptivos y utilitarios; 

b) en muchos de ellos se revela la e.<;peranza de lograr la unidad europea por medio de la educación; 

c) hacia 1880 se observa una tendencia menos pragmática y la aparición frecuente de la palabra 

"comparaciónR; 

d) el campo de interés pa.56 de Ja enseñanza primaria, obligatoria, a los niveles medio y superior a 

finales del siglo. 

Podría pensarse que los estudios de educación en el extranjero se limitan meramente a la descripción, y 

no contemplan comparación alguna. Sin embargo, la comparación siemprt! se da aunque de manera 

<SI) ill·· DEDESSE y MIALARET.,.Ql?&i.!., p.20. 

!Sl> _gr., VEXLIARD, A.,~ .. p.38. 
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imp1Ccit3. " ••. se tr.ata- de una comparación "In mente". El lector compara por sf mismo ta situación que 

se le describe y la de su propio pals. •(53) 

No obstante es necesario aclarar que la educación en el extranjero y la educación comparada no son la 

misma cosa. Aunque ambas llegan al final a estahkcer una comp.iración, ya se.1 "in mente" o "exta 

mente". la PC sigue toda una sistematización y hace de la comparación una finalidad explícita de su 

quehacer. 

Los autores más representativos de esta etapa son: por un lado, Víctor Cousin, quien en 1831, como 

miembro del Consejo Superior de Instrucción Pública de Francia fut! a Alemania a estudiar el sistema 

de enseñanza obligatoria, mostrándose abiertamente a Favor de la importación cullural sclcctiva,(54) 

En esa misma época, contrarios a Cousin, aparecen administradores que cunsidcraban que la 

importación cultural no podía ser selectiva. Entre ellos estaba el inglés, Michael Sadlcr, quien sostenía 

que " ... el sistema educativo sólo se podía transplantar en su 1otalidad ... que las prácticas educativas 

extranjeras al ser adoptadas sin el carácter que las conformaba, no trabajarían igual. n(55) 

De 1895 a 1903, Sadler fué el responsable del Departamento de Encuestas e Informes lo cual le 

permitió tanto enviar a observadores y delegados a otras partes dd mundo, como viajar para recopilar 

información para posteriormente analizar los datos obtenidos. Los resultados de sus encuestas se 

agruparon en una serie de informes oficiales los cuales iníluyeron decisivamente en la estructuración y 

establecimiento de la educación secundaria en Inglaterra. Sadlcr se percató de Ja enorme influencia de la 

problemática social y religiosa de su país sobre el desarrollo de la educación. Sabía que todo lo que 

ocurriera en la sociedad iba a traer consecuencias para las escuelas. "Para él, los sistemas educativos 

CSl) ROSSELLO, P.,QlhS.Í.1.,p.JI. 
IHJ Efr,. HERNANDEZ, A., QI!:S.i!., p.486. 

fHJ !U?!!!! .. ihi!km·, p.487. 
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constituían organismos vivos constantemente modificados por las presiones y los conflictos polrticos e 

ideológicos. •(56) 

Sadler es una figura sobresaliente de esta etapa principalmente por dos cosas; primero, porque dejó 

sentado que todo sistema educativo es un conjunto, un todo, producto de la interacción de cada una de 

sus partes. Y en segundo lugar porque ha mostrado que cada sistema educativo no se da de manera 

aislada, sino que se encuentra enmarcado en una problemática social, por lo que no podemos limitarnos 

a la simple descripción sin tomar en cuenta que todo sistema educativo es un agente de cambio social. 

Dado que esta c!apa fué muy prolffera creemos importante mencionar algunos otros autores, cuya labor 

en estos momentos contribuyó al desarrollo de la PC. En Francia junto con V. Cousin está Eugene 

Rendu; en Alemania, A. H. Niemeyer y F. W. Thiersch; en Inglaterra junto con Sadler, Matthew 

Arnold; en EEUU, Horace Mann y Henry Barnard; en Rusia, Loon Tolstoi y K. D. Ushinsky; en 

Argentina, Domingo Sarmiento. 

Poco a poco los educadores adquirieron una creciente preocupación por idemilicar cuáles eran los 

elementos constitutivos de todo sistema educativo y de contt!xtualizarlos a la luz de enfoques sociales, 

políticos, históricos y culturales. A raíz de esta situación comienza la tercera erapa en la evolución de la 

PC. 

Se denomina etapa de las sistematizaciones teóricas. Se sittla entre los años 1920 y 1940. Es justamente 

entre esos años cuando se realizan lac; obras más relevantes en PC. Sus máximos representantes son l. 

L. Kandel, Nlcholas Hans, F. Schncider, F. Hilker, entre otros. Todos estos autores llevaron sus ideas 

comparativistas a las aulas escolares y presentaron a sus alumnos las descripciones de los dístlntos 

CS6J DEBESSE y MIALARET., !l!hli! .. p.21. 
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sistemas educativos. Especialmente el Je Alemania, Francia e Inglaterra por la enorme influencia que 

ticni:n en el resto del mundo. Pero no :se limitaban a una mera descripción; ya usaban la comparación 

presentando las semejanzas y las diferencias entre los sistemas educativos. Pero lo que es más 

interesante y trascendente de esta turcera etapa es que la.~ comparaciones realizadas por estos autores 

toman en cuenta el carácter nacional de cada país, de cada pueblo. Es decir. entran en juego sobre todo 

los datos históricos. Tndo esto permite al comparativista interpretar los datos acumulados a la luz de las 

tradiciones históricas. 

Este período se caracteriza también por ser muy fructífero en cuanto al establecimhmto de instituciones 

y oficinas e<lucativas encargadas de llevar a cabo, entre sus múltiples tareas, estudios comparativos. Así 

mismo, aparecen publicaciones pedagógicas como anuarios, revistas y boletines que mantienen 

actuaJizado al lector sobre las últimas investigaciones en materia educativa, en donde la PC ocupa uno 

de los principales renglones. 

Algunas de estas instituciones son: La Asociación Internacional de Educadón fundada en 1919 en 

Nueva York; el Instituto Internacional de Cooperación Intelectual, establecido en París en 1925; la 

Oficina Internacional de Educación, fundada en el mismo año en Ginebra, Suiza; el lnternational 

lnstitute of Teachers College en la Universidad de Columbia en Nueva York, en 1923. 

Algunas de las publicaciones surgidas en esta etapa son: La Revista Internacional de Pedagogía, surge 

en Colonia en 1930 por Friedrich Schneider; el Anuario de Educación fundado en 1932. 

Por último, la cuarta etapa ubicada después de la Segunda Guerra Mundial se Je conoce como etapa 

prospectiva y precisamente recibe este calificativo porque tos estudios comparados de esta época están 

enfocados hacia el porvenir. Lo que se pretende es "la determinación de posibles consecuencias en la 
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educación íutura según los resultados producidos por las causas y situaciones explicadas 

comparativamente. "(57) 

Algunos de los autores representantes de esta última etapa son Brian Holmes, George Bereday, Edmund 

King, Harold Noah y Max Eckstein. Es durante esta etapa que la PC se abre a ouas disciplinas, pues 

"existe un gran interés por desarrollar métodos lnterdisciplinarios de información con los cienUficos 

sociales para trabajar juntamente con los comparativistas en el análisis de problemas comunes ... "(58) 

También en esta etapa las investigaciones de PC se enriquecen pues se desarrollan nuevos enfoques de 

análisis. Ya no sólo se examina desde un punto de vista histórico, sino que ahora se emplean métodos 

filosóficos y sociológicos de infonnación. 

Es un hecho que dfa con día crece el interés por esle tipo de estudios. Por ejemplo, a ra(z de la Segunda 

Guerra Mundial se abrieron en varias universidades centros de PC: en Londres, Bertrn, Nueva York, 

Chicago, Pittsburg y Salzburgo. Por lo mismo aumentaron las horas dedicadas a esta cátedra, sobre 

todo en EEUU e Inglaterra. Actua1mente la materia de PC se encuentra dentro de tos planes de estudio 

de carreras pedagógica.i; tanto en un nivel de 1icenciatura como de posgrado. Otra muestra del gran auge 

que ha tenido Ja PC en el mundo entero son las contfnuas publiaciones, producto de investigaciones 

llevadas a cabo en los diferentes centros y sociedades de PC. Aunado a todo esto está Ja constante 

participación de orgaoismos internacionales como la UNESCO, la OCDE, el Consejo de Europa y la 

Unión Panamericana entre otras. Las aportaciones de estas agencias consisten en publicar los resultados 

de e.stadfsticas educativas internacionales y de marcar los lineamientos a seguir por la comunidad 

educativa internacional. Asf mismo, reúnen a todos los especialistas en congresos, seminarios y 

(S1} FERRANDEZ y SARRAMONA., La educación. Constantes y prob!em1Uica actual., p.509. 

C58> !l!l!<! .• HERNANDEZ, A., QJ!&il., p.489. 
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reuniones para realizar intercambio de ideas y estar al tanto los unos de los otros de los progresos 

educativos. 

Como nos podemos dar cuenta la PC presenta un crecimiento dinámico y constante desde su nacimiento 

hasta nuestros dfas. Comenzamos con observaciones de otros pueblos y de su educación, posteriormente 

se evolucionó hacia la descripción de sistemas educativos extranjeros con la finalidad de imitar aquello 

que sirviera para mejorar el sistema escolar propio, y luego, después de largos periodos de transición y 

de expansión se llegó al análisis de la educación en su contexto social, político, económico, histórico y 

cultural. 

Finalmente se han hecho estudios comparativos con carácter prospectivo, es decir, con miras a un 

futuro cercano. 

1.2.1. Finalidad, objetivo y propósito de la PC. 

Una vez.hecho un breve recorrido a Jo largo de la historia de la PC, t!S convenitmte señalar cuál es su 

finalidad, su objetivo y su propósito. A fin de cvilar confusiones, vamos a precisar el contenido de cada 

una de estas nociones. 

La finalidad y el objetivo son metas a alcanzar, pero se "distinguen entres! por lo siguiente: La finalidad 

es de carácter general y a largo plazo; el objetivo es especmco, concreto e inmediato. Entre uno y otro 

hay una relación constante, pues la finalidad se realiza a través de Jos objctivos.CS9) 

C59) _ill., LARROYO., !!.l!&l!., p.293. 
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Propósito es "la intención detcrminalla y deliberada con que se realiza algo. •(60) 

Con hase en esto, podernos decir que la finalidad de la PC e..li "intentar ofrecer un conjunto de 

principios generales que ayudarían a los reformadores a predecir las consecuencias posibles de las 

medidas que proponen. 

La PC no es normativa: no prescribe reglas para la buena marcha de las escuelas y de la enseñanza. 

Intenta \Inicarnente comprender lo que se hace y porqué se hace asc:(61) Exactamente, la PC por ser 

una metodología no puede en ningún momento dictar normas o leyes a seguir. Si así fuera dejarla de 

comprender que cada país al igual que todo individuo e.li l1nico, con sus diferencias propias y 

características singulares. En último término. la finalidad de la PC es la de proponer alternativas de 

cambio que estén orientadas al perfüccionamientu del sistema cducalivo que nos interesa. 

En cuanto a su objetivo. Rosselló señala dos momentos: el de.o;;criptivo y el explicativo. El objetivo del 

primer momento consiste en la colección de documentos, observaciones y comparaciones de hechos con 

el objeto de describir sus diferencias y sus semejanzas. El segundo momento busca por medio de la 

investigación conocer las causas de los fenómenos comparados. (62) 

La siguiente frase sintetiza de la mejor manera el objetivo que persigue la PC: " ... se preocupa por 

reunir y clasificar todas las informaciones concernientes a los sistemas escolares, escuelas. 

administracidn y finanzas, profesores y alumnos, programas y métodos de enseñanza, disposiciones 

legales. cte .• Después. intenta explicar el porqué de las cosas. analizando los datos reunidos a la luz de 

la evolución histórica de los.diferentes sistemas o mostrando cual ha sido la influencia de los fenómenos 

(60) Gran Djccionario Encjclonf..dico llu~trado., vol. 6., p. 391. 

(61l DEBESSE y MIALARET., l1Ui! .. p.19. 

(62) apud., GARCÍA HOZ., !lJ!&i!., p.559. 
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sociales, económicos, tecnológicos, religiosos y filosóficos, asf como los prejuicios raciales o 

nacionales. •(63) 

En cuanto al propósito, en un principio, sólo fué el de recopilar información sobre la educación 

realizada en otros lugares para satisfacer una curiosidad intelectual. Con el tiempo este propósito inicial 

se modificó. Se buscaba además de conocer por conocer, establecer conexiones cnrre la educación y Ja 

sociedad. La PC fué naciendo con un propósito prác1ico, a saber, el de que cada país se beneficiara de 

las experiencias ocurridas en otros. 

En la actualidad sigue vigente el propósito práctico ya que "se considera a la PC como un lrabajo 

previo a cualquier reforma o planeamiento de la educación ... "(64) Sin embargo hay autores como 

Schneidcr que sostienen que el propósito práctico es únicamente complementario a la PC, pues su 

propósito esencial consiste en diferenciar Ja teoría de Ja práctica educacionales de los diferentes países, 

a fin de cnrique.:cr nuestro conocimiento.(65) 

Para concretar esto, señalaremos algunos propósitos fundamentales: 

- la PC debe promover eJ interés por conocer los sistemas educacionales de otros países, de esa manera 

se conocerá mejor el propio; 

- debe contribuir a las innovaciones, reforma.~. progresos y planeamientos de los sislemas t.>ducativos; 

- debe fomentar el contfnuo proceso de revisión de los sistemas pedagógicos; 

- y por último, deberá propiciar un mejor entendimiento y cooperación internacional. 

1.2.2. UtiJMad de Ja PC. 

t6JJ DEBESSE y MIALARET., !ill:.ti! .• p.19. 

C64) GARCIA HOZ, V.,~·· p.557. 

16SJ &fr., !lll!f!., TUSQUETS .. !ll!&i!-. p. IS. 
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Junto con el cumplimiento de estos propósitos, otra de las utilidades más importantes que tiene la PC 

son aquellas que desembocan en el perfeccionamiento y formación del investigador. 

- Desarrolla el sentido de la relatividad. es decir, el comprender que no existen fórmulas únicas 

aplicables a cualquier situación educativa, sino que ofrece todo un mosaico de soluciones. La educación 

debe ser a la medida de los pueblos. 

- La comparación fomenta un espíritu de sana comp1!tcncia educativa en los países. 

- Una emulación sana estimula y promueve el mejoramiento, además de que nos obliga a mantenernos 

actuaJizados. 

Concluimos entonces que la estancia de la PC no es pasajera; no es una metodología que al paso de los 

años resulte inútil. Mientras exista la necesisdad del perfeccionamiento, de lograr una educación mejor, 

Jos servicios de la PC no dejarán de solicitarse. 

1.2.3. Unidades de comparación. 

Hemos estudiado hasta ahora que Ja comparación se lleva a cabo entre diferentes países. Sin embargo 

falta concretar exactamente los distintos niveles en que se pueda realizar. para ello debe haber por lo 

menos dos unidade válidas de comparación y deben establecerse previamente ciertos indicadore.s. 

Le Th:lli KhOi ha propuesto.tres unidades de comparación:<66) 

1. Comparaciones internacionales. 

Son las que se llevan a cabo entre los diferentes pafse.c;. 

C66J tlJ:., Lfi THANH KHÓJ., l!l!&i.!., p.65. 



2. lntranacional. 

La comparación se hace al interior d: un pafs. 

3. Comparaciones supranacionales. 
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Este tipo de comparadón es desarrollada por los organismos inlcrnacionales, son unidades má..c; grandes 

que los Estados y pueden ser de índole económico, poHlico y cultura1. Las más frecuentes son: 

a) comparaciones int~_s: se trata de zona.e; que engloban dentro de un vasto espacio geográfico 

un número más o menos importante de culturas similares. Se usa el término área cultural para designar 

un conjunto de cultura.o; con origen y características comunes. 

b) países desarrollados - países en vfas de desarrollo: La ONU y otros organismos como la UNESCO 

fum.lan esta distinción sobre la base de la renta por habitante y del grado de industrialización del pafs. 

Pero existe mucha polémica en relación a estos parámetro!i. Para Lé Th~nh KhOi los países 

desarrollados son : todos los europeos, la URSS, EEUU, Canadá, Japón, lsrael, Australia, Nueva 

Zelanda y Africa del Sur; los países en vías de desarrollo serán los demás. 

e) grandes regionc.5: A un nivel mundialmente global y bajo el criterio de las Naciones Unidas las 

grandes regiones son: Africa, América Latina, América del Norte, los Estados Arabes, Asia y Europa. 

d) países caoitalista.~ - rafses socialistas: Alude a los Estados de sistemas económicos diferentes. 

1.3. Naturaleza de la comparación. 

El sociólogo polaco Bereday y el pedagogo alemán Hi1ker coinciden en la denominación de las etapas 

del análisis comparativo.(67) El primero le llama peldaños y el segundo grados de la comparación. Son: 

1) 1.h..-scripción; 2) interpretación: 3) yuxtaposición y 4) comparación. 

(67) i!.llill1., rl! .. SANVISENS., ~ .• p.413. 
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l) La descripción. Se busca conseguir un conocimiento amplio y profundo y lo más completo posible 

de aquello que pretendemos comparar. Según su objeto, la dcscripcMn hace uso de técnicas diferentes: 

análisis de documentos, encuestas, cuestiunarios, entrevistas u observaciones. 

U ThAnh KMi propone tres fases para Ja clcscripci6n:<6B) 

- identificación del fenómeno. 

- análisis de sus diícrentes aspectos. 

- enfoque en relación con Ja sociedad global. 

La descripción puede ser de orden cuantitativo y es entonces cuando la PC utiliza métodos estadísticos; 

de orden cualitativo como cuando se comparan las finalidades de dos sistemas de enseñanza, o lo más 

frecuente cuantilativo y cualitativo. 

A su vez L11 Th~nh Khói incluye una subetapa dentro de la descripción y Ja denomina clasificación. Y 

nos permite abstraer y generalizar para facilitar el análisis de una realidad completa. Si la clasificación 

es de índole cuantitativa se hace uso de la estadística, y cuando es cualitativa lo que procede entonces es 

construir categorías o tipos. La categoría se refiere a partes de un proceso entendido como concepto. La 

diferencia entre categoría y tipo es que la categoría retiene las características más comunes y el tipo 

distingue las características particulare.c;. El primero generaliza, el segundo individualiza, 

2) La internretacidn. En esta etapa se analizan las causas del fenómeno educativo y dada su complejidad 

si! sugiere que se apliquen Jos enfoques de la.e; diferentes ciencias sociaJcs. 

'"> tlJ:., L~ TllÁNH KHÓI., un&!., p.87. 
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3) Yyxtanasjcjón. Consiste en presentar los datos en hojas separadas en columnas para que de un 

simple vistazo puedan descubrirse tas similitudes y diferencias entre los datos de los diversos pafses. 

Las listas mencionadas invitan a mencionar hipótCJis que posteriormt!nte serán veriílcadas. 

4) Comparacj6n. Con ella se realizan las confrontaciones de las semejanzas y diferencias e..~tablecidas en 

la etapa precedente. Para HilkerC69) esta etapa va más aJlá de la confrontación. Seii.ala que lo que 

realmente ocurre es una evaluación que tiene como fin extraer de los análisis anteriores todo lo que 

pueda considerarse como universalmente valedero descartando lo no esencial. 

1.4. Elementos de la comparación propuestos por L~ Thlmh KhOi. (*) 

Los elementos de la comparación son los componentes de to<lo sistema educativo. Hasta ahora el único 

comparativista que ha presentado de manera sistemática y ordenada los puntos a comparar es Monsieur 

U! Th~h KhOi. Antes de él, los autores mostraban de manera desordenada los aspectos que debían ser 

comparados. Ejemplo de ello son Debesse y Mialaret los cuales al analizar el sistema cducatvo francés 

señalan varios elementos pero de forma asistcmática. Lé Thmh KhOi retoma de varios autores, 

incluyendo a los anteriores, los aspectos a comparar y hace toda una estructuración. Los elementos son 

Jos siguientes: finalidades, metas y objetivos; organización administrativa; estructura pedagógica; 

contenidos educativos; métodos, técnicas y procedimientos y los actores del proceso enseñanza-

aprendizaje. 

(69) !.l?!!f!., VEXLIARD., º1!&i!., p.76-77. 

(•) U ThMh KJ10i, economi~ta y pedagogo de origen vietnamita. Actua.lmente es académico en el Doctorado en 
Ciencias de la Educación en la Sorbona, París S y es un cminenle comparativista de la UNESCO. Sus trabajos de 
investigación versan en su mayoría en comparaciones del tercer mundo con el primero. 
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Antes de describir cada uno de ellos, conviene apumar que U\ Thtl.nh KhOi no contempla como un 

elemento más el contexto social en el cual se halla inmerso lodo sistcma educativo. Sin embargo 

noso1ros consiJcramos que para hacer un estudio complclo es necesario abordar este aspecto por lo que 

anlt.!pondrcmos al es1udio de los seis elementos un an:ilisis de la situación económica, jurídico·política e 

ideológica en la cual se encuentra rodeado todo sistema pedagógico. 

Para nosotros, Ja situación econ6mica se refiere al maMjo que un país hace de Ja producción, 

distribución y consumo de la riqueza para satisfacer las neccstdadl!S de su población. Es decir, se trata 

de un país pobre o rico; dl!sarroJlado o en vfas de desarrollo; el papel de la iniciativa privada y del 

Estado en el crecimiento económico; el tipo de economía que tiene; in0aci6n; deuda interna y externa, 

etc .. 

En lo que se refiere a lo jurfdico·polftico encontramos todo lo relacionado con las normas y leyes que 

tienen que ver con el gobierno de un país y la conservación de su orden y huena~ costumbres. 

Por llltimo el término ideológico alude al conjunto de ideas, postulados, costumbres y nonnas sociales, 

valores y tradiciones culturales que otorgan a cada pueblo su sello particular. 

Una vez explicado esto, pasemos a definir cada uno de los elementos. 

Finalidades metas y objetivos. 

Generalmente cuando aludimos a los fines de la educación, se piensa en aquellos establecidos 

tclcológicamente por las diversas filosofías de la educación las cuales buscarán diferentes fines en 

función del concepto de hombre que tengan. 
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Finalidades en PC atiende a Ja, finalidades reales que el Estado morga al sistema educativo que maneja, 

y que están íntimamente rel;1cionadas con las tratliciones históricas y culturales tic Jos países. Existen 

dos tipos de finalidades: las cxplfdtas y las implícitas. Las primeras constituyen la normatividad legal 

que rige a la c.Jucadón. Están contenidas en las constituciones, reglamentos, leyes, planes de 

desarrollo, planes glohales, documentos oficiales, etc .. En concreto, están contenidas en la polltica 

educativa actual. 

Las implícitas no están contenidas en ningún lado, pero se presentan en Ja realidad. En resumen, la'i 

finalidades explícitas se refieren al deber ser de la educación; lo que se pretende hacer y en cambio, la~ 

implícitas responden al ser de la educación, a lo que se da de hecho. L~ finalidades implrcilas no son 

fácilmente cognoscibles, pues suponen un Yivir dentro de un determinado sistema educatiYo, a fin de 

poder conocer mediante Ja observación y la propia experiencia lo que se da de hecho. 

Las finalidades las estudian Jos gobiernos, se planean a largo plazo y tienen un carácter más o menos 

permanente. Las metas son propósitos de mejora y están presente.o;¡ en los programa.'i de los diforentes 

sectores del gobierno. Son de orden cualitativo. 

Las melas se establecen para ser alcanzadas en periodos cortos y pueden cambiar de acuerdo con Ja 

intencionalidad de los gobiernos. 

Los objetivos concretizan las metas a través de acciones precisas, generalmente otorgando fechas 

exactas para su consecución, en Jos distintos órdenes de la educación, Los objetivos son seiialados por 

las instituciones. Y al igual que las metas pueden modificarse según las necesidades institucionales. 

En resumen, la secuencia es Ja siguiente: las finalidades gubernamentales se traducen en melas 

sectoriales para concretarse en objetivos institucionales. Una finalidad puede derivar en varias metas y 

cada me1a, a su vez, en varios objetivos. 
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Ornanizacir1n administrativa. 

Se refiere a la manera en que cada sistema educativo ordena los recursos materiales, lécnicos y 

humanos a fin de lograr la mayor optimización en la educación. Todo sistema educativo es una 

organización y como tal debe contemplarse si está centralizado o descentralizado; el carácter pllblico y 

privado de las escuelas y la relación entre estados federados y estados independientes, Así mismo, 

deben analizarse los organigramas para comprender las líneas de autoridad - comunicación que existen 

al interior de los Ministerios o Secretarías de educación encargadas de la administración educativa. 

También debe ser considerado el aspecto financiero. ¿Qué tanto porcentaje del PIB está destinado a 

educación?, ¿con cuánto presupuesto cuenta en relación con otros sectores?, subsidios, sueldos y 

salarios; colegiaturas, e1c .. 

Estructura pedagógjca 

Esta se refiere a los diferentes niveles educativos que existen dentro de los sistemas educativos. El 

estudio de ta estructura pedagógica comprende tres aspectos: 

1) la división en grados sucesivos: preprimaria, primaria, secundaria, preparatoria, y superior. 

2) la división en función: 

a) del carácter de la enseñanza proporcionada (general, profesional, técnica, normal, etc.), 

b} de la duración (formación corta o larga), 

c) de la población a la cual se enfocarán según su desempeño profesional 



45 

3) ta articulación entre los grados. Esto 111timo alude a los requisitos de ingreso, egreso (exámenes, 

certificación, diplomas, títulos) de un nivel a otro. 

JuMamcnte a través de la e.o;tructuración pedagógica podemos percatarnos de Ja situación social que se 

vive al interior de un país. 

Contenjdos educatjvos. 

Estos se derivan de la identificación de aquellas ex.periencias de aprendizaje necesarias para lograr los 

objetivos educativos. Normalmente se componen de la información relativa a una materia, a habilidades 

ylo actitudes que pueden ser adquiridas por el educando. Los contenidos educativos se inscriben en los 

planes y programas de estudios. El plan de estudios es una estructuración "por cursos y asignaturas de 

los objetivos, contenidos y actividades que han de desarrollarse ... M(70) Y los programas se encargan de 

regular ta actividad del maestro y del alumno a fin de cumplir con lo propuesto en el plan de estudios. 

Métodos técnicas y procedjmien!os. 

Constituyen lo que denominamos metodología. Un método es un camino para llegar a un fin. Se refiere 

a la manera de dirigir el pensamiento o las acciones para lograr un objetivo. Técnica es la forma de 

utilizar los recursos didácticos para hacer más efectivo el aprendizaje. Un método se concretiza a través 

de las distintas técnicas de enseñanza.(71) Los procedimientos son la realización práctica de un método, 

haciendo uso de los medios y procesos consiguientes y coherentes.(72) Los métodos, técnicas y 

17o¡ Ojccionario de l1t..c; ciencia<; Je la educación., p. 1127. 
C11l ill:., NERICI., QI!..:Si!. p.237. 

(12¡ Diccionario de las cienciM de !:1. educación., p.1148. 
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procedimientos están condicionados por los contenidos educativos y por los objetivos y están 

encaminados al desarrollo congnoscitivo, afectivo-social y psicomotriz del educando. 

Los acraces del proceso enseñaIJza ·aprendizaje. 

Todo proceso de ensenanza - aprendizaje comprende tres elementos: aJumno, profesor y contenido 

educativo. Y es justamente la Didáctica la que tiene como objeto de estudio este proceso. Sin embargo 

a Jo largo de la historia se han instaurado diferentes corrientes didácticas que han definido distintamente 

este proceso. Por un lado tenemos la llamada Tecnologfa Educativa en la cual la importancia del 

proceso recae en los contenidos educativos; la Didáctica Tradicional, subrayando y enfatizando el papel 

del profesor como el principal responsable del éxito ofracso del proceso de enseñanu - aprendizaje. Y 

finalmente la Didáctica Crítica - que es justamente por la cual nos regimos actularnente - que sei\a1a al 

alumno como el primordial actor del proceso pues solamente él es el responsable del aprendizaje, y el 

profesor t'S meramente un facilitador del mismo. 

Es precisamente esta trCada que se cstabl~e entre alumno-profesor y contenido educativo la que se 

vuelve objeto de interés para el comparativista. 
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CAPITULO 11 

LA EDUCACION SUPERIOR EN MEXICO 

Este pequeño análisis sobre la Educación Superior en México tiene como objetivo reflexionar sobre una 

de las instituciones sociales más valiosas de la humanidad y de nuestro país: la universidad. 

A lo largo de este capítulo, estudiaremos el concepto de lo que es propiamente universitario, debido a 

que muchas veces se ha visto distorsionado, y otras tantas veces cuestionado y además porque resulta 

de suma importancia reafirmar la esencia universitaria y distinguirla de tolJo lo que no es la verdadera 

universidad. 

También incorporamos en este estudio la dimensión histórka de lo que ha sido la Educación Superior 

en México, y que en definitiva nos lleva a una mayor comprensión de los hechos que en muchas 

ocasiones han dado motivo para trascendentales decisiones que condujeron, inclusive, a Ja modificación 

del Artículo Tercero Constitucional. 

Profundizaremos igualmente en los objetivos y funciones de la Educación Superior, Jos cu.-.les nos 

servirán de punto de partida para entender si las universidades mexicanas han cumplido cabalmente con 

su cometido. Finalmente analizaremos la situación actual. Resulta obvio, que anre la amplitud y 

complejidad del tema, se seleccionaron aquellos aspectos que considt:ramos primordiales en un estudio 

de esta naturaleza. 

Pero esre capítulo más qu.e enjuiciar el papel de las universidad mexicana pretende resaltar su 

importancia y el papel que habrá de jugar en el desarrollo del país, pues no nos cabe la menor duda de 

que la universidad antes y ahora ocupa un lugar relevante en el progreso de nuestra nación, pues de ella 

egresarán Jos profesionales que requiere México para crecer. 
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11.1 Definición y Conceplo de la Educación Superior 

El Sistema Educativo Nacional comprende los niveles Básico, Medio Superior y Superior en sus 

modalidades escolar y extraescolar. Con base en ello señalamos que la Educación Superior comilituye la 

cúspide del sistema educativo. 

El Artículo 18 de Ja Ley Federal de Educación define a la Educación Superior como el nivel educativo 

"compuesto por la licenciatura y los grados académicos de maestría y doctorado. "<7lJ La Ley para la 

Coordinación de la Educación Superior introduce en su Artkulo Tercero dos elementos que 

complementan lo establecido en la Ley Federal de Educación. Sostiene que además de los estudios de 

Licenciatura, Maestría y Doctorado, y de las carreras profesionales curtas, se incluyen Jos cursos de 

actualización y especialización. 

Esta misma ley define a la Educación Superior como aquella que se impar1~ después deJ bachi11erato o 

de su equivalente y comprende la Educación Normal, Tecnológica y la Universitaria, y puede ser 

centralizada, descentralizada, autónoma y privada.C74J 

No podemos conformarnos con Ja definición de Educación Superior, pues esta nocil'in conlleva toda una 

conotación que nos obliga .a conceptuaJizarla. Con esto nos rcforimos a los distintos conceptos o 

acepciones que se han propuesto sobre el sentido de la Educación Superior. Esto es importante puesto 

que el análisis y valoración que hagamos de los problemas de e.~te nivel educativo, serán distintos en 

(13) Ley F~crel dt: Educaci6n., Are. 18. 
C74)J:1L...,.RANGEL GUERRA., La Educación Surerior en Méaico., p. 93.95 
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tanto sean disrintus nuestrl1s conceptos sobre lo que deh1m ser las instituciones de Educa1.:i6n 

A continuad6n pre..~1.mtaremos S posturas diferentes:!7-~1 

1) Centros de exci;lenda académica donde se promueve la ciencia, se analiza la verdad_ de !a materia, 

del ser y 1.fo la socil!tlat.1 simplemente por satisfacer el deseo de conocer. 

2) Centros donde se tram;miten valores morales y culturales para perpetuar la vida de una sociedad y 

, que: se apoya en dios para subsistir. 

3) Centros donde se pretende crear una cohciencia critica para el Futuro, analizando los problemas, pero 

sin comprometerse cnn soluciones. 

4) Centros que preparan individuos para que encajen en el dinamismo que existe en la sucil!dad sin 

cuestionarlo. 

5¡ Centros de acd6n política directa. 

Nosotros pensamos que todas e.'itas posturas son de algún modo rcduccionistas. Las instituciones de 

Educad~n Superior no pueden limitarse solamente a satisfacer el deseo natural del hombre de conocer 

lo que le rodea. 

Tampoco es un lugar exdusivamcme de transmiSil~n <le valores morales y culturales. 

1•••1 El ténnino Jt! Educación Supt!rior se U\fl.r.i indistinlamcnrc al 1fo Univcr.;idad. 
r7SJ .s.fr:.,ESPINOSA DIAZ, DARREIRO.,J., •Algunas cunsideraciones para moJi:mii.ar la Educación Superior• in 
Modl!mjdad Educativa y Ot!o.;alino; Tccnol6s::1cn!>., p. 160-162. 



so 

PÜr otro lado, analizar los problemas de la realidad nacional, preparar a los individuos para que puedan 

adaptarse al dinamismo <le la época es desde luego un imperativo de la Educacil1n Superior, pero el nn 

cumprnmt:terse con soluciones y el no i.:uc~tionars~ el desarrollo y prugresu !.(llo muestran una actitud 

pasiva e irresponsabfo que en definitiva no puede ser congruente con la finalidad di! la Educación 

Superior. 

Finalmente quienes ven en la Educación Superior una oportunidad de actividad polftica, desconocen por 

completo la esencia educativa de la Educación Superior desvirtuando los objetivos para los cuales fue 

creada. 

Después de analizar las posturas anteriurcs, consideramos oportuno scfialar cual es nuestro concepto 

sobre la Educación Superior. 

La universidad, ha adoptado a lo largo de la historia formas muy variada.'i de organización intern:i., 

relaciones de autoridad maestnH1lumno, sistemas diversos de tinandarniento, entre otros; sin cmhargo, 

a trav~ de todos estos cambios hay una constante que nos hace posihle estudiar a la universidad como 

una realidad cambiante con una ~encia permanente, y es que Jos centros de Edui.:ación Superior son 

lugares cuya misión e\ eminentemente educar a la persona de forma integral. Por lo t;.mto, comprende 

la búsqueda de la verdad, el desarrollo de hahilidadcs y el r.?m:auzamitmto positivo de actitudt!..'i en los 

ámbitos: bio-psico-social. Claro está qui! hay esquemas aceptados 4uc lijan las íuncioncs esenciales de 

la universidad. Suelen enun~iarsc estos tres: docencia, investigación y difusión de la cultura. Estas tres 

funciones pueden hacernos más comprensible el hecho de la univt!rsidar.J, pero todas citos se derivan de 

una raiz última; contribuir al pcrfcccinnamicnto del homhrc y la conl'ormaci~n de una sociedad cada vez 

más justa, libre y humana. 
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Hay quienes afirman que. la universidad es un fac1ur de cambio, y con ello estamos de acuerdo, pues la 

ui:iiver~idad no se mantiene pasiva ante el acontecer de la suciedad lle Ja que forma parte. La 

univt!rsidad analiza, estudia los prohlemas de la vida humana y propone soluciones que modifiquen Ja 

situación actual. 

Sin embargo, desde otro punto de vista tamhién es un factor preservador llr.! la cultura, puesto que es un 

hecho t¡ue 1.m la universidad st: transmiten los valores moralc!> y culturales que hacen que Ja sociedad 

suhsisla, y que van conservam.Jo la identidad de un pueblo. 

11.2. Brnvc reseña histórica de la Educación Superior en MéxkoJ76l 

La educación universitaria se inició en México en el siglo XVI, con el esrablecirnientt> de la Real y 

Pontificia Universidad de México, fundada por la Corona Española en 1551. Se rigió por los estatutos 

de la Universidad de Salamanca y la Corona podía intervenir en su administracMn por medio del 

Virrey, la Audiencia o los visitadores. 

La segunda universidad creada también por Ja Corona Española fue la Real y Literaria Universidad de 

Guadalajara en 1792. 

Conviene aclarar que jumo con los urfgenes de la educacilfo univer~itaria existieron otras instituciones 

de Educación Superior establecidas en fechas anteriores comu pur ejemplu, el Colegio de Santa Cruz de 

Tlatclolco, fundado en 1536 y fue mejor conocido como d Primer Colegio de América. Este colegio 

fue dedicado a la Educación .Superior de los indígenas. 

Otros colegios se establecieron en diferentes fechas en varias ciudml1~s del país y dependían de órde~es 

religiosas, entre las cuales destacaron los jesuitas. Junto con los i;ulegios religiosos, d gohierno español 

fundó cuatro importantes colegius: la Escuela de Grabado ( 1778): el Colegio de Nobles Anes de San 

Carlos (1781); el Jar<lln Botánico (1788) y el Real Seminario de Minería (1792). 

<76) di:., RANGEL GUERRA.,~ .• p. 11·17. 
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Pus1eri11rmenre entre t!1 perimlo im..lependentisla y anres de la Reforma Liheral, se fundaron dos 

universidades rcligiusas: la de Mérida y la de Chiapas. Ambas desaparecieron años dt!Spués. En el 

último tercio del síglu XIX y primi:ros años del XX. lrcs seminarios dim:esanns se convirtieron en 

uniwrskladl!S: Mérida. Méxh:o y Puehla. 

En la segunda mirad del siglo XIX se cstahlecicron escuel~t.li <le tipo prufü.sional en diversas regione.c; del 

país. 

La Re'lf y Pontificia Universidad de México pasó por una serie de conflicros que Ja llevaron a la 

clausura e inmediata apertura, en 1833, 1837 y 1861, hasta el año lJe 1865, en que el Emperador 

Maximiliano decretó la clausura de la Universidad. A partir de entonct!S, Ja Educadún Superior se 

impartM en la Ciudad de Méxh::o en las escuela.<i superiores has1a 1910 al inaugurarse la Univer!iidad 

Nadonal de México. Durante varios años la Universidad Nacional se mantuvo como Ja llnica institución 

de nivel superior con estudios correspondientes a diversas carreras, hasta que en 1917 se crea Ja 

universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo; en 1922 la Uniwrsidad de Yucat:1n; en 1923 Ja 

Universidad Autónoma de San Luis Pmosf y en 1925 la Universidad de Guadalajara. De 1930·1948 

surgen las universidadt!S de Nuevo León, Puebla. Sonora, Sinaloa, Guanajuato, Colima y la 

Vcracruz<ma. El rc~ro ~e crea a partir de 1950. 

En el siglo XIX se iniciaron los esfuerzm por sistematizar la Educ:1dt'in Normal. La primera normal se 

aOO en 1823. Entre 1849 y 1882 se crearon en tliversa.., partes del pafs escuelas normales con estudios 

de 4 y 5 años de duración, sohrccargadas de a"iigmitura..,, La Est.:uela Normal para Maestros se inauguró 

en 1887; casi 100 años t..lc."ipués, en 1984. c.\ll! tipo de l!stu<lios pa1i1~ a formar parte <lel subsistema de 

Educacitin Superior. Tamhién a In largo del siglo XlX muchos de los guhiernos 1.Jc los esrndos crearon 
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los Institutos CienlOicos y Literarios. Estos institutos füerun posteriormente la base de las 

univen,itlades estatales en el siglo XX. 

En cuanto a las instituciones privadas de Educai.:ión Superior, la más antigua es la Escuela Libre de 

Derecho. fundada en 1912. Algunas otras universidades fueron creadas antes de 1950, entre las que 

dt!Stacan. la Universidad Autónoma de Guadalajara, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 

de Monterrey y la Universidad Iberoamericana. Sin embargo, la mayor parte de las instituciones 

privadas que funcionan actualmente se crearon después de 1960. 

Por otro lado, la Educación Tecnológica tiene sus orígenes en la Colonia, aunque su desarrollo so logra 

propiamente después de Ja Revolución Mexicana, con la creación de una serie de r.scuelas técnicas de 

nivel medio y otras de nivel superior. A partir de 1931 se establecen la Escuda Preparatoria Técnica de 

4 años y la Escuela de Altos Estudios Técnicos de 3 años. 

En 1937 el Gobierno Federal funda d IPN, máximo repr~entantc Je la Educación Tecnológica, en el 

que se agrupan las escuelas superiores e)l.istent~. dcpcndientl!S de la Secreta.ría de Educación Pública. 

Desde el año de 1948 y como respuesta a una demanda de educación técnica a nivel nacional se 

establecieron en toda la nacional Institutos Tecnológicos Regionales, nombre que fue modificado en 

1981 suprimi~ndolc la palabra "Regional". 

La época actual de la E<lucal!ión Superior en Médco se puede situar a panir de 1970, con sus 

antl!cedentes inmediatos en t~ década de 1960, en particular las presiones y cambios provocados por los 

movimientos estudiantiles. Destacan dentro de todas estas movilizaciones la violenta respuesta del 

gnhicrno al movimhmto de los residentes médicos en 1966; la represilfo brutal por el ejército a las 

manifestaciones estudiantiles que culminaron con la matanza del 2 de m::tuhre de 1968. y posteriormente 

una matanza más el to de junio de 1971. A partir de 1970 se inicia todo un proceso de Reforma 
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Universita~~a da11do como resultado un crecimiento en d mlml!ru tle instiiudones de Educaci1'n 

Supl!riur, en la matrkula. en el número de maestros, y un gran cúmulo di! prolilemas que analizaremos 

más adelante. 

11.3. CJac;ific2ci6n de las Instituciones de Educación Supcrior.07J 

En un primer rnomenro podemos dao;;iticar las institucinnes de falucacitln Superior en púhlicas y 

privadas pero al interior de cada grupo se suhdividen en función de determinadas caracterí!:iticas de 

naturaleza jurídica. 

J) Universidade--t públicas autónoma-;: Son organismos descentraJizados del Estado. con personalidad 

jurídica propia. (c..lesignar sus propias autoridades, determinar planes y 

programas de estudio y adminis1rar su patrimonio). 

2) Univcrsidudes pública.o; estatales: Son organismos públicos creadns por los congresos de los estados 

con pi:rsonal id ad jurídica propia; pueden ser descentralizados pero en todo caso nn tienen autonomía en 

cuanto a la designación di! sus autoridade." pu.esto que interviene en alguna forma el gobierno del 

l!Stadu. Sin l!rnhargo, pueden t.Jclerminar sus actividades académicas. 

3) lmtitucionec; dependientec; del Eo;tado: Son organismos creat.Jos por el Estado y generalmente son 

ccntralizat.Jos o dcsconcentrados. Sus autoridades son designadas por el Poder Ejecutivo Federal o por 

d Pot.Jer Ejecutivo tld estado corre."pon<liente. Esta dependcncia también se establece con relación a su 

forma de administración y a sus planes y programas de c..o;tutlio. En el caso del Gohierno FOOcral, sus 

instilut.:iones dependen, en su mayoría. de la SEP, pero tamhién puc<len crearse por otras Secretarías de 

EMado. "La formulad6n tic planes y programas tic l!Stutlin y d cstahlecimientu Je instituciones 

t111J!!!,, jhidem., p. 32-38. 
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edw.:ativas que realice el Poder Ejecutivo por conducto de otra Secretarla de Estado, se hará en 

cuordinacit'in con la Secretaría Je Educacit~n Pública. "(7KJ 

"El cstahlecimiento, extensión y desarrollo <le instituciones de 00ucacit1n superior que propongan las 

dependencias de· Ja administración pública ccntraJizadas requerirán aprobación previa de la Secretaría de 

Educación Pública, con la que se coordinarán en Jos aspectos acadt!micos, "í79> Destacan dentro de este 

ruhro Jos institutos lt~cnol6gicos industriales, agropecuarios, pesqucrns y forestales. 

Dentro de lns instituciones públicas se puede distinguir el subsistema universitario, el subsistema 

tecnológico y el subsistema normal, coordiuados inclusive por distintas suhsecretarfas de la Secretaría 

de Educación Pública. Los subsistemas universitario y normal son coordinados por la Subsecretarra de 

Enseñanza Superior e Investigación CicntCfica (SESIC). y el subsistema tccnólogicn pur la Subsecretaría 

de Enseñanz.a e Investigación Tecnológica {SEíD. 

4) Instituciones privadas libres: Organismos privados con reconocimiento de validez oficial de 

estudios mediante acuerdo e;w;preso del Presideme. Estas escuelas podrán elaborar libremente sus planes 

de estudios, programas, métodos de enseñanza, etc., pero para ponerlos en práctica necesitarán la 

aprobación de la SEP. 

5) lnc;lituciones privadns incorporadas: Son organismos cuyos planes y programas de estudio y 

certificados finales requieren reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 

Pública, los gobiernos de Jos estados o las universidades autónomas. 

Este reconocimiento es el que permite considerar como parte del sistema educativo nacional los 

estudios superiores realizados en planteles particulares. 

(7S) ihi~.t!!h p. 33. 
(79) ihhl· 
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11.4. Modalidades de Educación Superior.<••> 

Ha.'ita ahora se ha hecho referencia fundamentalmente a la modalidad esculaíiz3da de-los e."itudios para 

la cual se establecen las siguientes duraciones promedio: 

- Técnico: 1 a 4 años 

- Licenciatura: 4 u años dcpemJiendo de la carrera, divklidos normalmente en semestres, 

cuatrimestres o trimestres. 

- Especialidad: Mínimo 10 meses; máximo 18 ffieses 

- Maestría: Mínimo 12 meses; máximo 24 meses 

- Doctorado: Mfnimo 2 años; máximo 4 años. 

La modalidad abierta de Educación Superior se inició en México a prineipios de la década de los 

setenta. Por un lado fuc rt!comendaci~fo de la ANUIES en 1972 y por otro la UNAM desde febrero de 

1972 estableció el Sistt:ma Je Universidad Abierta (SUA). En el mi:;mo eMatutu :;e establece que en la 

Universidad Abierta se impartirán los mismos estudios, se ex.igirán los mismns rcquisitns y se 

otorgarán los mismos créditos, certificados, títulos y grados que en la modalidad ~colarizada. 

11.5. Autonomía Universitaria 

Una vez analizado lo que ~ la universidad, conviene estudiar un elemento esencial de la misma: la 

autonomía universitaria. Normalmente al estudiar la autonomra universitaria en América Latina, nos 

remontamos al movimiento de reforma efectuado en Córdoha. Argentina en 1918. en el cual se 

estableció que los consejos directivos de las facultadl!S estarían constituidos pur represt:ntantes, en igual 

número, de profesores, cstudianll .. 'S y autoridades académicas. Asf se lugn1 la autonum(a administrativa, 

{110) IBARROLA .• María <le., La Educación Surtdor sm México., p.15·16. 
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la lihenad de enseñanza -e i_ñVeSúCaeióñ, y ~I cogobierno. Peró la primera concepdón sobre la Educación 

Supt!rior.--~nteridida L'O~o una aC¡Ívi~a~i"~~~~ar¿d:~ de1_Es~~du·: s~_d~he e~ México a Justu Sforra, quien 

desde 1881 propuso la creacit\n -de la Universidad Nacional como una corpon.u.:Mn iml~pendiente, 

subvencionada por el Estallo. 

Sin embargo este proyecto llegó a realizarse 29 años después, en 1910, otorgando a la Universidad 

Nndonal una autonomía limitm.Ja al ámbito académico. El año 1929 mam\ la historia de la Educación 

Superior en México pues se expidió una ley que amplio la. autonomía al gobierno de la Universidad. 

Cuatro añm; después se expidi6 una nueva Ley Orgánica para la Universit.lad otorgándole plena 

autonomra. No obstante durante la vigencia de esta ley surgieron numerosos contlictos que dieron lugar 

a la promulgacilfo de una nueva ley en 1944 y es la que actualmente rige a la Universidad, y con ha."ie 

en la cual recibió el nombre de Universidad Nacional Autónoma de México.e&!) 

El concepto de aulonom!a como tal, t!Stá vinculado con las funciones del Estado y la Universidad. Et 

primero la otorga mc<liante la expedición de una ley y la segunda la ejerce al realizar las actividades 

para líLli que fue creada. Cuamlu el Estado otorga autonomía, !'>e desprende de la función e<lucativa 

superior y la l'e<le a Ja.¡¡ universidades. La autonomía se ejerce sólo en organismos descentralizados dd 

Estado. Aunque t..'S pnsihle que exb.tan organismos descentralizados que no sean JU\lfoumos, no pueden 

t!Xistir urgani~mos au1ónumns no descentralizados. 

Las universidade.."i autónomas quedan comprendidas dentro del orden legal que regula la vida del pars. 

La autonomía es :.inónimo de autogohierno y sus l¡mite.~ quedan comprendidos por las leye..~ que 

regulan la vida nacional. 

Al ser la Educación Superior un nivel Uel sistema e<lui.:ativo mexicano, dehe respelar y regirse por los 

principios genl.!ralt.:!-i Ud Artkuln Teri.:ew Cnnstitucional, pnr ejemplo, ser 

1KI¡ ffi., RANGEL GUERRA., !.!l!.:...S!! .. p. \09·121. 
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democrática, naci9na!, laica. ·Contribuir· a la mejor convivencia humana, etc .. 

Sin embargo, en la fracción VIII del Artkulo Tercero Constitucional se concreta la especificidad de Ja 

falucacMn Superiur y dice: " Las universidades y las demás instiludones lle c<lucaddn superior a las 

que la ley otorgue a1.1tonomía, 1cnJrán la facultad y la r~punsahilidad de gohernarse a sf mismas; 

realizarán sus fines de educar, investigar y diíundir la cultura de acuerdo con los principios de este 

Artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y 1fo libre examen y discusión <.le las ideas; 

determinarán sus planes y programas: fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 

personal académico y administrarán su patrimonio. Las relaciones laburales, tanto del persona] 

académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del Artículo 123 de esta 

Constitución. en los 1érminos y con las modalidades que establezca la Ley Fcdt!ral de Trabajo conforme 

a las caraclerfsticas propias de un trabajo especial, de manera que concuerde con la autonomía, la 

libertad de cátedra e investigación y Jos fine.~ de las instituciones a que esta fracción se refiere. "CBl> 

Para que las universidades puedan llevarla a cabo, d futaUu otorga una cierta cantidad de recursos 

ecom1micos que las universidades administrarán libremente. La autonomía concede derechos (libertad 

de cáte<lra, autogubierno, administracMn de recursos econ6mit:os) e impone obligaciones que se 

retit:rcn al cumplimiento etkaz de los fines de la universidad. La rcspunsahilidad recae en toda la 

comunidad universitaria: autoridades, profesores y alumnos. 

Lrn. derechos que otorga la autonomía se condensan en 3 gramlcs rubros: 

A) Gnhitrno de In universidad. La universidad da.o;igna lihrnmente a sus autoridades: Junta de 

Gohiemo, Consejo Universitario, Rec1t1r, Directores de Facultades, Escuelas e 

fl!2) Con!.ti1uci6n Polít1ca <le Jn<; Estado.~ Unido<; M~.11.icanos., Art., 3 i:rn. 
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Institutos. Además cada universidad puede organizarse como mejor le convenga y expedir para ello sus 

propias normas dentro del marco fijado por la ley. 

D) Aclividades acndémicas. La universidad cumple sus fine,i;; de acuerdo con el principio de lihertad de 

cátedra y designa a su personal académico; expide los Ct!rtificados de estudios, grados, títulos, otorga 

validez a los estudios que se hagan en otros establecimientos educativos del país y extranjeros, además 

reconoce e incorpora, de acuerdo con sus propios reglamentos, estudios de bachillerato o de 

licenciatura que impattan en instituciones privadas. 

C) Financiamiento. La universidad administra libremente su patrimonio y determina su presupuesto. 

Los ingresos de las universidades públicas autónomas provienen en gran medida del sector pllblico 

(gobierno federal y gobierno de los estados). 

¿Por qué es importante la autonomía? La respuesta es la !:iguientc. Dada Ja naturaleza de las actividades 

universitarias como son la transmisil~n y generación de conocimiento, la investigación y la difusión de 

la cultura la autonomía e." esencial para que la univl!rsidad cumpla con sus fines sin tropiezos y 

presiones, con independencia intelectual y de gobierno. 

11.6. Objetivos y Funciones de la Educación Superior 

¿Existe verdaderamente la necesidad de plantearnos los objetivos y funciones de la Educación Superior? 

Desde luego que sf y ello r~ponde básicamente a dos cuestiones: Pm un lado, el claru planteamiento 

de los objetivos permite la evaluaci6n y análisis de las funciones en la medida en que éstas cumplan o 

no con los objetivos planteados. Y por otro lado, permiten a mc<lianu y largo plazo una planeacMn y 

replanteamiento efectivo de la" acciones propuestas a nivel institucional. 
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Ahnra hien, los fines e.Je la Universidad ( que son más amplios que los objetivos) son criterios 

universales que rehasan lns intere.'ies particulares y atarlcn a toda la humani<lad. La E<lucaci6n Superior 

busca contribuir al perfeccionamiento del hnmhre y a la cunfnrmaci6n de una socie<lad justa, libre y 

humana. Por lu tantn, aquf y t.lum.!c sea la uni\'ersi<lad tiene dos misiones paralt:las irenunciahlcs: 

hrimlar una cd1.1cación integral al hombre tanto en su dimensión indivi<lual como social. 

En cuanto a los objetivos, éslus procurarán el logro de los fines, put.!S sun los principios rectores que 

sirven ele fundamento y meta al desarrollo 1.fo l<L"i actividades de la univer!-idad. 

Los objetivos generales d..! la Educaci1.fo Superior fueron definidos en la XVIII Asamblea General de la 

ANUIES (Puebla, 1978) y son Jos siguientes:'"> 

-"Ser un mmponente esencial y permanente del desarrnllu y la independencia de la ~ocie.dad mexicana. 

-Participar eficientemente en e.I fortalecimiento de Ja capacidad nacional para asimilar y producir 

avances científicos, tecnoMgkos y de otro tipo e incorporarlos al de.sarrullo del país. 

-Contribuir al incremento de Ja producción en sus diversos sectores, a la explotación adecuada de Jos 

recursos naturales, al logro de una justa distribución de Ja riqueza y a la elevación de los niveles de 

vida de la población. 

-Coadyuvar activamente en la expansión de los servicios educativos, sociales y asistenciales con el fin 

de re:dizar el desarrollo integral y humanizado del individuo sobre ba'ics efectivas de libertad, 

st:guridad y solidaridad social. 

-Comprometerse en la conformación de una auténtica conciencia cívica para asegurar Ja participación 

democrática del ciudadano en las decisiones ptlhlicas. 

-Participar en la transformación de la sociedad actual para que el país mantenga su carácter nacional en 

la convivencia y relaciones internacionales, se adapte a los cambios quu su operan en nuestra época y a 

Ju~ que impondrá el futurn." 

(KJJ ANUIES., La P!ane.'lcitin <ld la E<lucacjtin Surcrinr en México., p. 28·29. 
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Hasta aquí los ohjt!livns de la falui.:ad6n Superior. Y es ahora cuando surge la pregunta: ¿Ct1mo 

pot..lemns uh:m11arlns? Para responder a ello es convcnienh! que toquemos el tema de la.'i funciun~" 

suslantiva.o,; de la univcrsidrn.J. Las fundoncs snn los m~irn. imprcsi.:imlihlcs a través tJe Jos cuales liL'i 

insti1udoncs realizan lm. ohjctivns de la Educad11n Superior. De ahí que el logro tJe los uhjetivos 

dependa del cumplimint.!to de lil'i funi:iones. 

Tanio el Prugrama de Modt!rnizad11n faluca1iva como las lt!ycs urt::~nicas de lao,; universidades señalan 

!\in cxccpcic1n que los ohje1iv11s t..lc las im1ituciuncs dc Edrn:ad11n Superior son: a) impar1ir Educacii1n 

Superior u ducenda, h) realizar invcs1igaci11n y e) difundir la cultura. 

--Docencia. Es considerada como la •füci6n que incluye una diversidad de fundun~ entre las que 

c.le.~tacan los análisis dd cunlt.!xtn e insumos de la educación, rnvisión e.le los comeniLlos de la ciencia o 

disciplinas a enseñar, asf como el diseño de programas educativos y estrategias de apoyo, la ejecución 

de la práctiea doceme y la evaluaci6n y el ajuste de rodas la.1' activitfa.le.~ que implh:a esta función. "<114) 

--fnveslignción. "Prnc~o que conrrihuyc a Ja formación de recursos humanos del más atto nivel; a Ja 

crcach~n de conw.:imienlus; aJ de..1'arrollo y adaptación de 1ecnologfas adecuadas a las necesidades 

concreta~ locales, regionales y nacionales que contribuyen al incremento de Ja productividad a través 

tfol desarrollo de sectores e.1'tra!égicus, asf como al fomento de los valores culturales que afirmen la 

identidad nacionaf."CllSJ 

--Diru."iic'in de Ja culluru. "la divulagaci1ín de las creaciones del humhre en lodos sus aspectos, sin 

propt"isito de acrt!di1acic1n escolar y la prestación de diversos servidos concretos en beneficio de la 

comunidad. "111111 

Es1ao; tres fundunes deherJn estar iniegra<la.1' arm11nicamenlc pues las tres se encuentran ínlimamente 

relaciona<lai;, sin cmhargo, generalmente impera untt sewra ~eparad6n entre la docencia, la 

inveMigacicín y la difusit1n 1.fo la i;uhura o simplcmcnle prevalece una i.ubre la-; c.femJ!i, dejando mutilada 

111 -'1 HIERRO., Grncida., Na1uialeza y fin~" d" la EduCJtcMn Su[?!.'.rior., p. 41·43. 
111~1.!bhl. 

fMl'J¡ilihl· 
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a la universidad en el cumplimiento de sus funciones. Alcanzar los uhjetivos y dar cumplimiento cabal a 

las funciones parece tarea de titanes, pero dehemos esforzarnos para que Ja Universidad se mantenga 

firme en sus objetivos, nn pierda de vista sus fines y se conserve como una auténtica comunidad 

educativa. 

ll.7 Principales Problemas de la Educación Superior en México 

Los problemas que aquejan a la Educacil'\n Superior no son otra cosa más que el reflejo de los grandes 

problemas nacionales. La Educación Superior, no es un ente aislado, sino como todas nu~tras 

instituciones forma parte del país. La relación que se tiene es de todo a parte, por lo que si bien el todo 

influye en las partes, lo que ocurre en éstas repercute en el totlo. Lus cambios que se produzcan 

dependerán del significado y relevancia de la parte alterada. Por lo tanto, la comprensión integral de los 

problemas de la Educación Superior en el pafs, supone la comprensión de los problemas Je nu~tra 

realidad. Sin embargo, aunque el nivel superior C..'ité afoctadu pur fm:lurc.s extcrnus, dchcr.1 empt!Zar por 

solucionar sus problemas a través de cambios generados desde su interior. 

Se afirma que la Educación Superior está en crisis. Los autores estudiosos de Ja materiíl concuerdan en 

que existen tres venientcs generales sobre la crisis de la educación superior.IR7l 

La primera es Ja sostenida ..por el sector empresaria] que señala que la crisis consiste en que de las 

instituciones de EducacMn Superior no egresan los profesionales con las destrezas, conocimientos y 

habilidades necesarias para la prot.lucci6n. 

!K7) sfi.,ORNELAS., Carlos., M La Educación Superior: el tránsito necesario~ in Mod~mjdad Educativa y 
Qesaffos !e(nológicos., p.229-230. 
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La segum.la postura eslá sustenida por d sector gubernamental el cual afirma que Ja crisis reside en que 

las universidadt!s perdieron su rumbo, y se politizaron. 

Por llllimo, en el seclor académico, tantu profosun:s como autoridades universitarias insisten en que la 

crisis no es exclusiva de la Educación Superior sino de roda el sistema c<lucativo en su conjunro, que en 

última ins1ancia no l!S más que producto de la crisis polftica, económica y social por la que atraviesa el 

país. Indiscutiblemente y como se manejó en un principio la crisis de la Educación Superior viene 

aparejada de la realidad social que estamos viviendo; el sistema educativo nai.:ional y en concreto la 

universidad no es más que un "espejo" y un excelente indicador de la situación por la que atraviesa un 

país. Por ello. analizar las causas de la crisis supone realizar un estudio del país en sus instancias 

polí1ka, económica, social y cultural, y ello no es objeto de esta investigación por Jo cual sólo 

señalaremos las principales manifestaciones de la crisis. 

1) Air;peclos nrndémlcos 

1} El creclmienfo univenitnrio: ma.ir;ifirnci1in 

El crecimiento absoluto de Ja matrícula de Educación Superior en los últimos 20 afias, incluyendo la 

Educación Normal, ha sido muy acelerado. 

En 1970, se registraba para ese nivel 271,275 alumnos y para 1989 se registraron 1,256,942. En el 

mismo año escolar 1988-1989, el 58% de los egresados de bachillerato inició estudios de licenciatura 

tecnológica y universítaria y cerca de 127 mil alumnos están inscritos en normal. Del total de alumnos 

de este nivel, 14% ingresó a las instituciones tecnoldgicas federales, el 56% a las universidades 

aut6nomair;, 13% a las dependencias de los gobiernos estatalc.s y 16% a las particulares.<811> Este 

crecimiento acelerad11 en el nivel superior se prcsent6 a partir tic los años Sl!ICnlas cumu producto de: 

''º''SEP., Procrama para la Mo<l~mi1 .. acit~n Et.luca1iva., p. 18. 
C119J¿., IDARROLA.,Maria dt:., !U!.:..-9! .. p. 34. 
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-la presión demográfica 

--la práL1ica polftka del Estado mexicano de ampliar las oponunidadcs de acceso a la Educación 

Superior, entendida como supuesto y antece<lent~ del desarrollo económico y de la movilidad social. 

--la demamJa política de panicipaciónjuvenil 

--la exigencia por parte de los empresarios mexicanos de mayores requisitos de escolaridad como 

criterio de calidad para ingresar a los empleos disponibles que a.,cgur<in mejores cumJiciones de vida. 

El crecimiento desmesurado de la Educación Superior provoca pur simple acumulación la 

improductividad. En palabras dd Dr. Ignacio CM.vez tenemos quc:<90> 

"La multitud forzada sólo produce la asfixia y 1<1 frustraci\fo. La Universidad no puede absorber la 

plétora, pues en el supuesto ca.\o que aumente el número de matrícula al dohle o triple de sus 

posibilidades, desembocaría fatalmente en d abatimiento de \¡¡ calidad de enseñanza, con lo cual estaría 

claudicando a su importante misión. Estamos de acuerdo en crci.:cr, pern las universitlades deben i.:rccer 

en forma saludable, en la medida en que crezcan el pafs y sus necesidades científicas y técnicas. Pero 

no crecer para alhergar juventudes dc.<soricntadas, llamadas al fracasCJ escolar o, peor alln al fracaso 

ulterior en la vida." 

De aqu( se desprende que la masificación estudiantil presenta varios ini.:onvenientes. Más que el 

problema cuantitativo <lebcmos atender al cualitativo, es decir, no se trata de cuantos egresan sino de 

cómo egresan. Se está sacrificando calidad por cantidad. Y no pl1<lt:m11s permitirnus una educadl~n cun 

bajos niveles académicos y con maestros improvisados porqu~ seguiremos siendo un país dependitmtl! 

en nuestro desarrollo científico y tecnológico, carente de rt!\:ursos humanos calificai.los. 

(90)~..llill!., VALEN ZUELA AVILA., 0:-car .• L1 Universidad. Pn!!>t'nlo! y Futuro., p. 71. 
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2) Mula dislrihuci6n de la matrfcula 

En 1989 el número de institui.:ioncs <le EducacMn Superior alcanzó un 101al de 649, e.Je las cuales 375 

son pública\, 263 son privada'i y 11 son privadas libres. La distribución de los estudiantes favorece a 

las ins1itucioncs públicas, la.-; que com:emran cerca del 82% dt! la población escular,191) 

En cuanto a la distribudtfo pur área de estudio: en Ja actualidad existen 600 carreras con nombres 

distintos, de las cuales 200 pcrtenect:n al suhsistema tccnoMgh:o y 400 al univcrsitariu.f92J 

Este hecho sin cmhargn, nn mmlifo:l~ .!.Ustancialmcntc la demanda 1..lt! las antiguas profesiones. Las 

prefcrcnci;L<; de los estudiantes se conservan, atraídos por viejas imágenes de prestigio, aunque muchas 

<le éstas ya no corrcspondt!n ni ¡¡ las posihilidadcs de empleo ni a l:L'> necesidades prioritarias de la 

nacil1n. 

La cnnccntradt\n Je lo~ c~tudiantes se da en lao.; o;iguicntes tres ;tre::i..:; de estudio: ciencias sociales y 

administrativa.'>, ingcnierfas y tecnologías y humanidades. La demanda ha sido constante en las dos 

primeras áreas, mientras qui! la tercera ha venido a sustituir a las Citmdas de la Salud que hasta 1984 

tmlavfa acogtan al 14.4% de la población estudiantil. 

ToJo esto repercute en una suhresaturaci(fo de egresados de carrcr~L'i atines haciendo <lía a dfa más 

diffdl cnconrrar un empleo. Mieniras esto sucede existen muchas otras carreras cuya demanda <le 

alumnos es muy escasa y poco redituahle. Todo eslO nos lleva a pensar en la necesidad de una 

planeacMn c<lucativa adecuada que responda a los requerimientos reales <lcl <lcsarrollo tanto a nivel 

regional como nacional y no a presiones de deman<las esrudiantiles que se inclinan en ocasiones a la 

apertura <le carreras tra<licionales n de~vinculadas con la realidad tfo cada lugar. Esta planeaci6n <lehe 

lomar en cuenta los recursos materiales. ecom1micrn; y humanos ctin que se cuenta y las oportunidades 

reales <le t!mpleo. 

"11 1 A~UIES., 01rc(.:lor10 tfo !uncionano., de la., m..,hlud•inc.~ lle EJucacil>O Superior meKic:1nas., p. 2. 
1'12¡ ffr., TODO .• Lu1!-> Eugenio .. El Me:rn:ano Ud Siglo XXI. Un Nu.:vu Prnw.cto t.le Etlucaciñn., p. 30~31. 
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3) Orgnnizacilin ucndémic.a 

Otro problema que encontramos y que tiene sus rafees desde el inicio de la Educación Superior en 

México es Ja organización académica. La organización escolar de la universidad tiene sus orfgenes en Ja 

Unh·crsidad de Francia organizada por Napoleón, quien no hizo más que reunir las escuelas 

previamente existentes y ponerlas hajo un mismo gobierno; con pocas modificaciones, eso mismo se 

hizo en México. Las escuelas o facultades de Ja UNAM funcionan como entes aislados, independient~ 

unos de otros. Este 1ipo de organización dis1ingue estructuralmente las funciones de docencia, -a través 

de escuelas que sólo ofrecen Ja licenciatura y focultade.s c¡ue ofrecen maestrfa.c; y doclorados--de la 

inve.~tigacMn- a través de las instimcinncs de investigachfa· y de la difusilhl cultural- a través de una 

dirección especiaJ. 

Frente a esto, a partir del conjunto de reformas educativas iniciadas en 1970 /<ts universidades públicas 

intentan organizaciones JCadémicas diferentes con el objetivo de vincular Ja<; tres !Unciones sustantivas 

y acabar con la separación entre campos de estu<lio y disciplinas. Esta nueva estructura académica se 

centra en la organiz<iciún departamental. Entre estos intentos destacan el Colegio de Ciencias y 

Humanidades y la Universidad Autónoma Mctropolirana. 

4) Desvinculación del Sl'Clor producth·o con el sector cduuitivo. 

Este problema se presenta como muy grave, por la marcada incidencia que tiene actualmente en la 

sacie.dad y que se manifiesta a través de los alios índices de personas que a pesar de tener un grado de 

licenciatura o de posgrado, están descmpleada'i o se dedican a trabajar en ocupaciones ajenas a lo que 

estudiaron. 
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La Educación.Superií!r tiene que vincularse con los sectores productivos, púhlicos y priva<los y con Jos 

problemas de la comunidad. Debe existir una congruencia emre la educación y las necesidades de una 

socii.'f.lad. con el ohjetivo de formar profesionales en íuncil'in de los requerimic:nlns tanto regionales 

como nacionales, De ahf que sea vital la coparticipad6n de la industria con la universidad para 

proph:iar una planeacidn correcta de planes y programas de estudin qui! atienda a las exigtmcias del 

mercado laboral. 

5) Docencia 

Desgraciadamente el crecimienro del nivel supcriM ha sacrificado en alguna medida la calidad de la 

enseñanza. Por un lado, ha habido un acelerado crecimiento cuantitativo del personal docente. Si el 

total de profesores de licenciatura en el pafs en 1970 era de 20,713 para 1989 la cifra supera los 

100,000.<03 > 

Esta ampliadón cunllt:va un serio prohlema de reclutamiemo y de furmacMn de profesores. No es 

err6n1.'0 suponer que los profesores de este nivel se reclutan, muchas veces, de entre los recién 

egresados de las propias carreras. En muchas ocasiones ni siquiera se han titulado y otras veces son 

reclutados de entre profesionales afines que muestran interés por la docencia. Además no existe ha.lila el 

momento una preparacil1n formal para ser profesor de Educación Superior. Nos referimos a que no 

existe una exigencia por parte de este suhsistcma de que sus docentes posean una formación didáctica, y 

por lo tanto, nos encontramos con una gran cantidad de profesores que a pesar de tener un buen 

dominio del contenido de la materia que imparten, desconocen por completo el proceso de enseñanza

aprendizaje. 

C9ll ffi., TODD.,L., La Universidad Mod~ma,. p. 29. 
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Otro aspecto que actt!CCnta la defü:iente calidad <le Ja enseñanza es la falta de t!SpedalizacMn de los 

Ju~entes .. Sallemos que las maestrías iniciaron su crcdmit:ntn después de 1976 y d número total de 

egresad_os tfo este nivcl alcanza actualmt:nlc una" cifra muy por 1.fohaju del número de profesores en 

servicin. ·De lns más de 100,000 mal!slros quti: hay en las univcrsklades púhlicas, sólo 20,000 

aproximadamente snn de tit:mpo completo y de éstos, s1~l(l 3,000 han redhido algún curso de formacil1n 

u actualización magisterial.t9~J 

Hay un demento más que agrava la falla de espedalizai:hin. Nurmalmenh! el prnfüsor universitario no 

investiga. Unicamente se limita a transmitir un cúmulo de cunodmicntos y verificar que fueron 

adquiridos por los alumnos. Los requerimientos actuales exigen la constante búsqueda de 

conocimientos. T1.mgamos presente que justamente es Ja investigaci6n Ja que se encarga de nutrir a la 

docenda. 

En otro rengMn. socialmente la prnfcsiiin de docente es considerada todavía hoy como una 

suhprufesi6n. El profesor tampoco CUl!nta con los recursos <lid:ácticos y tecnnl6gicos suticiente.'i para 

desempeñar eficaz y eticientementc su trabajo. Unido a esw, es impusihle esperar un alto rendimienlO 

dt! los c.l11centes con los hajos salarios que rccihen. Como consecuencia de ello, la gran mayorra tiene 

otros empleos. Esto trae consigo que los profesores dividen .su potencial y esfuerzo entre dos o más 

trahajns, no tt!ngan tiempo para planear e invt.~tigar y mucho menos para rt!cibir cursos de 

actualizaci6n. 

El mejoramiento de la calidac.I aca<lémica rt!quiere de la garantía de condiciones <le trabajo dignas y 

adc,uadas, particularmente para el personal académico, como sun: acce.~o a información y 

documentación, asistencia eventos académicos, intcrcamhio y cnmunicación constant~ con otras 

in!ititucinncs y centros y una mayor rcmuncrndcfo ct:nn~mica. 

6) lnvl'Sti,eaci6n 

1'1~1 ffi., IBARROLA .. ~.p. 50. 
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Uno de los síntomas más severos <le la crisis es la escasa invcstigaddn que SI! r\!aliza. La dep1mdencia 

cientrtit:1Hecnol6gica del país, la falla e.Je demanda e.le investigación e innovación tecnológica por parte 

del sector productivo, el poco interés demostrado por las t!Sferas guhernamentalc.s para fomentar la 

investigación, los altos costos del desarrollo e.Je la investigación, la e,1;casez de vocación científica, los 

pocos recursos económicos y la baja remuneración de los investigadores propician un panorama 

desolador en este campo. 

Aunque a partir de 1970 se observaron importantes modificaciones a favor tic un mayor impulso al 

desarrollo de la ciencia y la tecnología por parte del Esta<lo, entre las que destact~ una elevación del 

gasto pllblico en ese rubro; la creación de centros de investigación y Lle! Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACY11; el impulso a la inve..'itigaci6n en las universidades y algunas leyes de 

regulación y apoyo, en la actualidad seguimos rezagados. 

Otro intento más fue la creación del Sistema Nacional de Investigadores en 1984 el cual ha tratado de 

fomentar la investigación nacional. Sin embargo es notorio que todos estos intento todavía son 

insuficientes para lograr la modernidad que requiere el pafs.C9~> 

Además los recursos humanos preparados en el extranjero se han desaprovechado al no encontrar 

elementos de trabajo e infraestructura indispensable para aprovechar los conocimientos adquiridos y con 

ello generar ciencia y tecnología. 

Aparece un elemento más. El presupuesto otorgado a la investigacidn científica ha declinado a partir de 

1980, confiriéndole a la fecha menos del 0.4 3 del PIB, mientras que la UNESCO recomienda que un 

pafs como el nuestro rC<Juiere un mfnimo del 1.53 del PIB para e;te rubro.(90l 

Lo que es más, la proporció.n que guarda d presupuesto dc....,tinadu a investigación varía de institución a 

institución. La UNAM actualmente dedica cerca del 22% de su presupuesto total a la investigación. 

Para las universidades pdblicas estatales se reportan promedio de alrede<lor dd 7 .6 % del presupuesto 

total. A casi 20 años de fundada, la UAM reporta cerca del 293 de su pre.•upucsto a la investigaci~n y 

·C9S> kfr., TODO., .i:.!...!!l., Vi~iiln de In Univt!n.id:1d M~xicana !990., p. 49·53 .. 
(96) ihi!!. 
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ha 1.oi,irado el desarr91lo de un número considerable de investigaciones que represenlan casi la tercera 

pane de las ·que reallZ·a la.UNAM, considerando que Ja UAM tiene también menos de la tercera parte 

del ndmero de profesores que la UNAM.(97} 

Aunado a Jo anterior, ex.iste una pobre coordinación interinstitucional, pues a p~ar de la legislación 

existente, sustentada en la Ley Federal para la Coordinación dl'I Desarrollo Científico y Tecnológico, 

que tr:116 de propiciar una buena coordinación, no se ha logrado nada a este respecto. Tampoco hay una 

polJtica financiera y presupuesta! de descentralización real por lo que los recursos humanos con que 

cuentan Jos estados de la República carc1:cn de apoyo, cx.isticm.lo una tencfoncia a desvincular la 

investigación del pregrado, lo que ~e hace evidente cuando de 4612 miembros del SNI sólo 500 están 

en las universidades de los cstaJos.{9111 

Por otra parte, la investigación aún permanece centralizada en unas cuan1ac¡, instituciones, 

principalmente en la UNAM, el Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados del IPN y Ja 

Universidad Autónoma Metropolitana. En las universidades. privadas Ja investigadón es muy incipiente 

y casi no se le de..c¡,tinan re~ursos. 

El problema de la investigación es uno que hay que atender prioritariamente porque si no lo hacemos 

podemos ser pennanentemente dependientes de otros países. La tarea es muy difícil pero es una 

ex.igencia 1fo cualquier país qut! quiera incorporarse al desarrollo mundial realizar investigaciones de 

calidad. 

7) Posgrado 

Muy unido con la cucstil~íl de la inve.c¡,tigación encontramos el prnhlema del posgrado, el cual ha 

procurado evitar la separaci(in entre docencia e in·1estigación. Los estudios de posgrado constituyen la 

C97J ihiJ. 
(98).ihi!!· 
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etapa superior del delo l!ducativo y respnmfon a la necesidad de formar los recursos humanos del más 

alto nivt!I. 

En el ciclo escolar 1988·1989, existfan 42,655 alumnos de pusgradu, lo cual representa el 3.7% de la 

matrkula de Educaci(!n Superior, pero solamente el 3% tenfa la opción doctoral, lo que aseguraba una 

metodología cientftica y una fonnaci6n de inwstigat.lor.(99J A pesar <le que hay una gran cantidad de 

personas inscrita.' en maestrías. la mayoría de las vecL'S, t.!stas son Je muy baja calidad y no consolidan 

una huena formación como profosort!s universitarios o invcMigadoft.'S. 

11) Aspectos administrativos 

l) Deficiencias en lu planeación intcrinstitucional 

La planeación supone el diseño de un futuro dcst:ado y de los medios necesarios para realizarlo. 

Muchos de los actuales prnhlcmas de la Educación Superior snn pruducto u lle una mala planeación o 

de \¡¡ carencia de la misma. Au1tquc se puet.le scfialar que la planeai:ión nacional de la Educación 

Superior ha tenido granJcs avances a través de la A NUIES y del Sistema Naóuna\ para la Plancaci6n 

Permanente de la Educacilfo Superior (SINAPPES), los cuales han pmdm.:ido documl!ntus tan valiosos 

como el Programa Integral para el De..;arrollo de la Educ:1ci6n Superior (PROIDES}. Sin embargo 

muchas universidades no concertan plan~.1cil'm interinstituciunal. En realillad son muy pm.:as las que 

realizan trabajos conjuntos con otra.'i institudom .. :-., propiciando cun ello que el proceso de ensefümza

aprcndizaje no sea f;ki\mentc evaluaJu en términos dt! las n~cesidat.le:-. nacionales. La planeación dl!he ir 

acompañada de una evaluación permanente que nos condudrá a realizar cada vez mejore.-; planeaciones. 

Máló aún, la plancacitSn úc la Educaci6n Supt:rior nu puede aislarse de utrus procesos de desarrollo 

i1J9¡ ill·· TODO:; La Univt!r.,ic.lac.1 Moc.lt!m::i., f'· 15. 



72 

socia1. Por lo tanlo1 los responsables de la plancación deberán no sólo reflexionar sobre la educación es 

sf misma, sino del papael que juega en todo el conte:tto social. 

2) La dcscentrallznci6n 

El modelo centralista del México colonial, que ha producido una cultura centraJ difícil de erradicar, 

imprimió a la Educación Superior características semejantes y hasta 1970 la concentración fue evidente. 

A partir de esa fecha se llevaron a cabo serios intentos de desconcentración que ahora indican que s61o 

el 23% de la matricula en Educación ~uperior está en el Distrito Federal y el resto en los estadosJIOOJ 

No obstante la centralización en ténninos de carácter real, y sobre todo desde el punto de vista de la 

distribución de los recursos económicos, materiales y humanos, continúa siendo un problema. El 

centralismo también repercute en las áreas centrales pues en la actualidad las grandes instituciones 

públicas ubicadas en el área metropolitana tienen serias limitaciones en su eficiencia terminal y en la 

calidad de sus egresados, generando grupos reducidos de alta calidad y una gran masa de mediocridad 

académica. 

111) Aspectos legales y políticos 

1) Politlzacl6n de la universidad 

Desde finales de los sesenta_, la universidad se convirtió para muchos partidos políticos y grupos de 

presión en un centro de actividad política. Sin embargo, la universidad deja de ser operante cuando se 

aleja del cumplimiento se sus funciones y del logro de sus objetivos. De tal suerte que en las sociedades 

donde se agudízan los conflictos sociales y se carece de canales adecuados de expresión política, la 

universidad se convierte en el vocero de los inconformes. 

(100) W:., TODO., tl.!J.., Visión de la Univen:;idat1Mexicana1990., p. 83. 
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"La universidad, e-orno institul!Mn eduC"ativa no puede estar ligada a la actividad política militante ya 

que Ja saJpica de los vicios externos contaminando la administración universitaria, confundiendo los 

objetivos académicos, en lugar de dedicarse a la enseñanza e investigación se nmlga'ita en la atractiva 

lucha por el poder. "llOIJ 

El que Ja universidad no deba convertirse en un centro polltico, no significa que sea por completo ajena 

a la política. La univcrsic.Jad Jebe estudiar la polftka, dehe dt.!.sarrollar en sus alumnos la capacidad de 

enjuiciar los fenómenos políticos y sociales del exterior para formar ciudadanos con conocimiento del 

ámhito polftico. 

2) Sindicalismo 

El sim.Jh:alismo univcrsirario es un elemento más que no favorece la calilJad de la Educación Superior y 

que está íntimamente relacionado con el fenómeno de Ja politizacidn de Jos centros educativos. 

Indiscutiblemente el sindicalismo ha cobrado Inusitado interés por la influencia tan marcada que ha 

tenido en la vida interna de las universidades. Hasta hace algunos años, las relaciones laborales dentro 

de la universidad se regulaban por estatutos y reglamentos internos que eran sancionados por los 

1irganos U!! la comunidad universitaria. Sin embargo, paulatinamente, fue ganando terreno la 

negociación colectiva a través de los sindicatos. El sindicalismo surge como un movimiento apoyado 

por profesores y trabajadores universitarios, orientado a Ja defensa de sus derechos laborales. Pero, una 

vez más, Jo que empezó con una buena y sana intención se ha convertido en un terreno de lucha por el 

poder. 

IV. A'ipectos nnancleros 

1) financiamiento 

CIOIJ gf., TODO., Analomfa de !11 Educación., p. 106. 



74 

Una de las expresiones más claras de la crisis es la refert!nte a la escasl!Z de recursos económicos. 

Aunque los quehaceres de la uniwrsidad son muy costosos. a nadie escapa que los henefü:ius y servicos 

que ofrece son muy valiosos. Nn obstante hay condiciones que limitan o dificuhan cualquier voluntad 

de mejora. Es el ca.'io llcl modt!lo de financiamieniu llesequilihrado que tienen las universidades 

públicas mexicanas. Baste mencionar que si en 1970 el 22.83 <le Jos recursos económicos provenían de 

la Federación, el 55.7% de los estados y el 19.5% de fuentes complementarias, en 1980 esto se 

modificó de manera que d suh!<idiu tl!<lcral constituy1' d 61.3% mientras que t!I t!statal pasó al 29.6% y 

los. ingresos propios bajaron al 9 .1 % . Esto empeoró para 1988 cuando el subsidio federal llegó a 

67.3%, los gobiernos estatales aportaron el 31.4% y los ingresos propios cayeron a 1.3% del total de 

los presupuestos universitarios. <102> 

La Jb1rihución interna de los subsidios también presenta dcsequilibrios,en detrimento de las funciones 

uniwrsitarias. Las universidades públicas dedican sólo un 8% a la difusión cultural y un 7% a la 

investigacMn. mientras que los se1vicios administrativos les representan más del 20% del total de su 

presupuesto anual. (Con respecto a .,.to datos debe excluirse a la UNAM, UAM e IPN).<103> 

Un dalo más. Actualmente el 50% del presupuesto federal se destina al pago de la deuda externa y 

solamenh! un 43 es para el sector educativo, mientras qui! Ja UNESCO sostiene que el gasto educativo 

ideal debe ser dt!l 8.0% del PIB.<1°'1) Por lo anwrior se puede afirmar que el problema económico ha 

afectado sensiblemente al sistema de Educaci6n Superior y por ende a las posibilidades de 

mejoramiento salarial de los docentes y el apoyo a la investigación. 

Ahora bien, hasta el momento hemos analizado los principales problemas de la Educación Superior en 

México. No prett!ndemos con ello agotar el tema ni muchn mt!nos pues estamos conscientes de la 

existencia de muchas más dificultades y carencias que enfrenta el suhsistema de Educación Superior. 

{102) E.fL., TODO., el al., Vi~i6n c.J~ la Univer;id:u.1 Mexicann 1990., p. 17·18. 
flOJJ ihid. 
(104t ~.p. 46 
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Tampoco ·es nuestra intención presentar un panorama completamente negativo de la educación. El 

gobierno del Lic. Carlos Salinas de Gonari, a través de su poUtica de Modemiz.ación Educativa, esti 

procurando tomar las medidas correctivas necesarias para afrontar dichos problemílS. Solamente con el 

tiempo podremos ser testigos de la eficacia de las mOOidas adoptadas para ti mc:joramii.:nlo de ~le conniclivo ptro 

apasionante nivel educativo. 

Durante todo este capítulo básicamente nos hemos referido a las universidades pliblicas, por representar 

claramente a la mayoría y por tener un perfil más completo y real de la Educación Superior mexicana. 

Profundizamos en este nivel de manera general, too:a ahora dedicarnos a estudiar a una institución 

pl1blica que puede ayudarnos a descubrir elementos valiosos para realizar la modernizacldn de este 

nivel. 



76 

CAPITULO 111 

ORIGEN Y SURGIMIENTO DE LA UAM 

Una vez Í'evisado el nivel educativo superior de manera general, pretenderemos en los siguientes 

capítulos analizar el caso concreto de una institución de Educación Superior, a saber, la Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

Esta universidad al igual que cualquier otra se encuentra inmersa dentro de un situación social cuyos 

factores tanto internos como externos la influyen y la van configurando, del mismo modo que lo que 

acontece dentro de Ja universidad incide en el modelaje de la sociedad que la nutre. Por lo tanto para 

cumplir satisfactoriamente con el objetivo de estudiar con seriedad a esta institución es necesario partir 

del estudio del contexto económico, político y soda! en el que surge. Es por ello que este capítulo 

estará dedicado a presentar de manera suscinta Jos antecedentes que dieron origen a la creación de esta 

universidad. Para llevar a cabo tal pretensión, incursionaremos en algunos aspectos del periodo 

presidencial 1970-1976. 

111.1. Contexto económico, político y social imperante en el sexenio del Lic. Echcvcrr(a Alvarez. 

El gobierno de Luis Echeverrra Alvarez (LEA) hizo su aparición en un ambiente poco propicio a la 

estabilidad y al equilibrio e~nómico y político. El país requería un régimen diferente, renovador de las 

estructuras sociales que hasta entonces había conocido, y fué precisamente en ello en lo que pretendió 

centrarse el régimen de Echcvcrrfa. Se postuló a si mismo como un régimen reformador, y a favor del 

cambio económico, social y cultural. 
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111.1.1. Situación económica 

La forma de credmi~nto económico del país, el llamado "desarrollo estabilizador" que se refiere al 

periodo de crecimiento económico rápido y sin inlladón entre 1956 y 1970, entró en una severa crisis. 

Es justamente a panir de los años 70's que los tres sectores de la economía sufrieron cambios y 

alteradones considerables provocando una serie de graves consecuencias cuyos efectos seguimos hasta 

la fecha tratando de combatir. 

El sector primario, el de la agricultura y ganadería, que hasta antes de los 70's había sido el sector 

prioritario. se enfrentó a panir de entonces con serios problemas. Esta situación venía gestándose desde 

tiempo atrás, y para poder entenderla es necesario dividir el desarrollo del sector primario en dos 

grandes etapas: 1) la del crecimiento acelerado entre 1945 y 1965 y 2) la crisis agrkola desde 1965.(IO."i) 

Esta segunda etapa se caracterizó por una especie de modernización de la agricultura, en donde la 

iniciativa privada jugc'i un papel deci~ivo. apoyada directamente por el ~ector público. Creció entonces 

la producción agrícola. Sin emhargo, el crecimiento derivó en una severa crisis, cuyos efectos se 

hicieron evidentes has1a la década de los 70's. 

La crisis de la agricultura se debió a que inicialmente se tenía como objetivo principal d aumento y la 

modernización de Ja agricultura (lo cual se logró) pero a cambio trajo consecuencias negativas en Ja 

clase campesina porque empezaron a presentarse fenómenos como el del desempleo en el campo (por la 

utilización de maquinaria) y la desigualdad del desarrollo en las zonas agr!colas (en la medida en que lil 

inicia1iva privada sólo invertía en aquellas tierras que generaban más ganancias). Si a ello añadimos la 

corrupción y los intereses de cienos grupos, podremos comprender la situación de pobreza por la que 

atravesaba el campo mexicano.(106) 

ílllSJ tl!., PAZOS., Lui.'i., Futuro Económico <le México., p.108. 
1106) llb:.m· 
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Por otro lado, se empezó a sufrir una creciente sustitución de la producción agrícola, para fortalecer el 

desarrollo de la producci<fo industrial (en aras de la modernización y del aumento de la producción) de 

tal forma que las actividades agrícolas se viernn desplazadas y subordinadas a las necesidades de la 

industria nacionat.(107) 

Esto ocasionó que se pasara de una economía predominantemente agrícola y rural a una economía 

urbana e industrial. Además los propietarios de los e!.tahlecimientos con frecuencia eran extranjeros, 

por ello se puede hablar de una creciente participación de la inversión extranjera en la industria 

mexicana, lo cual repercute en una mayor dependencia ecunómica. 

Por todo esto, no obstante el aumento de la producción industrial, hacia 1970 parecía claro que el 

proi.:eso de industrializadón no <larfa los frutos esperados, principalmente en lo referente a la mejorla 

de las condkiones de vida de las mayorías. Como consecuencia inmediata se obtuvo el retraso de las 

actividades agropecuarias, fuertes presiones inflacionarias provocadas por el abuso de circulant~ y por 

et exceso de gasto público, una deuda externa de S 27,600 millones de dólares, cuyo pago de intereses 

para 1977 absorbía una cantidad de dólares parecida a la recibida por concepto de exportaciones y 

turismo; retiro de inversiones privadas y fuga de capitales, asf como una consJderable disminución del 

nivel de vida de la pobladón.llOH) 

1960 

1970 

1976 

POBLACION 

millones 

34,923,129 

50,694,617 

62,250,322 

PIB PRODUCTO/ HABITANTE 

(millones dólar~•) (dólares) 

12,040 

23,728 

17,200 

344.7 

468.0 

284.6 

FUENTE: Dirección General de Estadística y llaneo de México. 

UOJ) ffi .• TELLO.,C., La política Econ6mica en México 1970-1976., p. 24. 
11011> ffi., PAZOS., Luis., !!J!...f.i!., p. 30-35 
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BIBUUiff 
La produccidn· naciorlal de ·riqueza que .se midt! t!n un país por t!l llamado Producto Interno Bruto (PIB) 

o cantidad de. bienes y servidos prod~cidos en un pafs en un año determinado, disminuyó en Méx.ico 

para t~nes .del., Sexenio que nos o~upa. 

Por otro lado,,ei Pioduc10 por Habitante, que resulta de dividir .,· PIB entie el 'ridmero dé hábitJnles, 

en 197~ fue me~or q~~ eri 1960.(109) 

Coma· podemos obserVar ~ estos. Aatos, · q~e ~·~~ 3~~lc'.;d~i~~:~~~~ci~oS '..:d~ ·.· ¡3; pC~duccidn y progreso 
'l·"'·· .. ,-, '·· ' . ' ,.._ ~ .. . 

económi~o de un pafs_. reflejan t~~ résu~lado~-·ieaÍ~--de.-'!,~~PólAi~~-~:~dmi~~ puesta en práctica en et 

gobierno de LEA. 

lll.1.2. Situación Polftica. 

En el terreno político, la :!dministración del Lic. Echeverrfa se caracterizó por ser un periodo de 

inestabilidad e inconformi$mO. 

La situación crítica de la sociedad mexicana -luego del movimiento del 68 y sumado a la crisis 

económica- obligó al Estado a adaptar una nueva posición a favor de una aparente mayor participación 

de la mayoría de la población en la toma de decisi5mcs, desarrollando toda una campaña ideológica a 

favor del nacionalismo y de la llamada napcrtura democrática"' -que pronto fue desmentida por el 

desarrollo de los acontecimiemos de 1971- con el objetivo de frenar y controlar la credcnte 

movilización política en que se encontraha el pafs {sobre todo estudiantes y trabajadores).CllO) 

r\09) ihidem., p. 36 
1110> cfr., CARMONA., Femando., Reforma falucaliva y •Anertur.i Ocmocrálica~.,p. 40. 



80 

La crisis general llevó al gobierno de LEA a plantearse desde un inicio como un gobierno a favor del 

cambio social. Sin embargo ante su imposibilidad real de lograr dicho cambio se limitó a 

autonombrarse como un gobierno reformador, populista y de justicia social, debido a la urgente 

necesidad que tenía el país de resolver su problemática económica y social. 

En síntesis, políticamente hablando la situación era la siguiente: 

1) Pérdida real de la imagen de equilibrio que se bahía mantenido sobre la sociedad y el gobierno 

mexicano desde la época de la posguerra. 

2) Pérdida de apoyo popular al gobierno mexicano, provocada por los hechos señalados con 

anterioridad. 

3) Se presentó un fuerte proceso de politización de los trabajadores y estudiantes debido a la crisis 

general por la que atavesaba el país. 

4) El nuevo gobierno se vió obligado a llevar a caho todo un proce.~o de renovación cultural del país, 

que para efectos de esta investigación, se hizo manifiesto en la llamada "Reforma Educativa". 

Ill.1.3.Situación Social. 

Al referirnos al contexto social estudiaremos un fenómeno muy importante al interior de las relaciones 

sociales entre la población del país, a la que denominamos "movilidad social". 
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El ~énnfoó-"movilldad social" se refiere al "proceso pOr el cual los individuos se mueven de un estrato 

social a otro."01 IJ 

Dentro de este proceso vamos a identificar, por convenir al carácter pedagógico de este trabajo, a la 

educacidn como factor de movilidad social. Es decir, nos estamos refiriendo a que cuando una persona 

ha recibido cieno nivel de educación tiene mayores oportunidades en el mercado de trabajo y de 

incrementar su nivd de villa y por lo tanlu pasar de un nivel social inferior a uno superior. El mismo 

LEA propuso desde su J Informe de Gobierno a la educación como el medio necesario para lograr 

obtener mayores oportunidades de desarrollo: "Nada propicia más la igualdad de oportunidades que la 

ampliación del sistema cducativo".(112) 

Si Ja educación jugaba un papel esencial en el acceso al campo laboral. es necesario conocer la política 

de empleo del sexenio de LEA para comprender el papel de la educación como factor de movilidad 

social. 

lnicialmenre sei\alamos que el régimen de LEA se planteó desde un principio como un gobierno de 

reforma social. Ante ello, decidió poner una particular atención al fenómeno del desempleo. Sin 

emhargo. la realidad fue otra. El índice de desempleo durante este gobierno no sólo no se redujo sino 

que por el contrario, la desocupación se incrementó considerablemente. " ... de una población activa de 

16 millones de personas. se calculaban al final del sexenio que había casi 6 millones de 

desemplcados·.(113) 

(lll) LIPSET.,Martin., tl..!L_, Movilidad Social en Socjed:ide.o; lnduslrialjzadas., p. 6, 
1112)..!ll!!.!!., LATAPJ., Pablo., Andli~i" de un r.excnio de educacj6n en México 1970·1976., p.67. 
ílllJ PAZOS., L., QJ!...f.U., p.22. 



82 

Este incremento de desempleo se debió 1.mtre otros factores a: 

l) El desarrollo de la indus1ria provocó que los grupos campesinos emigraran a las ciudades, sólo que 

esa industria no estaha en condiciones de absorber la gran cantidad de mano de obra emigrada. 

2) Mientras la población seguía aumentando a un ritmo de crecimiento del 3.5% anual, el nivel de 

empleo crecía a menos de un 2 % anual. 

3) La industria nacional exigía una mano de obra calificada, por lo cual impedía la entrada de la mayor 

pane de los emigrados del campo carentes de toda especialización técnica. 

Estas personas que eran rechazadas por carecer de una adecuada capacitación para el trabajo pasaron a 

ocupar las largas filas de dc!iocupaJos o suhcmplcados, dando lugar a los cinturones de miseria en 

torno a la ciudad. 

Sumado a lo anterior, de tos 16.8 millones de personas que tenían más de 24 años en 1970, el 38% 

nunca había asistido a la escuela, 29% habfa cursado entre 1 y 3 años de primaria y 24% entre 4 y 6, el 

6% tcnfa estudios de nivel medio y sólo 3% había llegado a acreditar aJgún grado universiiariu.(114) 

Ello representaba un nivel cultural muy bajo, pocas oportunidades de ingreso al mercado laboral y una 

gran cantidad de gente económicamente inactiva. 

Ante esto, el gobierno de LEA propuso como uno de los objetivos de la Reforma Educativa en el nivel 

Medio Básico ofrecer los fundamentos de una formación general de preingreso al trabajo y para el 

acceso al nivel inmediato superior, estableciendo asf el principio de bivalencia (propedéutico y terminal) 

en la enseñanza Media Básica. 

fl\4¡ ~. LATAPJ.,P.,~, p. 123. 
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La enseñanza Media Superior no fué directamente reformada por la SEP. La XIII Asamblea de la 

ANUIES que se realizó en Villahermosa en abril de 1971, recomendó se organizara como ciclo 

formativo de tres años con carácter bivalt!nte. Dos años después, la ANUIES recomendó organizarla 

por semeslrcs y créJitos con salidas laterales hacia t!l trabajo productivo. Ante la demanda de la 

industria y los servicios de gente calificada se fundan centros tendientes a desarrollar los recursos 

humanos: los Centros de Capacitación para el Tr:1bajo Industrial (CECATI), Centro de Estudios 

Científicos y Tecnológicos (CECYT), Institutos Tecnológicos Agropecuarios (ITA), Escuelas 

Tecnológicas Industriales {ETI), entre otros. Se pretendía capacitar a Ja gente marginada para que a su 

vez tuviera mejores oportunidades de conseguir empleos y por ello se enfatizó el desarrollo de carreras 

técnicas. 

A lo largo del sexenio se triplicó el número de Escuelas Tccnológicac; Agropecuarias alcanzando para 

fines del sexenio la cantidad de 240; el de Centros de Educación Tecnológica Industrial alcanzó 180; se 

pusieron en marcha 10 Institutos Tecnológicos Rcgionllcs mjs y se crearon 30 sccundariJ.S técnicas 

pesquera'ii. Se impulsó el "Plan Escuela·Industria" que consistió en que los alumnos iban teniendo un 

acercamiento más directo al proceso de industrialización, dado que sus conocimientos se iban 

desarrollando en el proceso de Ja productividad industrial. La UNAM aprobó en 1972 el Sistema de 

Universidad Abierta y el IPN inauguró en septiembre de 1972 la Unidad lnterdisciplinaria de Ingeniería 

y Ciencias Sociales y Administrativas y en 1973 se crearon el Colegio de Bachilleres y ta Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

De esta manera se ampliaron las oportunidades de ingreso al sistema educativo al mismo tiempo que se 

capacitaba a la gente en algún oficio o carrera técnica con el fin de mejorar el nivel de vida de la 

población. 
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Jll.2. Política Educativa 1970-1976: Reforma Educativa. 

Toca ahora analizar la política educativa del gobierno de Luis Echeverrfa porque precisamente la 

Universidad Autónoma Metropolitana está inscrita dentro de la Reforma Educativa y por lo tanto 

responde a sus principios y objetivos. 

Con el gobierno del Lic. Echeverría se inició un proceso educativo distinto con respecto a los 

anteriores con una política educativa muy concreta: la Reforma Educativa, debido a que este gobierno 

se caracterizó por la adopción de una política educativa muy particular a favor del cambio. 

La expresión "Reforma Educativa- implica un conjunto de cambios que deben tener lugar en los 

sistemas educativos, tanto en su ori;anizaci6n como en sus contenidos y métodos con el propósito dt: 

superar sus faHas. Reformar la educación no significa que haya que cambiarlo todo, sino llnicamente 

revisarlo y repensarlo con cuidado y suma atención pues no ha habido ni puede haber cambio social 

profundo que no se traduzca en una forma de la educación, y a la inversa, no pu~Je haber auténtica 

reforma educativa sin cambios en la vida de la sociedad. De hecho cambio social y reforma educativa 

son términos que nec~ariamente se implican y complementan. 

El propio Lic. Echevt:rcía en una declaración hecha el 15 de noviembre de 1967 dijo: •Todos nuestros 

problemas desembocan o se relacionan con uno solo: "el de la educación ... por lo que tiene sitio 

especial .. .la reforma educativa. Ningún avance económico, ninguna mejoría social son posibles sin la 

educación ... , sin que lleguen al pueblo los beneficios de Ja cultura en sus diversos niveles. "(115) 

(llS1 jhjdem., p. 65. 
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111.2.1. Antecedentes de.la Reforma Educativa 

Ahora bien. la reforma educativa propuesta por LEA no constituyó el primer intento por hacer de la 

escuela un factor importante que coadyuvará a sacar a México del subdesarrollo económico-social y del 

atraso cultural que por siglos venía viviendo. En efecto, México, a lo largo de este siglo ha venido 

experimentando en el ámbito de la educación nacional una serie de reformas ininterrumpidas, las cuales 

-a pesar de los muchos errores que hayan cometido- han aportado elementos positivos en la 

construcción de nuestro sistema educativo. 

Con José Vasconcclos, la reforma se centró principalmente por la reconstrucción y ampliación de los 

organismos dirigentes de la educación pública, por una campaña para llevar el alfabeto al pueblo 

mexicano; por el primer intento de lograr la integración del indígena. la creación de las escuelas rurales 

con el nombre de "casas del pueblo", las primeras normales rurales y las primeras misiones culturales. 

Bajo el régimen del General Calles se consolidó el sistema de educación rural. acrecentándose el 

número de escuelas normales rurales y cobrando mayor auge las misiones culturales. Se fundaron las 

escuelas centrales agr!colas y se reformaron las de Educación Media, creándose el sistema de escuelas 

secundarias, como centros de educación fundamental. 

Con Narciso Bassols crece el propósito de construir un sistema de enseñanza técnica acorde con los 

requerimien1os de una sociedad en marcha hacia un desarrollo industrial. 

Con Cárdenas se multiplican las escuelas rurales, se ensayan nuevos métodos en la educación indfgena, 

se crean escuela.e; para los hijos de trabajadores y soldados y se funda el Instituto Politécnico Nacional. 
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Bajo la dirección de Jaime Torres Bodet se cr~ un Instituto para la capacitación profesional de los 

maestros en servicio no titulados; ·se dió Ú'~ nU~~~: ¡flip~1SO ~·á· 1~-·~arCa alfabetizadora y finalmente se 

revisaron planes y programas de estudios,· en e.1 niv~I P_rim:irio y secundario, ase como en la enseñanza 

norma,, 

La Reforma ·Educativa de Echeverrfa constituyó, junto con éstas anteriores valiosos intentos por 

mejorar el sistema educativo mexicano. Sin embargo, Ja lucha es larga y prolongada y todavía requiere 

de muchos mayores esfuerzos, los cuales no han dejado de presentarse pues en los siguientes sexenios 

al de Echeverrfa la Educación siempre ha ocupado un primer renglón tal y como lo podemos observar 

con el actual régimen del Lic. Salinas de Gortari, que en su afán modernizador ha concedido un nivel 

prioritario a la educación. 

111.2.2: Principales Causas de la Reforma Educativa 

Como e.<t bien sabido las reformas educativas surgen como respuesta a una serie de factores 

económicos, socialt!S y culturales por los que atraviesa un país en un momento determinado. De igual 

manera al suscitarse la Reforma Educativa es conveniente destacar las principales causas que 

contribuyeron a darle origen:016) 

1) A partir de 1940 se ha registrado en México un crecimiento demográfico de magnitudes superiores al 

de los años anteriores. Este crecimiento definitivamente influye en el ámbito educativo en un aumento 

de la demanda de educación y en la consecuenle responsabilidad de atender dicha demanda con calidad. 

(116) tlr:., COMISION COORDINADORA DE LA REFORMA EDUCATIVA., Aoortaciones al futudjo de Jos 
Problemas de la Educación., p. 174 18. 
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2) Otro de los fa1.:torcs que proph:ió la Reforma Educativa fue el desarrollo económico, particularmente 

industrial, ~on una mayor producción y con ella la necesidad de capacitar a mayor número de personas. 

3) Por otro lado, el acelerado avance cientffico y tecnológico a nivel mundial repercutió e influyó en el 

desarrollo económico, social y cultural del pafs. No podíamos quedarnos rezagados, era necesario 

educar al mexicano para evitar caer en anacronismos obsoletos. 

4) Frente al desarrollo industrial, et sector campesino se mantuvo atrasado, sobre todo en lo referente a 

su capacidad de ingreso y a su nivel de vida. Ello trajo como consecuencia la creciente migración del 

campo a la ciudad en busca de mujeres salarios, tareas menos rudas, mejores oportunidades de trabajo, 

y en general, de una vida satisfactoria. Toda.e¡ estas personas demandan el ingreso al sistema educativo y 

a una mejor capJcitación para el trabajo que les permitiera incorporarse a la vida urbana. 

5} Otro factor imperante a tomar en cuenta son los desequilibrios regionales. Esta situación se refleja 

en la cantidad de escuelas existentes en las diferentes regiones del pafs. La mayoría se encuentra 

concentrada en las grandes ciudades lo cual permite que sólo una pequeña proporción de estudiantes de 

origen campesino llegue a los centros de enseñanza mt!<lia y superior. 

6) Como consecuencia del crecimiento natural de la población, el sector juvenil constituye una 

proporción cada vez más considerable. Por otra parte, la cobertura de los medios de comunicación 

social han mantenido informados a los jóvenes sobre los más complejos y variados problemas sociales 

tales como la pobreza, la injusticia, la t.liscriminacilfo, la agresión, tanto a nivel nacional como 

internacional. Frente a esta situación, la juventud cobra conciencia y reclama a la sociedad una mayor 

panh:ipación en la resolución de los problemas, tal y como se hizo evidente con el movimiento del 68. 

Era menester entonces afrontar estos problemas y el gobierno de LEA vió en la transformación del 

sistema educativo uno de los medios que permitiría mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 
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111.2.3. Principios y Objetivos de la Reforma Educativa. 

Los objetivos prioritarios de la Reíorma Educativa quedaron definidos por el Lic. Echeverr!a Alvarez 

durante su III Informe de Gobierno, en 1973: "La Reforma Educativa de 1970 intentó cuhrir tres 

aspectos fundamentales: 1) la actualización de Jos m~todos, técnicas e instrumentos para dinamizar el 

proce.so de enselianza·aprcndizaje; 2) la extensión de Jos servicios educativos a una población 

tradicionalmente marginada mediante Ja aplicación sistemática de medios pedagógicos modernizados; 3) 

la flexibilidad dd sistema t!ducativo para facilitar la movilidad horizontal y vertical de los educandos 

entre la diversidad de tipos y modalida<les del aprendizaje."017) 

E!'itos tres objetivos, la actualización de los m~todos, la extensión de los servicios y la flexibilidad del 

sistema educativo son muy amhidnsos y difíciles de lograr a lo largo de un solo sexenio por lo que se 

constituirán en objetivos permanentes de las subsecuentes políticas educativas. 

Las caracterfsticas del pensamiento en que se unifican los autores de la Reforma Educativa son: 

1) Hahía de estar fundada en el diálogo, la participación y el consenso. 

2) Había de ser integral, en cuanto que abarcara tndos y cada uno de los difort!ntes niveles y 

modalidades educativas, especialmente la extrac..~colar. 

3) Había de ser un proceso pennancnte que ampliara y orientara el sistema educativo. 

4) Había de ser guiada con objetivos congruentes. 

5) Había de centrarse en el maestro, considerado factor primordial de la Educación, pero enfatizando el 

papel activo del alumno en el aprendizaje.O IS) 

(117) !lllli!., BRAVO AHUJA .• Víctor., "La Rt!fonna Educativa" in SEP., Educación 1970-1976., p.15. 
Cll8> ffr., LATAPI., P., np. cit., p. 66. 
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Estos cinco puntos fueron los principios rectores que orientaron todas las decisiones de índole 

educativo y sobre las cuales se llevó a cabo la reforma. No obstante, muchas veces las acciones llevadas 

a cabo no coincidieron con estas directrices. Consideramos oportuno señaJar que el quinto punto carece 

de realismo pedagógico pues quien dche ser considerado factor primordial de la educación es 

precisamente el alumno y no el maestro. Indiscutiblemente el maestro juega un papel esencial en Ja 

formación de Jos alumnos, sin embargo, su función es meramente de facilitador del aprendizaje del 

alumno, quien en tlltima instancia Jo asimila de manera individual. 

Podemos apuntar que tres son los aspectos b'1sicos que sirvieron de soporte a todas las acciones del 

sexenio en materia educativa. Por un lado, el concepto de "Reforma Educativa" como poUtica educativa 

del sexenio. En un segundo Jugar, Ja creación de Ja Ley Federal de Educación (1973) Ja cual expresa 

claramenle la filosofla educativa del gobierno de LEA, precisando la manera como se ha de 

conceplualizar a Ja educación y Jo que la educación debe significar en el desarrollo del pafs. Y por 

tlltimo, la promulgación de la Ley Nacional de Educación de Adultos, la cual di6 origen a la 

formuladón de todo un plan de estudios orientado a Ja superacldn academica del adulto. 

UI.2.4. La Reforma Educativa en los diferentes niveles educativos. 

Aunado a lo anterior, a continuacidn se presentan de manera resumida algunos hechos relevantes de la 

Reforma Educativa en los diferentes niveles educaiivos. 

PREESCOLAR 

En este nivel se atendió durante el periodo escolar 1974-75, 16% más nhlos que duranre el ciclo escolar 

1970-71. También aumen1ó Ja contralación de educadoras federales (de 1971 a 1975 se contr&taron 
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1600 educadoras) para ampliar la actividad en tos jardines de ninos,, creando nuevos para atender a los 

grupos marginados urbanos y rurales. Y se creó el servicio de Coordinación de Guarderías para 

Secretarías de Estado y Organismos Descentralizados.019) 

PRIMARIA 

Las escuelas primarias también incrementaron su inscripción de 9.2 millones de nii\os en el periodo 

1970-71 a 12 millones de alumnos en el periodo 1975-76. Para atender esta demanda se contrataron a 

63 mil nuevos maestros, y se construyeron 16% más aulas (49,128) que las construidas de 1945-

1970.(120) 

No obstante, todos estos esfuerzos no fueron suficientes para satisfacer la demanda educativa. 

Se modificaron los planes y programas de estudio, estableciéndose cuatro áreas fundamentales (ciencias 

sociales, naturales, matemáticas y español) y tres complementarias (educación física, artística y 

tecnológica). Se elaboraron nuevos libros de texto gratuitos. Por cada área y grado se elaboró un libro 

para el maestro. 

La reforma de la Educación Primaria fue la acción principal de la administración de Echeverrra y su 

vehículo principal fueron los libros de texto completamente reformados. 

EDUCACIÓN NORMAL Y MAGISTERIO. 

Es importante hacer notar que en aquellos momentos que estamos estudiando, la Educación Nonnal ailn 

no formaba parte del subsistema de Educación Superior. por lo que será considerada corno un aspecto 

independiente del sistema educativo nacional. 

(119) cfr .. ihjdem., p. 210. 
(120) cfr. ihidem., p. 21 t. 



En cuanto a la reforma educativa t!n la Educación Normal cabe señalar que se llevaron a cabo reformas 

en los planes y programas de estudio, a fin de que el egresado tuviera además de su tftulo de maestro, 

el grado de bachiller. 

En 1971 se creó la Direccion General dt: Mt!joramiento Profesional del Magisterio, cuyo objetivo es 

procurar la actualización y asesoría permanente al magisterio en servicio. 

EDUCACIÓN MEDIA BASICA 

Al igual que en los niveles anteriores, ta inscripción se incrementó en un 50% de 1971 a 1976. 

Aumentó el ndmero de escuelas secundarias generales y tecnológicas de diferentes tipos. El plan de 

estudios fué modificado a través de las dctenninaciones concretadas en las Resoluciones de Chetumal, 

en las que junto con una serie de cambios, ofrecían dos estructuras programáticas: por áreas de 

aprendiz.aje y por asignatura o materia. La Educación Media Básica estuvo orientada a la técnica, para 

que los alumnos tuvieran un mayor acceso a la actividad productiva. También se crearon los Sistemas 

de Enseñanza Abierta, especialmente para la clase trabajadora, que a su vez desarrollaban en el 

<ducando la capacidad de aprender a aprender.021) 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

En este nivel hubo un 12% de aumento en la matricula de 1970-1976.022) Se consideró que este nivel 

deberra ser formativo más que informativo, y se debía concebir en su doble función de ciclo terminal y 

propedéutico para estudios de licenciatura. Se crearon Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos, 

n11)ill:., jhidcm., p. 127. 
Olllcfr. ibjdcm., p. 132. 
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Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios, Centros de Estudios en Ciencias y Tecnología del 

Mar y se creó el Colegio de Bachilleres. 

111.3. La Educación Superior en el gobierno del Lic. Echeverrra Alvarez. 

Hemos dedicado todo este inciso al análisis de la Educación Superior en este sexenio porque justamente 

nuestro objeto de investigación (la UAM) pertenece a este subsistema por lo que se hace inevitable 

estudiarlo con mayor profundidad. 

El movimiento del 68 no solamente dejó un saldo de muertos y heridos entre la pob1aci6n mexicana. 

sino que también el subsistema de Educación Superior se vid severamente lesionado en su interior. 

Ante los estudiantes y profesores universitarios el hecho de que el Presidente DCaz Ordaz hubiera 

asumido enteramente la responsabi1idad de ta represión sangrienta del movimiento estudiantil, no 

eximía de culpa a sus colaboradores iruncdiatos, entre ellos el e11tonces Secretario de Gobernación, el 

Lic. Luis EcheverrCa Alvarez. 

Los grupos más radicales mantuvieron a lo largo del sexenio un profundo resentimiento que se 

manifestó por ejemplo, en la reacción de violencia cuando el presidente visitó la UNAM el 14 de marzo 

de 1975. 

Sumado a lo anterior, está el hecho de que nunca se cumplió la promesa por parte del Presidente de 

llevar a cabo una investigación sobre la agresión a tos estudiantes el 10 de junio de 1971. 

En esos momentos las instituciones de Educación Superior abrieron sus puertas a algunos activistas: de 

izquierda, además de que los grupos y partidos de oposición intensificaron su acción en ellas. De esta 

manera la Educación Superior en México comenzó a experimentar paralelamente las secuelas del 
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movimiento del 68 y las exigencias económicas y sociales que demandaba el pals. Asi el post 68 

redundó en una gradual politizacidn de la Educación Superior, que puede caracterizarse por los 

fenómenos siguientes:023) 

Se intensificó al interior de las instituciones la acción directa de los partidos de izquierda a pesar de 

haber sido diluido el aparato de organización estudiantil y profesional anterior, nos estamos refiriendo a 

los Comités de Lucha y Comités Coordinadores. 

A pesar de que disminuyeron las confrontaciones entre estudiantes y autoridades como producto del 

movimiento estudiantil, empezó a cobrar fuerza la confrontación laboral, a ttavés de un creciente 

movimiento sindical. 

Al demostrar el Estado su autoritarismo a través del enfrentamiento abierto con los estudiantes, se ganó 

la desacreditación originada por la crítica persistente de las universidades a su modelo político. 

Por otra parte, el deterioro de los niveles académicos en las instituciones pllblicas, junto con problemas 

de índole social, estimuló el surgimiento y fonalecimiento de las universidades privadas. 

La creciente politizacidn de las instituciones de Educación Superior llevó a la proliferación de grupos 

de presión y acción violenta, denominados "porros" y "contra-porros". sostenidos por funcionarios 

universitarios, poHticos o gcupos externos de diversa Cndole. 

Ahora bien, el desarrollo econ6mico del país demandaba una fuerza de trabajo más numerosa y mejor 

calificada. Se requerían, por un lado, cada vez en mayor mi.mero, técnicos y profesionistas con distintos 

(123) ~.p. t55-t56. 
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niveles de preparación, y por otro lado, se hacfa cada vez más necesaria la presencia de técnicos y 

profesionistas con un mayor grado de cspeciaJización. Competía a la Educación Superior tratar de 

solucionar estos problemas. 

A lo anterior hay que agregar el hecho de que las demandas de ingreso al nivel educativo superior 

fueron cada dfa más en aumento, como consecuencia tanto de los efectos derivados del crecimiento 

demográfico, como del mejoramiento en los índices de comportamiento escolar que el propio desarrollo 

generó en los niveles básicos de la educación. 

Sin embargo, ante la gran demanda de Educación Superior existía una escasa oferta, por lo que muchos 

aspirantes a este nivel que.daban fuera del sistema educativo y pasaban a incrementar las líneas de 

desempleados o subempleados. "El mismo año de 1970, de 231,917 estudiantes que solicitaron 

lnscripcidn, el sistema educativo rechazó a 16,761 alumnos.· (124) 

Aunado a este fenómeno, existía una exigencia nacional de democratizar la Educación Superior. Ello 

significaba la igualdad de oportunidades de educación en este nivel para todos los aspirantes a ella sin 

distinción de situaciones de orden económico, social o político. Significaba también participar dentro 

del ámbito de los centros educativos en el análisis de los problemas sociales y en la toma de decisiones 

con respecto a todos los aspectos concenticntes a su preparación académica. 

1124) CARMONA., F., QJ!...91., p. 243. 
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Sistema Educativo 

(miles de alumnos) 

Educación 1970-71 1976-77 Aumento(%) 

Preescolar 422.7 586.7 37.8 

Primaria 9248.3 12550.0 35.7 

Media Básica 1219.8 2142.8 75.7 

Media Superior 308.1 708.8 130.0 

Normal 53.0 113.0 113.2 

Superior 255.9 527.4 106.1 

TOTAL 11507.8 16624.7 44.5 

Fuente: Planeacion Educativa de la SEP. 

111.3.1.Evaluación de la Educación Superior 1970-76. 

A continuación presentaremos de manera resumida los aspectos más sobresalientes que hacían, y 

actualmente siguen haciendo, a la Educación Superior acreedora de una reforma educativa. Cabe aclarar 

que aunque se manejen estos aspectos en pasado hoy dCa siguen vigentes y por lo único que se redactan 

asr es porque se está estudiando una situación educativo anterior. 
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Se carecía de una evaluación permanente y sistematizada de las instituciones de Educación Superior que 

permitiera determinar en que medida cumplían con las funciones propias de la Educación Superior. El 

nivel superior sufría de un elevado nivel de desintegración que se manifestaba en la falta de vinculación 

lnterinstitucional e interdisciplinaria. Por otra pane, las instituciones y la ense~anza que en ellos se 

Impartía estaban escasamente relacionadas con los problemas nacionales y las diversas actividades 

económicas. Ni la estructura misma del sistema ni las instituciones ofrecían la posibilidad de una 

orientación profesional que canalizara adecuadamente a los futuros egresados. El alto grado de 

centralización de la Educación Superior originaba el acentuamiento de los dcsequi1ibrios regionales en 

lo económico. social y en lo cultural. En términos generales, resultaban insuficientes los centros 

formativos y de investigación lo cual incidfa en un inadecuado ambiente cultural y una mayor 

dependencia tecnológica del extranjero. 

Desde el punto de vista académico, se identificaron diversos problemas que tienen que ver tanto con la 

planeación y organización como con la poca eficiencia de la enseñanza, lo que daba lugar a altos índices 

de deserción. Los estudiantes carecían de una adecuada orientación vocacional y de asesorla en sus 

estudios. Su participación en el proceso de ensenanz.a y en los organismos de gobierno de las 

instituciones de Educación Superior era mínima; los estudiantes contaban con muy pocos medios para 

vincularse durante el transcurso de sus estudios al ámbito de trabajo. Finalmente el nivel de preparación 

y especialización por parte del cuerpo docente era muy deficiente e insuficiente. En general, los 

profesores carecían de estímulos, estaban mal remunerados y no tenían oportunidades de establecer 

relaciones de intercambio académico con otras instituciones lo cual redundó en una muy pobre calidad 

en la en.~eñanza. 

Debemos señalar, por último, que no ha sido nuestra intención agotar en las líneas anteriores todos y 

cada uno de los problemas que aquejaban· y s¡guen perturbando- al nivel educativo superior durante 

este periodo. Unicamente hemos intentado hacer un retrato somero de la situación por la que atravesaba 
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la Educación Superior con o! objetivo de comprender posteriormente el papel que desempeño la UAM 

dentro de la Reforma Educativa. 

111.3.2. Objetivos Gl?nerales de la Reforma Educativa en el Nivel Superior. 

Ante el panorama descrito queda ahora señalar que fué lo que pretendió la Reforma Educativa en el 

nivel superior. Dado que el Secretario de Educación manifestó desde el principio que la reforma de las 

universidades sería asunto de ellas misma.'i, no hubo una definición integral y previa de sus contenidos. 

Sin embargo, la ANUIES desempeñó un papel decisivo en et sexenio echeverrista con respecto a1 

establecimiento de una reforma que buscaba homogeneizar a todo el subsistema de Educación Superior. 

Después de la Asamblea de Hermosillo en 1970, donde se presentó un documento titulado "Diagnóstico 

Preliminar de la Educación Superior" siguieron las reuniones de Villahermosa (abril de 1971). Toluca 

(agosto de 1971), Tepic (octubre de 1972), Veracruz (1973), México,D.F. (mayo de 1973) y Querétaro 

(1975). 

El conjunto de acuerdos tomados en las Asambleas constituyó e1 contenido de la reforma universitaria. 

A continuadún se presentan diez puntos que sintetizan los objetivos generales de la Reforma Educativa 

en la Educación Superior y que son plenamente congruentes con las orientaciones generadas por la 

Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior (ANUIES) en las 

Asambleas.<125) 

1) Elevar el nivel cultural, cientftico y tecnológico del país. 

2) Ampliar los servicios educativos para atender a la creciente demanda. 

f\2~¡ 8! .. BRAVO AHUJA., V., d.ill·, La Ohra Ec.Juc;itiva 1970-1976., p. 86-87. 
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3) Establecer sistemas abiertos con el objetivo de extender. los servicios educativos al mayor mlmero de 

personas. 

4) Adecuar los planes programas de estudio a las diferencias regionales y específicos de las 

instituciones educativas. 

5) Implantar un sistema de créditos académicos comunes y planes de estudio que permitan la 

flexibilidad del nivel superior. 

6) Formular planes de estudio que procuren la relación de la teoría con la práctica. Por ello se 

fomentará la enseñanza de tecnologías en las universidades y de humanidades en los tecnoldgicos. 

7) Procurar la reducción del tiempo exigido para Jos estudios de licenciatura, eliminando las materias 

puramente informativas y aplicando nuevos métodos de enseñanza. 

8) Agilizar el trámite entre la pasantía y la obtención del título, a través de diversas opciones 

equivalentes a la tesis profesionaJ. 

9) Impulsar el posgrado tanto para la obtención de especialización académica como para la formacion de 

investigadores de alto nivel. 

10) Utilizar plenamente la capacidad de los centros educativos además de elaborar proyectos que 

incorporen en la tarea educativa a las empresas públicas y privadas dedicadas a la producción y a los 

servicios. 

lll.3.3.Esquema de Acción de la Reforma Universitaria. 

Ahora bien, el esquema de acción que siguió el gobierno echeverrista respecto a las instituciones de 

Educación Superior puede rf<lucirse a varios puntos. Pablo Latapi señala Jos siguientes: 

1) Se confirió la jefatura polltica, en materia de Educación Superior a la Dirección General de 

Coordinación Educativa de Ja SEP, cuyo titular, el Dr. Jaime Castrejdn Díez, tendrfa acceso directo al 

Presidente y tendría la facultad de negociar directamente con las instituciones y conceder Jos subsidios. 
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2) Se fortaleció a la ANUJES en tres sentidos: primero, activando los servicios a las instituciones; 

segundo. vinculando más din.~i.:tamente su acción con Ja SEP; y tercero, canalizando a través de ellas las 

orientaciones de "reforma universitaria" propues1ac; en las Asambleas. 

3) Se hizo público, por todos los medios posibles, el espíritu de reconciliación del gobierno respecto a 

las instituciones de Educación Superior. Esto se manifestó a través de acciones concretas tales como 

beneficios financieros, dedaraciones reiteradas de respeto a Ja autonomía, diálogos con estudiantes y 

visitas del Presiden1e a las universidades. 

A pesar de los múlliples contactos y diálogos con los estudiantes y una aparente política de tolerancia 

en la libertad de expresión, no debemos perder de vista el fracaso de la visita del Presidente a la 

UNAM y la supresión del periódico Excelsior en julio de 1976 por su severa critica a la polftica 

gubernamental. 

4) Se incrementaron fuertemente Jos subsidios generales a las instituciones. 

5) Se propuso dejar la "reforma universitaria" en manos de las universidades mismas. 

Esto se hizo bajo la bandera de respeto a la autonomía de cada centro educativo, no obstante, ello 

repercutió en la indefinición de las acciones que habrían de seguirse para llevar al cabo una reforma 

universitaria uniforme y homogénea. 

6) Se fomentaron nuevas opciones de organización universitaria que. a la vez que restarCan peso a la 

influencia de la UNAM, aliviarían la demanda y constituirían modelos diferentes al tradicional. 

Esto se concretó en Ja fundacidn de Ja UAM a fines de 1973 y en lo que respecta a la Educación Media 

Superior, en el Colegio de Bachillercs.<126) 

lll.3.4.Panorama Global de las Principales Instituciones de Educación Superior. 

Estudiar la Reforma Educativa nos lleva nt!ccsariamente a revisar a las UNAM y al IPN. 

Cll6J f.f!., LATAPI., P.,~ .• p. 182. 
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Universidad Nacional Autonóma de México. 

Durante este sexenio la matrícula sufrió un crecimiento considerable. En 1970 la matrfcula total era de 

103,900 aJumnos y en 1976 ascendió a 265,000 alumnos, lo que significó un aumemo del 156%.Cll7J 

Por otro lado, en 1971 se crearon los Colegios de Ciencias y Humanidades con modernos planes y 

programas de estudio que ofrecen al estudiante cierta capacitación para el trabajo, lo que permitió 

duplicar la capacidad de atención en el ciclo superior de Ja Educación Media. 

El incremento en el subsidio federal para la UNAM permitió durante 1974 la creación de Ja Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales de Cuaulitlán (ENEP-CUAUTITLAN). En 1975 dos nuevas 

unidades del mismo tipo empezaron a funcionar en Ixtacala y en Acatlán, cuyo objetivo principal era 

atender la demanda estudiantil y al mismo tiempo ayudar a la desconcentración de la UNAM. 

La inversión a lo largo de estos seis años ascendió a 1,224 millones de pesos que fueron utilizados en la 

ampliación y equipamiento de instalaciones dentro d~ Ciudad Universitaria, la construcdón de las tres 

unidarJcs y de los institutos de Geofísica, Geología, AMrnnomfa, Biología y Estudios de Biometlicina. 

Una reforma más a la UNAM fue el surgimiento del proyecto del Sistema de Universidad Abierta, 

cuyos estatutos fueron aprob!ldos por el Consejo Universitario en 1972. 

Instituto Politccnico Nucional. 

(127) ffr:., BRAVO AHUJA., V., el al., ~ .• p. 89. 
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Al igual que la UNAM, aumenló la nia1rfcula escolar, pasando en 1970-71 de 76,000 estudiantes a 

145,000 en el periodo 1976-77.(128) 

Las esi.:uelas vocacionales se lransfurmarnn en los Centros t.le Estudios Científicos y Tecnológicos, 

obteniendo el egresalln un título de técnico y además d grado de bachiller. La Educación Superior se 

ofreda en los Institutos Tecnológh:os RegiunaJes, los Institutos Tecnológicos Agropecuarios y en los 

Institutos de Ciencia.'i y Tecnológh:os del Mar. 

Se ampliaron las instalaciones de las diferentes unidades y se construyeron nuevus edificios para las 

unidades profesionales de Culhuacán, Tepepan y Tecamachalco. 

En 197-l se p1·umulg~~ Ja actual Ley Orgánica del Politt.\:nko, actualizando sus objetivos y elevando su 

calidad académica. 

Nuevas Instituciones. 

Ante Ja imperiosa nect!sidad de resulvt!r el prnblema de la creciente demanda de la población escolar 

egresada de secundaria, c¡ue demamlaha ingresar al nivel mc<lio superior y que no lograba inscripción 

por cupo limitado de las instituciones exi$tentes, ai;i como quienes habiendo concluido su Educación 

Media Superior encontrahan dificultades para continuar sus estudios de licenciatura, los rectores y 

directores de instituciones de Educación Media Superior y Superior presentaron al Presidente, el 28 de 

mayo de 1973, un documento que proponía la creación de nuevos centros y una universidad para el área 

metropolitana lfo la Ciullad de México, con la finalid;1d de liberar a las instituciones ya existentes de 

prohlemas que exce<lfan !JUS propias capacidades. 

fl211Jcfr. ihidt!m., í'· 91. 
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Como respue.i:;ta a estos planteamientos fué creado por decreto presidencial en septiembre de 1973 el 

Colegio de Bachilleres y en diciembre del mismo año la Universidad Autónoma Metropolitana. Durante 

estos seis años se cr.earun además, Ja Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, l;1 Universidad 

Autónoma de Chiapas, la Universidad Agraria "Antonio Narro" y la Universidad Autónoma de Baja 

California Sur. 

111.3.5.Análisis Critico de la Reforma Educativa de la Educación Superior. 

Ya estudiamos cuales fueron los logros fundamentales de la Reforma Educativa en el nivel superior, sin 

embargo muchas de las reformas logradas tuvieron mayores consecuencias negativas que afectaron 

económica, poHtica y socialmente al pafs, lo cual nos demuestra una vez más que lo que ocurre en la 

Educación repercute idefectiblemente en la sociedad. Esto lo comprenderemos ahora al conocer los 

efectos de las reformas ocurridas. 

El crecimiento de la matrícula en el conjunlO de las instituciones de Educai.:ión Superior fue 

impresionante. Este fuerte incremento de egresados agudizó el desempleo. El mercado laOoraJ no tenía 

la suficiente capacidad para absorberlos, es decir, no hubo una planeación estratégica con respecto a la 

política de expansión de la matrícula. Sólo se intentó satisfacer la demanda social pero no se tom6 en 

cuenta el empleo disponible, por lo tanto personas con alta escolaridad, se encontraron desempeñando 

funciones de técnicos, Jo cu<il ocasiom1 una serie de frustraciones económicas y sociales. 

Por otro lado, el incremento de las inscripciones exigía un fuerte aumento de recursos materiales, 

técnicos y humanos que hicieran frente a la demanda t!ducativa. Sin embargo, ni las instituciones ni el 

sistema contaban con los planes, programas, estructura administrativa y personal c:a.lificado para 
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soportar esa expansión. Corno consecuencia de esta falta de plancacilin se dejaron sentir dos efectos 

negativos importante.'i: primero, un descenso en la eficiencia terminal y segundo, un pronunciado 

deterioro en la calidad de la Educación. Con respecto :1 lo primero, las cifras nos im.lican que "si la 

generacion 1967·71 tenía un índice de eficiencia terminal de 58.2%, las siguientes generaciones bajaron 

hasta un 48% ,"(129) Este descenso en Ja eficiencia terminal responde a la falta de criterios de selección 

en la admisión de los estudiantes. Al no existir en la mayor parte de las instituciones públicas 

procedimientos rigurosos de evaluación, se da en los primeros años de estudios profesionaJes una fuerte 

deserción. Y en relación con lo segundo, el crccimicn!O obligó a improvisar profesores, contral<1ndo 

con frecuencia a pasantes o estudiantes. Unido a esto se incrementó el "pase automatico" y se careció 

de sistemas objetivos de evaluación académica, lo cual fue especialmente perjudicial para el nivel 

académico. 

Otro problema al que se enfrentó la Educación Superior fue el de la mala distribución de Ja matrícula 

por carreras. A lo largo del sc:umio se mantuvo Ja misma jerarquía entre las diversas áreas de carreras, 

es decir, de más a menos: Ciencias Sociales y Administrativas, Ingeniería y Tecnología, Ciencias 

Médicas, Ciencias Naturales y Exactas, Educación y Humanidades y finalmente Agropecuarias. 

Otro aspecto a tomar en cuenta es que la expansión escolar no incidió en que se moditkara 

sustancialmente la concentración de la Educación Superior en el D.F. ni el desequilibrio entre las 

grandes y pequeñas instituciones.(130) "La matrícula de las universidades de provincia aumentó 

ligeramente (del 48% al 51 %); pero la UNAM siguió concentrando el 36% de la matrícula universitaria 

y el IPN el 74% de la tecno[ógica. •(131) 

La centralización en el D.F. se vi6 agravada por el establecimiento de la UAM y de las ENEPS. 

(12'>1)~,p. ISO. 

CIJO)~. LATAPI., P., op. cit., p. 179, 
(131) jhidem, p. 180. 
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En otro ·renglón, las o·rientaciones 'presentadas por la ANUJES como un inlento de homogeneizar la 

Reforma Educativa del nivel superior no llegaron a ponerse totalmente en práctica. El mismo Castrcjón 

Díez afirmaha a fines del sexenio tle Ec..:hevcrría: "Aunque cn ... 1969 los rectores y directores de todas 

las instimt:iunes de Educación Superior e.Je! paf!. manift!Slarun la m:cesidad lle un cambio estructural de 

las mismas. a siete años de distancia contimlan apegadas al modelo lrallicionaL M(l32) 

Esto· se debió en gran parte a la a1.:titud dd gohiern11 de "dejar su reforma educativa a las 

universitlades", el dima de reconciliacilfo y un concepto tradidonal de autonumfa institucional. Esta 

tendencia causó que no se elaborara una ley nadonal de Educación Superior donde se estandarizaran los 

criterios y procesos a seguir para el buen funcionamiento de la Educ<1ci6n Superior. 

Un hecho rotundo y consistcmc a In largo de tollo el scxt!niu fue el ini.:rnmento de los subsidios 

federales. Si en 1970 signitkaban d 23.53 de los ingre~o~ tic las instituciones estatales, para 1976 

llegaron a consliluir '152.43.033) 

Sin embargo, no se observó Jurante el sexenio que se procurara corregir la manera arbitraria corno se 

relacionaban las entidades federativas con la federación en el gasto de la Educación Superior. Al igual 

que d gasto edui.:ativo fl!dcral total, el dcdii.:adu a la Educacilfo Superior no guari.la relación con ningún 

criterio, ni con la i.:apaddatl ei.:unl~mka Je cada cntidat.I, ni i.:un el monto tlel subsidio estatal a la 

institución, ni con el gasto estatal per capita en Educm.:ión, ni cnn la cnhcrencia entre los programas de 

Jos centros educativos y lao; necesidades de la entidad. 

(!Jl) CASTREJON DIEZ., l .. ~ .. p. 41. 
(IJ3l!ár:., LATAPI., P.,!ll!....9L.. p.183. 
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111.3.6. Con..:lusione~file la Reforma Edu..:a1iva 

Hasta aquf algunos ..:umentarius suhrl! las reformas uniwrsitarias. Ahora. a manera de conclusidn, 

r~umiremos Jos principales aspe,;tns que cara..:terizarun Ja Reforma Educativa como política educativa 

de todo el sistema edu..:ativll. 

1} La política educativa del Lic. El:hcverrfa !-le presentó como un proceso a favor del cambio, aunque !19 

siempre !ie pudo ser congruente con e~t.i idea. 

2) El Estado pretendió enfatizar su polftii:a educativa de partidpación con un carácter democratizante a 

través tlel lema "apertura democrática.~ 

3J El fa1aú11 huscó en la EJucaci6n una oportunidad di.: muvilic.lad social, ofreciendo salidas terminales 

destlt! la secundaria. 

41 En l.1 Et..lu1,;a\.'.ilín Superior se e~merú por la a..:eptadún Jd t.liálugu, cu mu respu~ta a los 

acontecimientos del 68. 

5) Huho un aumento g:enuralizado en todns Jos niveles educativos de la <ll!mamla estur.Jiantil. 

6) Se registró un incremento considernhle en el presupuesto federal tledicado a la Educación. 

7J A pe.sar dd aumento en la capacidad <le recepcil~n úd sistema e<lm:ativo nacional, el aumemo de la 

pohlach~n fue mucho mayor. por lo que d nivel de escolarida<l siguió sienúo muy bajo. 

BJ Huhu un aumento en el numero de Jc~cmpleados debido a la falta de absorción de Ja mano de obra 

por parte de la industria nacional. 

En general, podemns c1111duir lJUL' hit! un sexenio en el quu d sistema edm:a1ivu nacional gano mucho 

en cantidad más que en caliJad. De ht!chu SI! realizarun varias modifo.:aciones pero t!~tas condujeron, en 

muchos casos, a resultadns parciales cuy11s efectos dejaron mayores sccudas ncgativ¡c, que positivas. 
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JJl.4.EI Surgimiento de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Pareciera que hemos perdido de vista el objetivo concreto de este capítulo, pues aparentemente es hasta 

ahora que comenzaremos a adentramos en el origen y surgimiento de la UAM. Sin embargo esto no es 

asr. Todo, absolutamente todo lo anterionnente descrito, analizado y profundizado nos sirv~ como 

marco de referencia para abordar nuestro objeto de estudio especffico: la UAM. Desde el primer 

momento que estudiamos la situación eoonómica, política, social y cultural del sexenio 1970·76, lo 

hicimos con la clara intención de ubicar el momento histórico en el que surge la UAM. Era necesario 

conocer todos los aspectos mencionados para comprender el cuando, el porque y el para que de la 

creación de una universidad diferente, que respondiera a una serie de faclores económicos, políticos, 

sociales y culturales. 

Ahora bien, ya establecido el contexto del surgimiento de la UAM, pasaremos a estudiar a profundidad 

la manera en que aparece la UAM; conoceremos las necesidades a las que responde y la forma como se 

inserta dentro de la Reforma Educativa. 

111.4.1.Breve Reseña de la Aparición de la UAM. 

La Universidad Autónoma Metropolitana es una de las instituciones de Educación Superior mas jóvenes 

de México y posee rasgos que la distinguen de la mayoría de las universidades públicas del país; 

organización departamental, descentralización funcional y administrativa, un importante mtmero de 

carrera'i novedosas, un ..:onsiderablc número de proti!sures de alto nivel académico, cuerpos colegiados 
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dem1~crátkos y ~un_ mis~o· simlh:utu que:agrupa trabajadores académicos y administrativos entre otras 

cosas. 

En el afió~ de 1973, la ANUIES realizó un diagnóslico de la demanda estudiantil en los niveles medio 

superior y superior para el período 1973-1980. Este documento resaltó el fuerte incremento de la 

demanda escolar en la zona metropolitana de la Ciudad de México y en la cual operaban en ese 

momento dos instituciones públicas de gran tamaño: la UNAM y d IPN. 

Se wmcmpM como urgente Ja necesidad de satisfacer esta demamla y como se estimó ina<lecuado el que 

simplt:mente se ampliara la capacidad JI! rcccpcilfo de la UNAM y dd IPN, porque traería consigo un 

descenso en las calidades académicas, asi como en el entorpecimiento de las tareas cfo investigación y de 

difusión de la cultura que debían desempeñar ambas institucionl!S, se tomó la decisión en d seno de la 

ANUIES de recomendar la creación de una nueva universidad. 

"La c:rcadón de la Universidad Autónoma Melropolitana de la Ciudad de México. como el primer paso 

para ~I establecimiento de otras instirucioncs superiores de acuerdo con las necesidades para atender la 

demanda de la Educación Superior presente y futura que no se puede satisfacer por medio de las 

ilctuales instituciones en el área mcncionada ... ".(134) 

Entonces la ANUIES nombró un Comité para la planeacit~n de la nueva universidad integrado por el 

Consejo de Fomento Educativo, Ja UNAM, el IPN, el Centro de lnvestigadón y Estudios Avanzados 

del IPN, el Colegio de México y la SEP. Finalmente después de 7 meses de la presentación del estudio 

de ANUIES, el 13 de diciembre de 1973, el Congreso de la Unión aprobó la creación dándole a la 

nueva institución el nomhre de Universidad Autónoma Metropolitana y decretando su Ley 

Orgánica.035) 

!134¡ !!.J!llih, UAM .• Di1:z Años ~n d Tjemno. Uni<lat.l Xochimi!co., p. 11. 
Ol~) cfr., GO?'ZALEZ CUEVAS., O., et al., Plant!!lción Univeryilarfa .. p. 78, 
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Los t:Studios realizados por la ANUIES no sólo comprendieron el problema cuantitativo, sino también 

se advirtió la necesidad de introducir camhios cualitativos que proph:iaran la formación de profesionales 

capaces de hacer frente a los problemas nacionales. 

En efecto, la UAM nace en un momento histórico en el que Ja sociedad me:i1.icana estaba sintiendo la 

necesidad de reorganización y de democratización. Por un lado, es la primera universidad pllblica que 

se plantea superar la orientación unidisciplinaria y profesiocéntrica vivida por las otras grandes 

universidades.El diseño organizativo de la U AM no corresponde a la tradicionaJ organización de las 

universidades en facultades y escuelas. Se trata de un sistema ya experimentado con éxito en otros 

países. El éxito de esta organiza.:ión estriba en hrindar al estudiantado la uponunidad de una 

preparación interdisciplinaria. 

Por otro lado, era necesario después del movimiento del 68 democratizar la vida de la Educación 

Superior con la finalidad e.fo lograr una mayor participación de todos los miembros de la comunidad 

universitaria. 

La UAM es pues. una universidad que busca ser una alternativa para la Educación Superior en México 

y ello quedó asentado en su Ley Orgánica. Se trata de una ley que se presentó al Congreso de la Unión 

como una iniciativa presidencial. Posteriormente sufrió algunas adiciones importantes que se agregaron 

después de las propuestas señaladas en la Cámara de Diputac.lHs antes <le su aprobación. 

El lo. de enero de 1974 entró en vigor la Ley Orgánica después de quince días de haberse publicado en 

el Diario Oficial. 

En los meses iniciales de 1974 se nombró a los primeros r..:ctores general y de las unidades. Al 

principio se pensaba en iniciar i.:on dos unidades unicament\:: lztapalapa y Azcapotzalco. Después se 

consideró la creación de una más en el sur de la Ciudad: Xm:himiko. 
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Una vez elegidos los rectores se contrataron ec¡uipo:s de profesores y comenzaron a diseñarse los planes 

de estudio de las tres unidades. Los terrenus fueron r.:onseguidos y se cmpez<í a construir, en primer 

Jugar. la unidad lztapalapa y después Azcapotzah:o. Para mayo e.le 1974 no se sabía aún donde quedaría 

uhk;u.la la unidad Xnt.:himilco. Finalmente se consiguit~ el espacio ffsk:o y en septiembre de 1974 

lztapalapa inido sus cursos, mitmtras que las otras dos lo hicieron hasta noviembre de ese mismo 

añu.036) 

La nueva institución adoptó como lema d c.h.! "Casa Abierta al Tiempo", cuya simbologia se explica a 

continuadón: (137) 

Casa Abierta al Tiempo 

"lncaJJi lxcahuicopa• 

In calli significa casa en nahuatl. 

h::(tli) rostro. cahui(tl) tiempo y copa hacia, integran ixcahuicopa, "hacia el 1iempo con rostro". El 

demento ci:ntral cahui(tl) implica "cambio y lo que este va dejando." 

En resumen, In calli ixcahuicopa es ·casa orientada al tiempo con rostro." Convertida esta frase en 

lema, quedaría "Casa Abierta al Tiempo". Miguel León Portilla. 

Ya se ha apuntado <¡ue la UAM es1:1 integrada por tres unidades ubicadas en diferentes sitios del Valle 

de Méxko. La ins1ituci6n ha sido planeada de modo tal, que permita que cada unidad se desenvuelva y 

funcione de manera independiente, aunque coordinadamente con las demás. Por lo tanto, cada unidad 

contará con los servicios necesarios docentes, de invc..'itigaci1~n y de extensión universitaria, así como 

con todo el apoyo administrativo que requiera. 

{l)bJ ffr., UA_M., op. ci1., p. 9. 
0371 !Plli!., UAM., Ca!álngo Genernl., p. 9. 
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Nos detendremos ahora un momento para cunucer la forma en que surge y se conforma Ja unidat.f 

Xochimih:u pues a ditimmcia de las otras dos unidad!!...'i nai.:c con un t!!ipfritu completamente innovatlor. 

La unitlad Xuchimiko nace al igual que las otras en el marco de la situación general estudiada, sin 

embargo en su cr~ación se conjugaron una serie de aspectos que hicieron posible su establecimiento. 

"La universidad actual se encUtmtra en la encrucijada de diferentes fuerzas, no siempre coim:identes. 

A.!ii, pur un JatJu, una t.fcmam.la credcntc de indivit.luos que pretenden ingresar a la Educación superior, 

para transformarse en agentes activos del proceso de transformadon de la suciedad mexicana. Por el 

otro lado, un requerimiento cada vez mayor de personal de alta formación por pane de diversas 

instituciones. A estas demandas cuantitativa<; se agrega la necesidad de un cambio cualitativo del 

personal formador a fin de que cumpla con las expectativas de un mundo en contCnuo cambio y 

rcnovaciún. La universidad contemporánea está, a."iimismo, preocupada por un análisis de su 

articulación en la estructura social ... ·(138) 

El Dr. Ramón Villareal Pérez, funcionario de la Organización Panamericana de la Sa1ud, elaboró junto 

con t!l Dr. Juan César García y el Dr. Fcrreira un "Anteproyecto para establecer la Unidad 

Univer!iitaria del Sur de Ja UAM" conocido también con el nombre de "Documento XochimJco". Este 

proyecto es sometil.lo al Rec1or General, al Secretario de Educación Pública y al Presid~nte de la 

Répuhlica, quien finalmente acepta la realización del mismo. 

El 18 de junio de 1974, la Juma de Gobierno de la UAM designa al Dr. Villareal como primer Rector 

t.le la Unidad Xochimilco. En dicho documento se apreciaba la inquietud de incursionar en el campo de 

la Educación tradicional para introducir innovaciones. Se planteaba un modelo de enseñanza~ 

<138) !J:?lliL., UAM., Djt:z Años en d Tjt:rnno., p. 31. 
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aprendizaje diferente que pretendía rehasar la Educación fragmentada y vertical en donde el profesor 

enseña y el alumno aprende en un contexlo alejado de los prohlcmas sociales. 

El modelo propuesto en el Documento Xuchimlco proponía una enseñanza mulli e interdisciplinaria 

donde se integraran las distintaa funciones sustantivas de la universidad. El Anteproyecto planteaba con 

claridad una relación de la Universidad con la sociedad. Se buscaba esta reladún a través de Ja 

refle:itión crítica y la acción creativa con una intención transformadora. {139) 

Haber dedicado este pequeño espacio al surgimiento de la U·Xochimilco no implica restarle importancia 

a las otras dos unidades. Juntas comparten una serie de caraclerfstica.s que las unifican como la 

Universidad Autónoma Metropolitana, pero a su vez, cada una por separado presenta una serie de 

rasgos que la hacen ser única. Y es justamente a lo que nos abocaremos en el siguiente capítulo: a 

conocer aquellos puntos en los que coinciden y aquellos que las distinguen pero que juntas, semejanzas 

y diferencias-,son las que van imprimiendo y configurando.por así decirlo, Ja "personalidad y espiritu" 

de Ja UAM. 

(139) dJ:., DIAZ BARRIGA., A,. tl!l., Poiclica Docente y Diseño Curricular C Un qtudio ei5ploratorjo de la 
UAM·Xochimífcol., p. 14-15. 
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•· .CAPITÜLO IV 

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Ht!mt1s mem:ionadu t¡ue la UAM es producto de un momento histórico muy importante en la vida del 

pafs. y como tal es uno de los resultados concretos de la Reforma Educativa, la cual comprendía no 

sólo la ampliacMn cuantitativa del sistema educativo sino también una reorientación cualitativa del 

proceso e.ducativu. 

La Reforma Educativa buscó al mismo tiempo los medios para satisfacer una demanda en aumento y 

una visión estructural orientada hacia nuevos objetivos. 

La UAM aparei.:e entonces, con la preocupación fundamental de formar un mayor mlmero de 

profesionales y simultáneamente propurcionarles conocimientos útiles y actitudes positivas con la 

finalidad de preparar hombres y mujeres i.:ompromctidos con la sociedad. 

Los capítulos que han precedido a éste han dejado sembrado el terreno para proceder a analizar a la 

UAM a la luz de la metodología de Pedagogía Comparada, explicada en el primer capítulo. Es en este 

cuarto capítulo donde describiremos lo más completamcote posible las notas distintivas de cada una de 

las Unidades que en su conjunto constituyen a Ja Universidad Autónoma Metropolitana. 

Existen muchas instituciones públicas de Educación Superior en M~xico, pero muy pocas poseen 

caraclerísticao; tales que las distingan de las demás. Sin emh&rgo, frente a esto, existe una universidad 

sui géneris, innovadnra. con un modelo curricular diferente que cumpane junto con las otras 
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instituciones un mismo contexto económico, político y social. No obstante, presenta un conjunto de 

respuestas distintas lo cual la constituye en un objeto de estudio muy interesante. 

Abordando la descript::ión que nos ocupa recordemos que el primem de los elementos a tomar en cuenta 

dentro de la metodología de Pedagogía Comparada es el referente a las finalidades, metas y objetivos. 

Para el caso concreto de la UAM hemos establecido lo siguiente: las finalidades estarán determinadas a 

nivel institucional, las metas a nivel de Unidad y por último, los objetivos a nivel Divisional. 

IV.I Finalidades,Metas y Objetivos de la Universidad Autónoma Metropolitana 

IV .1 Finalidades 

Las finalidades de la UAM constituyen el marco legal que rige a toda la Universidad y están contenidas 

principalmente en la Ley Orgánka y en sus reglamentos internos. Evidentemente la UAM por estar 

inscrita dentro del nivel superior está regida, primero, por el Artfculo Tercero de la Constitución; en 

segundo lugar, por la Ley Federal de Educación y en último lugar, por la Ley para la Coordinación de 

la Educación Superior. 

Durante los años de vida de Ja Universidad. el Colegio Académico se ha aboi.:ado a la tarea de emitir 

reglamentación general para.toda Ja institución, y la Junta Directiva ha elaborado un reglamenro interno 

que regula su funcionamiento diario. Sin emhargo, no podemos señalar que la labor de legislacidn esté 

concluida, pues no sólo hay campos como el de la investigación, en donde no existe reglamentación 

alguna, sino que la experiencia organizativa de la UAM, a través del tiempo, ha abierto nuevos campos 

dt! actividad que requieren también ser ordenados jurldicamente. 



A 1..1mtinuad\1n se ~numera la reglamentación de la UAM: 

l)Ley Orgánica (1973) 

2)Reglamento de Estudios Superiores a Nivel de 

Licenciatura ( 1978-1979) 

3)Reglamento de Estudios de Posgrado (1979) 

4}Reglamento de Cursos de Actualización (1980) 

S}Reglamento de la Junta Directiva (1980) 

6)Reglamento Orgánico (1981) 

7)Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 

Académico (1982) 

S)Reglas para el Ingreso y la Permanencia del Personal 

Académico por Obra Determinada en Arcas CHnicas (1984) 

9}Polfticas Generales (1985) 

IO)Tabulador para Ingreso y Promoción del Persona! 

Académico (1985) 

l l)Reglamento de Alumnos (1985) 

12)Reglamento Interno de los Organos Colegiados 

Académicos (1986) 

13)Reglamento de RevaJida1¡;ión, Establecimiento de 

Equivalencias y Acreditación de Estudios (1987) 

14)Reglamento de Becas para el Personal Académico (1988) 

IS)Lineamientos Generales para determinar el Nilmero Máximo 

de Alumnos,que podrán ser inscritos en la UAM (1988) 

113 
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16)Contraro Culec1ivu d~ Trahajt~. 

17)R~glamen10 del Prosupuosh1 do la ÚAM (1990) 

Las finalidades de la UAM son las siguiento..,(140) 

1. "Impartir educación superior de licenciatura, maestría y doctorado, y cursos de actualización y 

espedalizadón, en sus modafüJm..les l!scolar y extraescolar, procurando que la formación de 

prufo5ionalcs currespnnda a las necesidades de la !;iudetlad. 

2. Organizar y desarrollar actividades de investigación humanística y cfontlfica, en atención 

primordialmente, a los problemas nacionilles y en relacil1n con las condiciones del desenvolvimiento 

histórii.:o. 

J. Preservar y difundir la cultura." 

De las tres funciones sustantivas la investigación ha sido coíl.'iiderada por la UAM como la principaJ 

activitlad hacia la cual deben t.:analizarse los mejores esfuerzos institucionales procurando su incidencia 

en la-; otra-; funciones universitarias. La investigación en Ja UAM t!S entendida como "aquella que tiene 

~11m11 propósito obtener conocimientos científicos, humanfsth:os y artísticos, esrablecer sus fundamentos 

te6rkos, aplicar los resultados de las investigaciones, analizar Jos impactos de estas aplicaciones y 

proponer recomendaciones para la acción".(141) 

La investigación en la UAM se caracteriza por la intervi=ncilín de diversas áreas dt!I conocimh~nto en el 

tratamiento de los prohlemas, haciendo un especial him:<1pié en el trabajo en equipo tanto a nivd 

inh!rdisdplinario como interinstitucional, en el ámbito nacional y/o internacional. 

n 4Q¡ UAM., l.ey Orgánica., Artíl.'.Ulo 2o., 1973. 
n 411 IJAM., Política<. Gi::nerab •. , Exposición de Molivo.<..,1989. 
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En un segundo lugar, Ja docencia, en la que el proceso de enseñanza-aprendizaje constituye et espacio 

en el cual se concreta el principio ~e discusión de las idea.o.¡ por parte de quienes participan en dicho 

proceso. Dos aspeclos resaltan dentro de Ja docencia: por un lado, vincular el proceso de enseñanza-

aprendizaje con la investigación, y por otro, dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de 

formar profesionales de acuerdo con las necesidades de la sociedad. 

Por último, la preservación y difusión de la cultura se refiere a las actividades de creación artística y a 

los elementos culturales que coadyuven a fonalecer la identidad nacional. Dentro de estas actividades se 

encuentran: el acervo bibliográfico, hemerográfico, vidcográfko, documental y artístico. Las 

Divisiones de Ciencias y Artes para el Diseño y los Depanamentos de Humanidades son los que 

preponderantemente llevan a cabo actividades encaminadas al desarrollo de est.i tercera función 

sustantiva. 

Ahora bien, dado que la UAM concede una gran importancia al servicio social y a Ja extensión 

académica y ambas actividades se encuentran estrechamente vinculadas con las funciones básicas de la 

Universidad, se han formulado una serie de políticas que las atañen bajo el nombre de Extensión 

Universitaria, y que por su trascendencia merecen un tratamiento independiente. Por lo tanto, 

consideramos que una de las finalidades implícitas de la UAM la constituye ta extensión universitaria, 

entendida como el conjunto de actividades desarrolladas en torno al servicio social y a la extensión 

académica. (142) Más aún, el Colegio Académico precisó que la actividad de servicio debe estar 

incorporada a las funciones de docencia, investigación y preservación de la cultura. 

Junto con las finalidades señaladas, las cuales finalmente no son más que las funciones propias de toda 

institución de Educación Superior, encontramos alguna.~ otra~ finalidades que la UAM se ha asignado 

como:(l43) 

(142)~. 

(143) DIAZ BARRtGA., A.,~. p. 13. 
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·-Llevar a la práctica el principio de dcsconcentradón funcional y administrativa, mediante el 

estahlecimiento de uniJades universitarias. 

-.Procurar el <lcsarrollo de una imagen institucional integrada y únh:a de la Univt:rsidad, reconocitmdo 

y respetan<lo la <livcrsillad de las unidades. 

--Sentar las bases para obtener un enfoque intcrdisciplinario en la docen..:ia y en la investigación 

mediante Ja organización divisional. 

--Planear y programar la enseñanza que imparta y sus actividades de investigación y difusión conforme 

a los prineipios de libertad de cátedra y de investigación. 

·-Formar profesionales capaces de resolver problemas nacionales actuales y del futuro. 

--Promover la democratización de la educación a través de la participación de estudiantes, personal 

docen1e, administrativo y directivos en la toma de decisiones que afecten la vida universitaria. 

--Procurar la vinculación de los planes y programas de estudio y los proyectos de servicio social con las 

actividades de docencia, investigación y prcscrvacion de la cultura. 

Cabe señalar que la Unidad Xochimilco concede una especial importancia al servicio, a diferencia de 

tao;; otras dos unidades. El servicio constituye la faceta preponderante de la extensión universitaria, a 

gradu 1al, que en la Unidad Xochimiko representa la cuarta función suslantiva, lo cual nos indica que 

reviste la misma importancia que tienen la docencia, la investigación. No por ello la Unidad no atiende 

a la función de preservación y difusión de la cultura; linicamente que otorga mayor relevancia al 

servicio. 

IV .1.2 Metas 

La estruc1ura y la organización académica y ar.Jministrativa t!.'itán sujetas a un conjunto ele orientaciones 

gent:ralt!.o;; y a una serie de lineamit:ntos que son Jos que guían las acciones llevar.la'i a caho en cada una 
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de la."i distintas Unidades. En el ca.o;;o de la UAM, las metas turnan la forma de políticas generales, 

lineamientos y reglamentos cuyus contenidos están subordinado~ al cumplimiento de las disposiciones 

señaladas en la Ley Orgánica. Son cnumccs estos onlcnamientus jurfdkos los que hacen posible entre 

otras cosas: caracterizar y dar i.:umplimicntn a los fines de la Universidad, coordinar las actividades 

académicas y administrativas de la Institución, orientar la futura actividad legislativa, establecer 

prioridades para el trabajo ;1cadémico y elaborar programas para el cumplimiento de las funciones 

sustantivas de la Universidad. 

Para llevar a cabo las finalidades las Unidades UAM se han fijado como metas las siguientes:044) 

l.Polfticas de investigación. 

-Elaborar programas y proyectos de investigación en función de los problemas del pafs que 

contribuyan a la construccMn de una ~ociedad justa, democrática e independiente. 

-Promover la colaboración y la participación multidisciplinaria en la investigación con el fin de 

enriquecerla. 

--Fomentar la formación de investigadort!s estableciendo programas de superación del personal 

a~adémh:o que incluyan fundamentalmente la realización de estudio~ lle posgrado. 

-Procurar Ja participación de los alumnos en los proyectos de investigación. 

-Apoyar la publicación de los resultados de los proyectos aprobados. 

2.Pol!licas de docencia. 

-Preparar a través de los estudios lle licenciatura y de posgrado profesionales con una formación sólida 

e integral que incluya aspectos tanto humanísticos, científicos como t~cnicos. 

--Fomentar el análisis de los efectos sociales de la aplicación de los conocimientos. 

(144> ill .. UAM., Políticas Ger¡ernles., 1989. 



118 

--Procurar Ja vinculadlfo Je la tlnccnda con la investigadl~n y la di!Usi6n t.le la cultura. 

--Evaluar de manera permancntt! d proct:sn dt: e;:nscñanza-aprendizaje. 

--Estimular d intercamhio y cuoperacitfo académh:a entre las distintas institudnnes y organizaciones 

que cnmpanan planes y programas ;itine!-. 

3.PoUth:as dt! preservaci11n y difu!:>Mn de la cultura. 

--Procurar que se difundan los elementos culturale.'\ de contenido científico, tecnológico, humanístico y 

artístico tantu dd interior como del exterior <le la Institución. 

--Recuperar, preservar y <lifümlir las expresiones de la.'\ culturas populares del país para fortalecer la 

identidad nacional. 

--Am:centar el acervo hihliográfü:o, hemerográfico, vitleugrátku, tlocumental, etc. y ampliar el acceso 

a estos servicios. 

4.Pol,ticas de extensión universitaria. 

--Vincular los planes y programas de servicio social con las actividades de docencia, investigación y 

preservación de la cultura. 

-Fomentar relaciones de intcrcamhiu académico con instituciones nacionales como extranjeras. 

Unido a todo lo anterior la Unidad-Xochimilco con el fin de cumplir con las finalidades se propuso un 

modelo académico alternativo cuyo fundamento no serían tan sólo las innovaciones en la estructura 

nrgánica institucional y en la metmJolog(a educativa cnmo podría sugerir una interpretación superficial 

de sus postulados. La alternativa radica 1m el principio de vinculación del quehacer universitario con la 

prnhlemática e.Je la realidall sodal. Así, la Unidad-Xochimiko se planteó la in.~erción de la universidad 
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en la sociedad por mt.'l.li() dt.: la reflexión cr!th:a y Ja acción crl!Jtiva con una intención transfonnadora a 

través de un modelo educativo diferente: el sistema mo<lular. Los elementos básicos de este modelo 

pueden sintetizarse en los siguientes: la adquisición dt.? conocimientos en términos de procesos. la 

integración de esos conocimientos, la puesta en práctica de los conocimientos en la solución de 

problemas concretos, Ja vinculación permanente de la teoría con la práctica, la articulación de las tres 

funciones sustantivas, un proceso de enseñanza-aprendizaje activo, el papel que tiene la autoformación 

del educando y la vocación de servicio que caracteriza a la Unidad~Xochimilco.O•S> 

Además de esto, Xochimilco concibió la integración de las diferentes funciones universitarias: 

investigación, docencia, servicio y difusión de la cultura como una práctica unitaria y no como la suma 

de todas ellas.046) 

IV .1.3 Objetivos. 

Los objetivos, por tUtimo, son los que dan una dirección específica a la multiplicidad de acciones 

universitarias, y van a estar 1.lados a nivel divisional. Las divisiones académicas que se han creado en la 

UAM son las siguientes:(l47) 

!)División de Clencins BásiCJlS e lngenlerfu 

-Su objetivo principal co!_1siste en formar científicos e ingenieros con la preparación ciemffica, 

tecnológica y humanfstica necesaria para contribuir positiva y activamente aJ desarrollo integral del 

país, comprometidos a realizar dicha tarea con espíritu crítico y condencia de las realidades sociales, 

políticas y económicas de México. 

(14SJ !::.fr., PANZSA., Margarita., •EnS!!ñanr.a Modular· fil Perfiles Educalivn~ .• p. 25-32. 
(146) ~. UAM., El proyecto acudémico d~ la Uniwrnidad Autónoma Mctmooljtana Xochjmj!co., p. 9-10. 
(147J tl!:., UAM., Catálogo General., p. 51, 119, 141, 267. 
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--S~ propone una orientm:il1n espt!cflil:a hada Ja im.lustria en Ju que se refiere a manufactura de bienes 

de capital. preslai:il1n de servicio!-, generm.:hfo y adaptad6n de conucimientus y tecnulogfa. 

--Pretende atender la necesidad de una mayor vinculación de los programas institucionales con Ja 

problemática y llesarrollo Ue los sectores productivos de bienes, de servicio y de investigación. 

2)Dlvlslón de Ciencias Sociales y Humanidades 

--Preparar ciudadanos consciente.i; capaces de estudiar en forma integral los fenómenos sociales más 

relevante.e; del pafs, para proponer la<i soluciones que mejor convengan a la sociedad. 

-Formar profesionaJcs conocedores del avance de las disciplinas humanísticas en general. 

3)División de Ciencias Biológicas y de la Salud 

--Incrementar Ja productividad agropecuaria y preparar especialistas en problema'i bioldgicos y de salud 

humana. 

4 )División de Ciencias y Arles paro el Diseño 

--Formar egresados capaces de atender y satisfacer las necesidades de los grupos mayoritarios de 

poblaci<'in hasta hoy desatendidos, los problemas implícitos en el desarrollo urbano cuyas consecuencias 

se manifiestan en el amplio campo del diseño, desde la conformación del espacio humano y su 

arquitectura hasta los sistemas de objetos, el mueble, la herramienta y Ja creación de elementos visuales 

para Ja comunicacMn. 
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--Pretende establecer una clara articulación entre la teoría y Ja práctica por Jo que se busca entender al 

diseno no como algo que se da en lo abstracto, sino que necesariamente se inserta en una realidad social 

especifica. 

-Busca despertar en el alumno una actitud profesional crítica y transformadora que planlee nuevas 

opciones proyectuales que contribuyan a la independencia cultural de nuestro país. 

IV .2. Organización Académica y Administrativa. 

Para cumplir con las finalidades de Ja Universidad: impartir Educación Superior a nivel de licenciatura, 

maestría y doctorado, organizar y desarrollar actividades de investigación y preservar y difundir la 

cultura, la Ley Orgánica señal;i que la UAM es "un organismo descentra1izado de la Federación con 

una personalidad jurídica y patrimonio propio" ,(148) La Institución tiene Ja facultad, de acuerdo con su 

Ley Orgánica, de organizarse den1ro de un régimen de desconccntración funi.:ional y administrativo. 

Esta desconcentración funciona! ha permitido desde el principio que cada unidad desarrolle estrategias 

de formación de nuevas carreras y adopte metodologías diversas de trabajo. La desconccntración 

funcional se entendió en relación al objeto de la Institución en el sentido de que su cumplimiento debe 

ser distribuido entre los distintos órganos e instancias de la Universidad. Y es !Jrecisamcnte que esta 

desconccntración se realiza a través de las distintas Unkladc..\. Las tres unidades que conforman a la 

UAM (lztapaJapa, Azcapotzako y Xochimilco) están situadas en regiones e.speclficas del área 

metropolitana, y cada una es independiente, tanto en las funciones académicas como en las 

administrativas. Sin embargg, existe una "cabeza", la Rectoría GcneraJ, la cual se encarga de coordinar 

las actividades de TODA la Universidad y de establecer polfticas generales que garanticen el desarrollo 

armónico de la Institución. 

(l~B) UAM ,, Regalmenlo Orgánjco de la Univcp;jdad., Capítulo l., Artrculo lo., 
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IV.2.1 Organización A..:ac..lémica 

Según el Anículo 3cro. del Reglamento Orgánico. la Uni<lac.J Universitaria es ·una organización en 

Divisiont!S y Depanamenws instituida para cumplir el ohjetu de la Universidad:(l49). Este tipo de 

organización que guía el dr!.o;arrollo instilucional es el de Ja c..lepanamentalización, el cual vitme a romper 

con el modelo napoleónico de universidad, qut>. no sólo sigue vigente en nuestro país sino que no se ven 

posibilidades de que deje de estarlo a cono plazo. 

Estudiar a la UAM nos obliga necesariamente a abordar el tema de la dcpartamcntalización. Los 

elementos principales en los que se basa e.sic modelo tfo organización académica son: 

Lo Divi•lón. 

·Es una organizaci6n formada por Departamentos y por áreas de conocimiento o por conjuntos 

homogéneos de éstas cuyo propósito esencial es cumplir el obje10 de la Universidad a través del 

desarrollo de los proyectos de investigación y de Jos planes y programas académicos que integran los 

estudios de Educaci6n Superior. •(ISO) 

En la UAM existen cual ro distintas divisiones: 

1) Ciencias Básicas e Ingcnicrla 

2) Ciencias Sociales y Humanidades 

3) Ciencias Biol6gicas y de la Salud 

4) Ciencias y Artes para el Diseño 

fJ.19) ihidem., Art(cu/o Jo. 
flSOJ~. 
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El Departamento. 

"Es la organización académica básica de las Divisiont!S constituida fundamentalmente para la 

Investigación en disciplinas o en conjuntos homogéneos de éstas, ao;í cumo para desarrollar activitlades 

de docencia en esas disciplinas, de acuerdo con los planes y programas académicos de las diversas 

Divisiones que integran la Universidad."(151) 

Las carreras que ofrece la Universidad son resultado del funcionamiento de los Departamentos que 

ofrecen y organizan una o más carreras, El Departamenlo debe vigilar el cumplimiento de los proyectos 

de investigación y de los planes y programas de estudio, además de asignar las cargas docentes a los 

miembros del Departamento. 

Existen dos modelos que principalmente han inspirado la organización de la UAM: la Universidad de 

Berkeley, California y Ja Universidad de lllinois. El sistema UAM ha adaptado la forma departamental 

para configurar su estructura y adecuarla al contexto nacional. Existen muy pocos estudios disponibles 

que aclaren el origen de la elección de este tipo de modelo. sin embargo, se puede concluir que se 

presentó como la t1nica alternativa viable al sistema tradicional por facultades, 

El Arca. 

"Es una organización dentro de los Departarn~ntos que se ocupa fündamentalmente del desarrollo de 

proyectos de investigación ttn una especiaJidad o especialidades afines",(152) Con el área queda claro 

que la UAM otorga un especial énfasis a la investigación y que tal organización académica no significa 

que los profesores pertenecientes a un área no tengan la obligaci6n de impartir docencia, pues dado que 

el área pertenece a los departamentos y éstos constituyen una organización para cumplir con las 

CUl)llh:.m. 

(IS2) ilkm· 
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fundones de invc!Sligación y de docencia, resuha entonces que los miembros del área están encargados 

de participar también en la labor docente tanto a nivel licenciatura como de posgrado. 

Una vez detinido los dementas háskos del sistema departamental, pasaremos a .establecer Ja 

configuraci6n del régimen académico de la UAM. 

1. U ni dad Azcapotzalco 

1. División de Ciencias Básicas e Ingeniería 

a) Depto. de Ciencias Básicas 

b) Depto. de Ele<trónica 

e) Depto. de Energía 

d) Depto. de Materiales 

e) Depto. de Sistemas 

2.Divishfa de Ciencias Sociales y Humanidades 

a) Dcpto. de Administración 

h) Dt!ptu. de Derecho 

e) Depto. de Economía 

d) Depto. de Sociologfa 

e) Dep10. de Humanidades 

3.División de Ciencias y Artes para el Diseño 

a) Depto. de Evaluación 

bJ Dep10. lle Investigación y Conocimiento 



e) Depto. del Medio Ambiente 

d) Depto. de Procesos y Técnicas de Realización 

U.Unidad Iztapalapa 

1.División de Ciencias Básicas e Ingeniería 

a) Depto. de Ffsica 

b) Depto. de lngenierfa Eléctrica 

c) Depto. de lngenierfa de Procesos e Hidráulica 

d) Depto. de Matemáticas 

e) Depto. de Qufmica 

2.División de Ciencias Biológicas y de la Salud 

a) Depto. de Biologfa 

b) Depto. de Biologla de la Reproducción 

e) Dcpto. de Biotecnología 

d) Depto. de Ciencias de la Salud 

e) Depto. de Hidrobiologfa 

3.División de Ciencias SociaJes y Humanidades 

a) Depto. de Antropologfa 

b) Depto. de Economfa 

c) Depto. de Filosoffa 

J2S 



d) Depto. de Sociología 

111.Unidad Xochimilco 

J .División de Ciencias Biológicas y de la Salud 

a) Depto. de Atención a la Salud 

h) Depto. de Producción Agrícola y Animal 

e) Deplo. de Sistemas Biológicos 

d) Depto. de El Hombre y su Ambiente 

2.División de Ciencias Sociales y Humanidades 

a) Depto. de Educación y Comunicación 

b)Depto. de Polí1ica y Cultura 

e) Depto. de Producción Económica 

d) Depto. de Relaciones Sociales 

3.División de Ciencias y Artes para el Diseño 

a) Deptu. de Métodos y Sistemas 

b) Depto. de Síntesis Crea1iva 

e) Deptu. de Tecnologfa y Producción 

d) DeplO. de Teoría y Análisis 

t26 
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I~ 
1. CIENCIAS CIENCIAS CIENCIAS CIENCIAS 
l. BASICAS SOCIALES B!OLOGICAS Y.ARTES 

... 
E y Y DE LA PARA EL 

s INGENIERIA HUMANIDADES SALUD DISEÑO 

AZCAPOTZALCO • • - • 

IZTAPALAPA • • • -

XOCillMILCO - • • • 

FUENTE: Cuadro elaborado por la aulora 
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A mani:ra de resumen, la descripción anterior nos presenta que: 

--Existen tres Unidades cada una conformada por tres Divisiones, que no son necesariamente las 

mismas en todas las Unidades. 

--Cada División, a su vez, está constituida por entre cuatro y cinco distintos Depanamentos, que en la 

mayoría de los casos nunca coinciden de División a División. 

IV.2.2. Organización Administrativa: Organos de Gobierno. (ver anexo 1) 

Los órganos encargados de administrar o gohernar la Institución son de tres tlpns: 

- Organos Colegiados 

-- Organos Personales 

- Instancias de Apoyo 

IV .2.2.1. Organos Colegiados 

Se encargan de regir el funcionamiento de la JJLi;titución en general, y son: 

-la Junta Directiva 

-el Colegio Académico 

-el Patronato 

-los Consejos Académicos 

-los Consejos DivisionaJes 
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La Junta Directiva 

Está integrada por nueve miembros designados, uno anualmente, por el Colegio Académico, tres de los 

cualai; por lo menos deberán ser miembros dd personal académico de la Universidad. 

Le compete principalmente el nombramiento, remoción y aceptación de la renuncia del Rector General 

y de los Rectores de Unidad, designación de los miembro~ del Patronato, conocimiento y resolución en 

los conflictos entre los demás órganos de Ja Universidad. A su vez, la Junta Directiva podrá resolver en 

definitiva Jos casos en los que el Rector General vete algún acuerdo del Colegio Académico. 

La función central de la Junta Directiva consiste i:.n resolver Jos conflictos entre drganos, debiendo 

decidir quien es el órgano compe1ente, y en caso de que exista alguna resolución hecha por algún 

drgano que carezca de compctt!nda, la Juma Direcriva procederá a anular la resolucidn. 

El Colegio Académico 

Está formado por treinta y cuatro miembros: 

-el Rector General 

-los Rectores de Unidad 

-los Directores de División 

-tres representantes del personal académico por Urtidad 

-tres representantes de los alumnos por Unidad 

-un representante de los rra~ajadores administrativos por Unidad 

Tanto los representantes del personal académico y administrativo como de los alumnos, son elegidos de 

entre sus miembros por cada uno de los Consejos Académicos de cada Unidad y durarán en su cargo 
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dos años y no podrán ser redectos para d periodo inmediato. El Secretario General de la Universidad 

será a su vez el Secretario del Colegio Académko en donde tendrá voz pero no voto. 

Le compete expedir normas y disposiciones reglamentarias de aplicación general; establecer las 

Unidades. Divisiones, Departamentos, especialidades protCsionalcs y mm.lalitladcs que a propuesta del 

Rector General se requieran en la Universidad; también designa al auditor externo de la UAM y a los 

miembros de Ja Junta Directiva; autoriza el presupuesto anual de ingresos y egresos y los estados 

financieros de la Institución; aprueba los planes y programas académicos y se encarga de resolver en 

definitiva cuando los Rectores de Unidad velen alglln acuerdo estrictamente académico. 

El Patronato 

Está integrado por siete miembros designados cada ocho años por la Junta Directiva. Son: 

··un presidente 

-un vicepresidente 

-un secretario 

-un tesorero 

··trt!~ vocales 

Sus dependencias de apoyo administrativo son: el Tesorero General y el Contralor. Los miembros del 

Patronato son mexicanos de reconocida solvencia moral. 

Le wmpete obtener los ingresos necesarios para el füncionamiento de la Universidad; auwrizar la 

adquisidón de bienes; administrar y acrecentar el patrimonio de la Universidad; formular el proyecto 

de presupuesto anual de ingresos y egresos; presentar al Colegio Académkn lu.'i e.litados financieros y 

desii::nar al Tesorero General y al Contralor. 



Los Consejos Académicos 

Existe un Consejo Académico por Unidad, el cual está integrado por: 

-Rector de la Unidad 

-Directores de la División 

-Jefes de Departamento de la Unidad 

-un representante del personal académico y otro de Jos alumnos por cada Departamento 

-dos representantes de Jos trabajadores administrativos de la Unidad 
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Los representantes de los alumnos. pen•nnal académico y administrativo durarán en su cargo dos años y 

no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. El Secretario de la Unidad lo será también del 

Consejo Académico, en el cual tendrá voz pero no voto. 

Corresponde a los Consejos Académicos: 

Dictaminar y armonizar los proyectos sohre planes y programas académicos que le propongan los 

Consejos Divisionales y, en caso de que el dictamen sea favorable, someterlo a la aprobación deJ 

Colegio Académico; de.signar a los Din.-ctorcs de División de las ternas que le propongan los 

respectivos Rectores de Unidad; someter al Patronato, por conducto del Rector General. el proyecto de 

presupuesto anual de la Unidad; proponer ante el órgano correspondiente las medidas que tiendan al 

mejoramiento de las activid.ades de la Unidad; aprobar la creación o supresión de las áreas de los 

Departamentos a propuesta del Consejo Divisional correspondiente; opinar sobre la propuesta de 

creación de nuevos Departamentos y emitir instructivos respecto del funcionamiento interno de 

servicios e instalaciones. 



Los Consejos Divisionalt!S 

Están integrado~ por; - el Director ~e la División 

- los Jefes de Departamento de cada 

División 

- un representante del personaJ 

académico y otro de los alumnos por 

cada Departamento 
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El representante del personal académico y el de los alumnos durarán en su cargo un allo y no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato. 

Les rnrre.spondt} formular Jos planes y programas de estudio de la División; aprobar los proyectos de 

investigación de Ja División; presentar al Consejo Académico respectivo el anteproyecto de presupuesto 

anuaJ de la División~ designar a los jefes de los Departamentos que integran la División; vigilar que el 

personal académico y administrativo cumpla eficazmente con sus funciones correspondientes. 

IV.2.2.2.0rganos Personales 

Estos son: - el Rector General 

•• Jos Reotores ~e Unidad 

··los Directores de División 

-Jos Jefes de Departamento 
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El Rector General 

Es el llnico órgano personal con jurisdicción en toda la Universidad; es su representante legal y para 

ser Rector General se requiere:(l53) 

"·Ser de nacionalidad me:r.:icana 

-·Tener entre 30 y menos de 70 años de edad 

-Poseer como mínimo título a nivel de licenciatura 

-Tener experiencia académica a nivel de Educación Superior 

-Ser persona honorable, de reconocido prestigio y competencia profesional." 

Este cargo durará cuatro años y no podrá ser reelecto. 

Sus principales competencias son:Cl54) 

- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Ja Junta Directiva 

- Presentar proyectos de rcglamentaci6n general ante el Colegio Académico 

- Conducir las labores de plancación general de la Universidad 

- Organizar y promover actividades generales de difusión cultural 

- Establecer las med!das operativas y administrativas para el funcionamiento de la Universidad 

• Contratar al personal tanto académico como administrativo de la Universidad 

·Ejercer y delegar, en su caso, el ejercicio de los recursos de la Universidad conforme al presupuesto. 

• Auscultar a Ja comunidad l!niversi1aria para integrar las ternas de candidatos a Rectores de Unidad 

·Proporcionar apoyo a las actividades académicas de las Unidades. 

• Nombrar y remover a Jos empleados de confianza de la Rectoría General 

• Proponer ante el Colegio Académico el nombramiento del personal académico emerito. 

CISJ> iJllikm., Capítulo U., Artículo 35. 
(IS4}~ .• Art!culo41. 
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- Enviar al Patro~a.10· la info'rmacidn pertinenie para la formulación del presupuesto de ingresos y 

Los Reclores de U~idad 

Son los representantes de sus respectivas Unidades y para serlo se requiere del cumplimiento de los 

requisilos señalados para ser Rel!tor Gem:ral. 

Le oompe1e:(l55) 

- Emitir circulares y acuerdos a los departamentos académicos y administrativos de la Unidad a su 

cargo para hacer cumplir la Ley Orgánica, las nonna.s y disposiciones expedidas por el Colegio 

Académico y las resoluciones del Consejo Académico respectivo. 

- Nombrar y remover al Secretario de la Unidad y al personal de confianza de la Rectoría de Ja Unidad. 

- Presentar anualmente ante el Consejo Académico un informe de actividades realizadas en la Unidad 

durante el año anterior. 

- Organizar actividades culturales y de difusión 

- Ejercer o delegar el ejercido del presupuesto de la Unidad a su cargo 

- Proporcionar apoyo a las actividades académicas de las Divisiones 

- Formar las ternas para la designación de Jns Directores de División y Jefes de Departamento que hará 

el Consejo Académi!.:u 

- Gozar del derecho de veto en relación a los asuntos del Consejo Académico de su Unidad. 

En el caso de la Unidad Azcapotzalco el Rector cuenta con el apoyo de tJos comisiones: la Comisión de 

Apoyo y Desarrollo Académico y Ja Comisión de Plancación. 

Cfj~)~Artículo47. 
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La Comisión de Ap11}·0 y D~:mullo Académico_ rel!liza _actividades orientadas a la superación 

acad~mh:a de los profc!Sorl!.'i. 

La Comisit1n de Planeadón panicipa en la elaboración de información actuaJizada y sistemática que 

inckle en la toma de decisiones dentro del desarrollo de la Unidad. 

En la Unidad Xochimiko d Rector cuenta con d apoyo de una comisión que resulta de la fusión de las 

mencionadas para Azcapotzalco. De hecho recibe el nombre de Comisión de Planead6n y Desarrollo 

Académico y sus funciones coinciden con las señalada.<i para Azcapotzalco. 

En la Unidad Iztapalapa el Rei.:tor cuenta con el apoyo de la Comisión de Apoyo a la Investigación y 

Convenios Patrocinados la cual se encarga <le hrindar todo el soporte necesario para el desarrollo de los 

diferentes proyectos de investigacit~n que realice la Unidad de manera independiente o en colaboración 

con otras instituciont:S. 

El Director de División 

Para ocupar este cargo se requit~ren los mismos requbitos que para ser Rei:1or con la modalidad de que 

el Director de División puede serlo a partir de los 25 años. 

Le compete:Cl56) 

- Apoyar el cumplimiento d~ planes y programas docentes de la División 

- Promover Jos proyectos de investigación y Jos de servicio social 

- Administrar los recursos asignados a la División a su cargo 

- Nombrar y remover al Secretario Académico de la Divisilfo a su cargo, al personal de confianza, a los 

CnonJinadures de Carrt!ra y a lns profesor~ de lus distinh1s Departarnt:ntos. 

O ~ó) cfr. jhitl~m., Artículo 52. 



- Prnsentar la propu~rn anual dt! ingresos y egresus de la Divb.Mn al Consejo Divisional 

- Informar anualmentl! al Cun:,ejo Divhiomd dt!I funciunamitmtu de la Divbil1n 

- Integrar comisiones ai.:a<l~mkas para impulsar d desarrollo Je las actividades de Ja Divisicín 

El Jefe de Departamento 

St! requieren exacrnmente los mismos requisitos que para ser Director de Divisil1n. 

Sus prindpal~ funi.:innc::i. sun:(l57) 

- Administrar los rei.:ur:,us a~ignados a su Departamento 

- Nombrar y remover iJ los Jefes de Area. previa comulta de los profesores de la misma 
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- Presentar al Direclor de la División las necesi<lades del personal académico y administrativo del 

Departamenlo 

- Planear las actividade:, y el desarrollo lid Departamenln 

- Vigilar el cumplimiento de los proyectos de investigación del Departamento y de los planes y 

programas Je l!Mudio dt> la Divi~itfo en lo que 1:\lrrc~porn.le al Dcrartamcnlu. 

- Asignar las cargas docenles al personal académico de su Dcpartamen10 

- Promover cursos de formación especializada y de información sobre planes y programas de estudio 

- lntcgrar las comisiones ncce~arias para el dcsempefü1 de las funciones académka" del Departamento 

- Informar anualmente al Direc111r de la División del funcionamiento del Departamento a su cargo. 

11~71 cfr. ih1dem., Articulo 58 
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IV .2.2.3. Instancias de Apoyo 

Se refiere al conjunto de dependcndas académicas y administrativas que colabora con los órganos 

colegiados y personales en el cumplimienio de las funciones de la Universidad. Son las siguientes: -

Secretario General 

-Abogado General 

--Secretarios de Unidad 

-Secretarios Académicos de División 

--Coordinadores de Estudios de 

Licenciatura y de Posgrado 

-Jefe de Area 

-Comisiones Académicas 

Departamentales 

El Secretario General 

Se requiere cumplir con los mismos requisitos que para ser Rector General. 

Sus principales funciones son: (158) 

- Conducir las actividades administrativas generales de la Universidad, excepto las que el Rector 

General asigne a otras instancias. 

- Administrar Jos sistemas d~ ingreso y registro escolar. 

- Certificar los documentos oficiales de la Universidad. 

- Fungir como Secretario del Colegio Académico y administrar la Oficina Técnica del mismo. 

• Representar aJ Rector General en las relaciones internas de trabajo entre las instancias y sus 

trabajadores. 

(158) cfr .. ihidem .• Capítulo 111 •• Artículo 60. 
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El Ahogado General 

Para serlo se requiere: 

- Nadonalidad mexicana 

- Más de 30 y menos de 70 años de edad 

- Poseer título de licenciado en derecho 

- Tener experh~ni:ia profesional no menor de 5 años 

- Ser persona honorable, de reconocido prestigio y competencia profesional 

Le compete asesorar a la Universidad en todos y cada uno de Jos asuntos judiciales que la atai\en. 

Los Secretarios de Unidad 

Se requieren los mismos requi!i.ilüs que para ser Rector de Unidad. Y sus funciones son exactamente las 

mismas que las del Secretario General nada más que referidas a la Unidad correspondiente. De cada 

Secretario de Unidad dependen siete coordinaciones. 

En Azcapotzalco tenemos las siguientes: 

l) Coordinación de Extensilfo Universitaria 

2) Coordinación de Servicios Administrativos 

3) Coordinación de Servicios Amtiliares 

4) Coordinación de Servicios de Cómputo 

5) Coordinación de Servicios de lnformadón 

6) Coordinación de Servicios Universitarios 

7) Coordinación de Sistemas Escolares 



En Jztapalapa encontramos las siguientes: 

1) Coordinación de Extensión Universilaria 

2) Coordinación de Servicios Administrativos 

3) Coordinación de Servicios de Cómputo 

4) Coordinación de Servicios Documcnlales 

S) Coordinación de Servicios Generales 

6) Coordinación de Sistemas Escolares 

7) Coordinación de Recursos Materiales 

En Xochimilco tenemos lo siguiente: 

1) Coordinación de Espacios Físicos 

2) Coordinación de Extensión Universitaria 

3) Coordinación de Servicios Administrativos 

4) Coordinación de Servcios de Cómputo 

S) Coordinación de .Servicios de Información 

6) Coordinación de Servicios Generales 

7) Coordinación de Sistemas Escolares 
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A pesar de que muchas de las coordinaciones reciben denominaciones diferentes de una Unidad a otra, 

bá.sicamente las funciones que desempeñan son las mismas. 
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Los Secretarios Académicos de División 

Se requiere el cumplimiento de los mismos requisitos que para ser Director de División. Su principal 

función es Ja de colaborar con el Director de la División en las actividades de planeacidn, evaluación y 

apoyo académica de la misma División. 

los Coordinadores de Estudios de Licenciatura y de Posgrado. 

Requisitos: 

- Nacionalidad mexicana o inmigrado, si se trata de estudios de licenciatura 

- Más de 25 y menos de 70 al\os 

- Poseer como mínimo título de licenciatura 

- Amplia experiencia académica en el campo de estudios que coordinará 

- Ser miembro del personal académico ordinario por tiempo indetenninado y dedicar tiempo completo a 

la Universidad. 

Sus funciones entre otras son: 

- Coadyuvar con el Director de División y los jefes de Departamento correspondientes en la 

coordinación de actividades para el diseño y revisión de los planes y programas de estudio. 

- Acordar con el Director de División las medidas necesarias para apoyar las unidades de enseñanza

aprendizaje. 

- Orientar a los alumnos en todo lo relacionado con las materias, y asesorías prestadas por los 

profesores. 



El Jefe de Area 

Se requiere: 

·Tener m:ls de 25 y menos de 70 años 

- Poseer al menos título de licenciatura 

- Amplia experiencia en la investigación 
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- Ser miembro del personal académico ordinario por tiempo indetenninado y dedicar tiempo completo a 

la Universid3d. 

Compete a los Jefes de área organizar y promover las investigaciones, publicaciones y eventos 

académicos en el Area a su cargo; proponer al Jefe de Departamento la distribución de las cargas 

docentes de los miembros del Area; informar aJ Jefe de Departamento sobre las necesidades del 

personal del Area a su cargo. 

Comisiones Académicas Departamentales 

Los Jefes de Departamento integrarán comisiones académicas consultivas en las que participarán con 

carácter honorario los profesores adscritos al mismo. El desempeño en ellos se considerará pane del 

trabajo académico habitual. Las Comisiones informarán aJ Jefe t.le Depanamento Jos resultados de sus 

actividades y las Comisiones podrán ser de : 

-- Investigación 

- Formación de personal ac~démico 

- Revisión de los Programas de Estudio 

- las que sean necesarias 
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IV.2.3. El Pmonal de la UAM 

Los trabajadores de la UAM se clasifican en: 

1) Trabajadores de contianza 

2) Trabajadores de Base. Que son el personaJ administrativo y el personal académico. Los cuaJes a su 

vez pueden ser: 

a) Por tiempo indetenninado 

b) Temporales 

Los trabajadores temporales podrán ser: 

a) Por obra determinada 

b) Por tiempo determinado 

Los trabajadores de confianza son: 

- Rector General 

- Rectores de Unidad 

- Secretario General 

-- Secretario de las Unidades 

-- Secretario de División 

·- Abogado General 

-Tesorero 

--Contralor 

-Director de División 

-- Director de Departamento 

- Jefe de Departamento 

- Subdirectores y coordinadores de departamentos 



administrativos 

•• Abogados, consultores, asesores, jefes de compras, jefes de 

almacén, cajero general 

··Secretarias privada.'i 
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Y serán trabajadore..c:. de base todos los demás trabajadores al servicio de la UAM que no estén 

comprendidos en el enlistado anterior. 

IV .2.4. Presupuesto 

La evolución del presupuesto de la Institución y su distribución por Unidades Académicas se indica a 

continuacióo:(l59) 

AÑO MILLONES 

1974 105,526 

1975 299,097 

1976 436,617 

1?77 584,970 

1978 908,972 

1979 1,189,392 

1980 1,794,016 

1981 2,446,247 

OS9) ~. UAM., Catálogo General., p. 7. 
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1982 3,122,748 

1983 5,290,637 

1984 7,611,478 

1985 11,554,195 

1986 15,919,451 

1987 34,456,011 

1988 96,349,330 

1989 152,732,400 

Distribución Presupuestaria Asignada 

MILES DE MILLONES 

'86 '87 '88 '89 

Unidad lztapalapa 4274 8885 25494 41430 

Unidad Azcapotzalco 4425 9521 25972 42332 

Unidad Xochimilco 4050 9285 25299 40484 

Rectorfa General 2477 4820 12861 19550 

Tienda Autoservicio 533 1194 1900 5508 

CENDI 160 751 3823 2568 
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En d Art. 4u-.--de la.Ley Org:t~iCa se menciona qUe el Patrimonio de lii Universidad estará constituido 

pur:(l60) 

J) •tus ingresos que ob1enga por Jos servicios que prt!Ste 

2) los fondos que le asigne el Consejo Nacional de Fomenlu Educa1ivo(CONAFE) 

3) los hienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier título legaJ." 

IV .2 .5. Cu olas 

El linanciamienro de Ja UAM, por el hecho de ser una universidad ptlblica corresponde al Estado, sin 

embargo la UAM, haciendo uso de su autonomía, cobra unas cuotas que verdaderamente son mínimas y 

que obviamente no representan el costo real por alumno. 

Para los aspirantes nacionales: 

La inscripción anual es de $2,000. 

El servicio por trimestre en: 

-- mrnJalidad tiempo completo es de $6,000 

-- modalidad medio tiempo es de $3,000 

Para Jos aspirantes extranjeros: 

Jnscripcion anual de $10,000 

Servicio por rrime.stre: 

-- Tiempo complelo es de $30,000 

-- Medio tiempo es de $15,000 

1160¡ UAM., ~.Artículo 4o. 



En cuanto a los estudios de posgrado, las cuotas son como ·siguen: 

Aspirantes nacionales: 

Inscripción anual será de $2,000 

Servicio por trimestre: $5,900 

Crédito a cursar en el trimestre: $600 

Aspirantes extranjeros: 

Inscripción anual de $10,000 

Servicio por trimestre de $29,500 

Crédito a cursar en el trimestre de $3,000 

Los aspirantes que requieran de cursos complementarios deberán pagar las cuotas siguientes: 

Aspirantes nacionales: 

Inscripción de $2,000 

Servicio por curso de $3,600 

Aspirantes extranjeros: 

Inscripción de $10,000 

Servicio por curso de $18,000 (****) 

IV .2.6. Financiamienlo Educativo 
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Para financiar el costo de la educación profesional de todos aquellos aspirantes que habiendo sido 

aceptados por la UAM carecieran de los recursos económicos necesarios para ..:ubrir el monto de las 

cuotas se ha creado el sistema de financiamiento educativo. Este permite al alumno obtener crédito para 

(••••1 Cuotas corresponden al ciclo escolar 1990. 
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cubrir las cuotas de inscripción anual y de Servidos de trimestre duran1e Jos primeros cuatro años de la 

¡:arr_era. 

El crédi~o permitirá diferir el pago parcial o totaJ de las cuotas hasta después de obtener la licenciatura, 

concediéndose un afta de gracia, para liquidar el financiamiento educativo otorgado. El financiamiento 

se otorgará únicamente en un 100%. 

IV.2.7. Sindicato 

Las relaciones laborales entre la UAM y sus trabajadores se rigen por el Contrato Colectivo de Trabajo 

que se celebró entre la UAM y el Sindicato Independiente de Trabajadores de la UAM que agrupa tanro 

al personal administrativo como al personal académico. 

Normalmente cuando llega a estallar una huelga, ésta es promovida por el personal adminis1rativo y no 

por el docente, el cual muchas veces continúa impartiemlo sus sesiones en recintos ajenos a la 

Universidad. 

IV.3. Estructura Pedagógica 

IV.3.1. Grados académicos por Unidad. 

Por tratarse de una institución de Educacicln Superior aludiremos a las diversas lii;cnciaturas y estudios 

de posgrado que ofrece la UAM, en sus diferentes Unidades. 
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En total. la UAM ofrece actualmente a través de sus divisiones 55 carreras a nivel de licenciatura, 21 

planes Lle mal!strfa, 3 do1:toradus y S cursos de especialización. Las divisiones están conformada.'i por 

40 Departamentos, en los cuales se han estrueturado 162 áreas de investigación. 

JV.3.2. Duración 

El delo escolar está compuesto por tres trimestres lectivos, constituidos cada uno de ellos por 12 

semanas. Las primeras once se dedican al trabajo propiamente académii:o y la última a labores de 

evaluación global del desempeño de Jos alumnos. Los planes y programas para los estudios de 

licenciatura están diseñados para cursarse en 12 trimestres, es decir, 4 anos, con excepción de Ja 

carrera de Medicina que se cursa en IS trimestres (5 años) y los estudios de posgrado que se cursan en 

6 trimestres (2 años). Todos los alumnos deberán cubrir la totalidad de créditos en un plazo no mayor 

de 10 años, el cual empieza a contar desde el primer ingreso a Ja Universidad. 

IV .3.3. Modalidades y Turnos 

Existen dos distintas modalidades para acre<lhar el total de las materias: 

1) Modalidad de Tiempo Completo. 

Se requiere de una dedicación de 40 horas en promedio a la semana, divididas en clases. trabajo 

pcr~unal y de equipo, laboratorios, talleres, conferencias y otras actividades extracurriculares. Esta 

modalidad permite terminar la carrera en 12 trimestres académicos. 

2) Modalidad de Medio Tiempo. 

Destinada para aquellos alumnos que no disponen del tiempo necesario para cursar la carga académica 

completa. Esta modalidad permile concluir los estudios en 24 trimestres académicus y por lo tanto la 
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carga académica está integrada por la mitad del valor en crédito!'. de las unidades de enscñanza

aprendizaje, que correspl1nden a un trimestre. rn estudiante podrá cambiarse de una modalidad a otra, 

dependiendo de su disponibilidad a partir del segundo trimestre. Ambas modalidades son válidas para ta 

Unidades Azcapotzalco e lztapalapa; en cambio en la Unidad Xm:himilcn sólo se ofrece la mod;Jidad de 

tiempo completo. La carga académica está imegrada por el total del valor en 1.:réditos de las unidades de 

enseñanza-aprendizaje que correspondan a un trimestre. El crédito es "la unidad de valor 

correspondiente al trabajo académico que debe realizar un alumno en una hora a la semana durante un 

trimestre lectivo de once semanas de clases. Los créditos se expresarán siempre en números 

enteros• ,061) La asignación de los (;réóiws es como sigue: Por cada hora de teoría a la semana, 

durante un trimestre, se asignarán 2 créditos; mi!:n!ras que por cada hora de lahoratorio. taller o 

práctica a la semana duranrn un trimestre. se asignará un crédito. Et número de créditos 

correspondientes a una licenciatura será de 410 como mínimo y 615 como máximo, sobre la base de 

trimestres lectivos. Ahora bien, los turnos pueden ser de tres tipos: dnico, ve.spertino o matutino y son 

distintos dependiendo di! cada Unidad y de cada División. El rango de los turnos va Je las 7:00 a las 

22:00 horas. Durante el primer trimestre no se autorizan camhius de modalidad ni de turno. En la 

Unidad Xochirnilco el turno matutino va de las 8:00 a las 16:00 horas y d vespertino de las 15:00 a las 

22:00 horas. Además los alumnos de la carrera de Medicina realizan guardias hospitalarias los fines de 

semana. 

IV.3.4. Tilulaci6n 

Para que un alumno obtenga el grado de licendatura, los requerimiemos var(an de Unidad en Unidad y 

de División en División. 

(!61) UAM., Reglamento1le Es111dio.<> Sunecinrcs a Nivel de Ucs;ncja1t1rn., Artículo 22. 



IV .3.4 Tilulaci611 
NIVEL LICENCIATURA 

~s 
DMS NES 

CIENCIAS BASICAS 
E INGEIBERIA 

ClENCIAS SOCIALES 
Y HUMANIDADES 

CIENCIAS Y ARTES 
PARA. EL DISEjto 

~s 
DMSI NES 

CIENCIAS BASIC\S 
E INGEIBER!A 

CIENCIAS SOCIALES 
Y HUMANIDADES 

CIENCIAS BIOLoGIC\S 
Y DE LA SALUD 

~os 
DMSIONES 

CIENCIAS SOCIALES 
Y HUMANIDADES 

CIENCIAS BIOLOG!C\S 
Y DE LA SALUD 

CIENCIAS Y ARTES 
PARA EL D!SEl;'o 

CUBRIR 
TOTAL DE CREDITOS 

X 

X 

X 

CUBRIR 
TOTAL DE CREDITOS 

X 

X 

X 

CUBRIR 
TOTAL DE CREDITOS 

X 

X 

X 

UNIDAD AZCAPOTZALCO 

CUMPIJR CON EL APROBA.R EXAMEN DE 
SERVICIO SOCLU. IDIOMA EXTRAN.fERO OTROS 

X 

X PRESENTAR TRABAJO 
DE INVESTIGACION 

X 

UNIDAD IZTAPALAPA 

CUMPIJR CON EL APROBAR EXAMEN DE 
SERVICIO SOCIAL IDIOMA EXTRANIERO OTROS 

X X 

X X 

X X .. · 

UNIDAD XOCHIMILCO 

CUMPIJR CON EL APROBA.R EXAMEN DE ' 
. 

SERVICIO SOCIAL IDIOMA EXTRANJERO OTROS 

. 
X 

A 

X 
Ei 



NIVEL POSGRADO UNIDAD AZCAPOTZALCO 

~os CUBRIR TOTAL 
CUMPLIR CON APROBAR EXAMEN ELABORAC!ON SUSTENTAR LA 
EL SERVICIO DE IDIOMA DEFENSA DE OTROS 

DIVISIONES DE CREDITOS SOCIAL EXTRANJERO DE TESIS LA TESIS 
CIENCIAS BASICAS X X X 
E INGENIERL\ 

CIENCIAS SOCIALES X X X X Y HUMANIDADES 

CIENCL\S Y ARTES X X X PARA EL Dl5El10 

UNIDAD IZTAPALAPA 

~s CUMPLIR CON APROBAR EXAMEN ELABORACION SUSTENTAR U 
... 

CUBRIR TOTAL EL SERVICIO DE IDIOMA DE TESIS DEFENSA DE OTROS 
DIVlSIONES DE CREDITOS SOCIAL EXTRANJERO U TESIS 

CIENCIAS BASICAS 
X X X X E INGENJERIA 

CIENCIAS SOCIALES 
X 

Y HUMANIDADES 
X X X 

CIENCIAS BIOLOGJCAS 
X X X X 

Y DE U SALUD 

UNIDAD XOCHIMILCO 

~s CUBRIR TOTAL CUMPLIR CON APROBAR EXAYEN ELABORACION SUSTENTAR LA 
EL SERVICIO DE IDIOMA DEFENSA DE OTROS 

DIVlSIONES DE CREDITOS SOCIAL EXTRANJERO DE TESIS U TESIS . 

CIENCIAS SOCIALES X 
1 1·. 

Y HUMANIDADES X X X 

CIENCIAS BIOLOGICAS X X X X X 1 
Y DE LA SALUD 

CIENCIAS Y ARTES 
NO HAY p ( SGRADOS PARA EL OISE}IO 

¡:: 
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1v .. Ccontenidos Educativos 

Este cuarto elemento se refiere a Jos diferente.-. planes y programas de estudio de las diferentes 

licenciaturas y posgrados. Sin embargo, como ya se apunto, existen un total de 55 carreras, Jo cual 

representa la misma cantidad de planes de e.c:tudio diforentcs. Estudiar todos y cada uno de ellos más los 

correpsondientt!S a posgrados resultaría excesivo. Por lo mismo hemos decidido estudiar la carrera de 

Administración debido a que es una de las pocas carrera'i que está presente en las tres Unidades y que 

forma parte de la única División común a las tres, es Jecir, la Divisi1~n de Ciencias Sociales y 

Humanidades. Más aún, como todos los planes y programas de estudio suponen un diseño curricular 

determinado, profundizaremos en el utilizado por la Unidad Xochimiko, el cual reprnsenta una de las 

mayores innovaciones en la UAM. 

Cada plan de estudio que se ofrece e~tá integrado por unidades de enscñanza~aprendizaje o materias y 

actividades correspondientes a varios Departamentos y Divisiones, lo que ofrece un desarrollo 

académico que vincula la teoría con la práctica al facilitar el conocimit.mto interdisciplinario. 

En general, Jos planes de estudio pretenden lo siguienle:Cl62) 

l. Adquisición de conocimientos teóricos de la materia de estudio, de la metodolugfa científica y su 

aplicación a la materia correspondiente, de las técnil:as de invl!Stigación y un conocimiento somero de 

otras· áreas de estudio. fundamentaJmente de aquellas que permitan una ubicación en el contexto social. 

2. Desarrollo de habilidades propias de cada carrera como capacidad crfrica, de investigación, de 

trabajo en equipo, y vincula~ión entre la teoría y la práctica. 

3. Formación de actitudes: espíritu critico e innovador, apertura hacia la comprensión de necesidades 

sociales, respeto y ayuda entre colegas y profesionistas de diversas especialidades y conciencia de Ja 

problemática nacional. 

Los planes de estudio ~tán conformados en tres niveles: 

{162) cfr .. Catálogo General., p. 12. 



----Trom.:o General 

.. --Tronco Básico Profesional 

---- Area de Concentración 

Tronco General o Primer Nl\lel. 
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Integrado por unidades de enseñanza-aprendizaje propedéuticas de formación general, de dominio 

instrumental y prácticas. Todas ellas indispensables para el correcto manejo de las ideas, las relaciones 

humanas y los elementos de juicio para entender no sólo su profesión sino también, en un marco 

lnterdisciplinario, el ámbito en que está ejercida y la complejidad de problemas que caracterizan su 

actividad futura. 

Tiene una duración dl! tres trimestres, lo que equivale a un año lectivo. 

Tronco Bá.liiÍCO Proíe'iional o Segundo Nivel. 

Ofrece las materias básicas de cada carrera. Estas unidades de enseñanza-aprendizaje están integradas 

en grupos que son.mtcleos de conocimientos fundamentales. 

Arca de Concentración o Ter~ Nivel. 

Si: ofrecen varias materias, algunas optativas, que conducen a la especialización y profundización de los 

conocimientos. 

A continuación se presentan las estructuras de los diferentes planes de estudio de la Licenciatura en 

Administración de las diferentes unidade.C>. 
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UNIDAD AZCAPOTZALCO; 

MATERIAS TRIMESTRES 

TRONCO GENERAL - DOCTRINAS POLITICAS Y 1, Il,Ill 
SOCIALES 1, Il, Ill 

- MEXICO: ECONOMIA, POLITICA Y 1, Il,111 
SOCIEDAD 1, Il, Ill 

- MATEMATICAS APLICADAS A LAS 
CIENCIAS SOCIALES l. Il 

. 1y11 

- REDACCION E INVESTIGACION 1 
DOCUMENTAL 

El lolal de crEdítos en el Tronco Genero.l es de OO. 

MATERIAS TRIMESTRES 

TRONCO BASICO - INTRODUCCION A LA TEORIA ECONOMICA Ill 
PROFESIONAL 

- METODOS CUANTITATIVOS APLICADOS 
A LA ADM!NISTRACION l. 11 

lll, IV 

- ADMINISTRAC!ON I, ll IV, V 

- MACROECONOMIA IV 

- MICROECONOMIA 1, íl IV, V 

- PSICOLOG!A SOCIAL Y DEL TRABAJO V 

- REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA 
V ACTIVIDAD ECONOMICA EN MEXICO 

- ANALISIS DE SISTEMAS VI 

- DISTRIBUCION 1, Il VI, VU 

- INSTITUCIONES DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y TRIBUTA!!lO VI 

·- SOCIOLOG!A DE LA ADM!NISTRACION VI 

- !NFORMACION FINANCIERA vu 
- INVEST!GACION DE OPERACIONES I, Il VII, VIII 

- REGIMEN JUR!DICO DEL TRABAJO 
Vil EN MEXICO 

- ESTRUCTURA Y PROCESO GUBERNAMENTAL VIU 

- PLANEACION Y CONTROL F1NANCIERO VIll 
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MATERIAS TRIMESTRES 
.. 

conl. TRONCO EASICO - RELACIONES INDUSTRW.ES Vlll 
PRÓFESIONAL - ADMINISTRACION FINANCIERA IX 

- EMPRESAS PUBLICAS IX 

- INSTITUCIONES DE DERECHO MERCANTIL . IX 

- LOGISTICA INDUSTRIAL IX 

- ADMINISTRACION PARA EL DESARROLLO X 

- AUDITORIA ADMINISTRATIVA X 

- MERCADO DE DINERO Y CAPITALES X 

- PLANEACION ESTRA TEGICA X 

TOTAL DE CREDITOS: 318 

MATERIAS TRIMESTRES 

ADMINISTRACION - PROYECTOS DE INVERSION XI 
DE EMPRESAS - COMERCIO INTERNACIONAL XI 
PUBLICAS 

- PRESUPUESTOS POR XI 
PROGRAMA 

AREA DE - SEMINARIO DE PRODLEMAS 
CONCENTRACION DE LAS EMPRESAS XI 

PUBLICAS MEXICANAS 

- FINANZAS PUBLICAS XII 

- SEMINARIO DE INTEGRACION 
DE CONGLOMERADOS XII 
INDUSTRIALES DEL ESTADO 

- SEMINARIO DE EMPRESAS XII 
MULTINACIONALES 

- PLANIFICACION PARA EL XII 
DESARROLLO 

PROMOCION - PROYECTOS DE INVERSION XI 
INDUSTRIAL - COMERCIO INTERNACIONAL XI 

- POLITlCA DE DESARROLLO XI 
INDUSTRIAL 
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MATERIAS TRIMESTRES 
. 

conl .. _PROMOCION - ESTRUCTURA ECONOMICA 
INDUSTRIAL AGROINDUST!lIAL DE MEXICO lCl 

- SEMINARIO DE INTEGRACION 
DE CONGLOMERADOS XII 
INDUSTRIALES DEL ESTADO 

AREA DE - PLANIFICACION PARA EL lCll 
CONCENTRACION DESARROLLO 

- SEMINARIO DE Xll COOPERATIVISMO 

- SEMINARIO DE DESARROLLO 
DE PEQUEilA Y MEDIANA lCll 
INDUSTRIA 

SISTEMAS - ADMINISTRACION DE lCl 
FINANCIEROS INSTITUCIONES DE CREDITO 

- PRESUPUESTOS POR XI PROGRA1IA 

- PROYECTOS DE INVERSION XI 

- SISTEMA FINANCIERO XI 
INTERNACIONAL 

- FINANZAS PUBLICAS XII 

- PLAN!FICACION PARA EL XII 
DESARROLLO 

- - - MODELOS FINANCIEROS XII 

- SEMINARIO DE 
CONGLOMERADOS FINANCIEROS XII 
DEL ESTADO 

TOTAL DE CREDITOS EN ESTE NIVEL: 72 

TOTAL DE CREDITOS EN LA LICENCIA TURA: 460 
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UNIDAD IZTAPALAPA: 

MATERIAS TRIMESTRES 

TRONCO GENERAL - DOCTRINAS POLITICAS Y 1, ll, lll. 
SOCIALES !, ll, lll 

- MEXICO: ECONOMIA, POLITICA Y 1, ll, lll SOCIEDAD 1, 11, lll 

- INTRODUCCION A LAS CIENCIAS FORMALES 1 

- REDACCION E INVESTlGAC!ON 
l, ll, lll DOCUMENTAL !, 11, lll 

- MATEMATICAS l, ll ll, lll 

TOTAL DE CREDlTOS: 99 

MATERIAS TRIMESTRES 

TRONCO BASICO - ADMIN!STRAC!ON l, ll IV, V 
PROFESIONAL - MATEMATICAS lil IV 

- INTRODUCC!ON A LA MICROECONOMIA IV 

- INTRODUCC!ON A LA MACROECONOMIA IV 

- ESTADISTICA 1 V 

- MACROECONOMIA V 
- ECONOMIA POLITICA V 

- ADMINISTRACION DE LA PRODUCCION VI 

1 - INFORMACION FINANCIERA I, ll VI, VII 
1 

- INVEST!GACION DE OPERACIONES I VI 

1 
- DERECHO 1, ll, UI, IV VI, Vlll, IX, X 

1 

- ADMINISTRACION DE LA DISTRIBUCION VII 
- SEMINARIO DE LA ADMINISTRACION Vil DE LA PRODUCCION 

1 

- OPTATIVA Vlll 

- ADMINISTRAC!ON FINANCIERA Vlll 

- SEMINARIO DE LA ADMINISTRACION 
Vlll DE LA DISTR!DUCION 

- OPTATIVA IX 
- SEMINARIO DE ADMINISTRAC!ON IX 

FINANCIEllA 
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MATERIAS TRIMESTRES 

conl. TRONCO BAS!CO - OPTATIVA lJ{ 

PROFESIONAL - SEMINARIO DE ADM!N!STRACJON 
DE PERSONAL 

X 

- OPTATIVA XI 
- AUDITORIA ADMINISTRAC!ON XI 

- SEMINARIO DE !NYESTJGACION XI 
- SEMINARIO DE ADM!N!STRACJON SUPERIOR XII 

TOTAL DE CREDITOS: 297 

MATERIAS TRIMESTRES 

ADM!N!STRACION - SISTEMAS DE PLANIFJCAC!ON X 
FINANCIERA Y CONTROL 

- EVALUAC!ON DE PROYECTOS J(! 

- ANAL!SIS AVANZADO DE J(! 
ESTADOS FINANCIEROS 

AREA DE 
CONCENTRACION - ESTRATEGIA DE 

XII MERCADOTECNIA 

- DESARROI.LO ORGAN!ZAC!ONAL XII 

- PLANEAC!ON F1NANCIERA Xll 

ADM!NISTRACION - ADMIN!STRACION PUBLICA l, 11 X, XII 
DE EMPRESAS 

- FORMAS DE ESTADO Y PUBLICAS REGIMENES DE GOBIERNO lll, IV X, XII 

- EVALUACION DE 
XI ADMINISTRAC!ON DE PROYECTOS 

- FINANZAS PUBLICAS XII 

TOTAL DE CREDITOS: 60 



162 

UNIDAD XOCHIMILCO: 

MATERIAS 1'RIMESTRES 

TRONCO TRONCO - CONOCIMIENTO Y SOCIEDAD 
GENERAL JNTERDIVISIONAL 1 

TRONCO - HISTORIA Y SOCIEDAD u 
DIVISIONAL 

- MEXJCO: ECONOMIA, POLJTICA 
111 Y SOCIEDAD 

TOTAL DE CREDITOS: 100 

MATERIAS TRIMESTRES 

TRONCO BAS!CO - LA PRODUCCION, SU EVOLUC!ON Y IV 
PROFESIONAL CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES 

- LAS RELACIONES SOCIALES DE V 
PRODUCCION 

- LA REGULACJON DEL SISTEMA VI 
ECONOMICO 

- LA EMPRESA Y SU MEDIO Vll 

- LA ORGANIZACION, SU ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO: SUBSISTEMAS FINANZAS IX 
Y RECURSOS HUMANOS 

TOTAL DE CREDITOS: 216 
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"' 
MATERIAS TRIMESTRES 

ARS.\ DE ADMINISTRACIDN - LA ESTRUCTURA Y 
CONCENTRACION PRIVADA FUNCIONAMIENTO DEL X 

SUBSISTEMA PRODUCCION 

- LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS XI 

1 

SUBSISTEMAS COMERCIALIZACION 
E INNOVACION 

- PROMOCION Y DESARROLLO 
DE EMPRESAS XII 

ADMINISTRACION - ESTADO Y DERECHO, EL CASO X 
PUBLICA DE MEXICO 

1 
- ESTRUCTURA POLITICA. GESTION 

GUBERNAMENTAL Y BUROCRACIA 
XI 

- LA ORGANIZACION Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
MAQUINARIA DE GOBIERNO EN XII 
MEXICO. LA REFORMA 
ADMINISTRATIVA 

·TOTAL DE CREDITOS: 108 

TOTAL DE CREDITOS DE LA CARRERA: 424 
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Unidad Xochimilco. 

En 1974 con el surgimiento de la UAM, se inicia también Ja aplicación del sistema modular en la 

Unidad Xochimilco de esta institución. La UAM, que se plantea en su conjunto como una alternativa a 

los problemas de Ja Educación Superior en México, experimenta una innovación radh:al en esta Unidad. 

Esta innovación curricular incide en los planes <le csrudio, metodología, papel del docente y disce?tc y 

en las relaciones y características de las funciones de docencia, investigación y servicio, así como su 

vinculación con la realidad social. El sistema modular surge como una alternativa frente a Ja currfcula 

tradicional, es decir, la organizada por materias o por áreas de conocimicnw. Su antecedente más 

cercano es el caso dt!I Plan A~36 para la formación del médico general, que se presenta como una 

opción dentro de la Facultad de Medicina de Ja UNAM y que coexiste con el llamado plan tradicional. 

En el sistema modular se concretan las nociones pedagl~gicas y organizativas del Documento 

Xochimilco. Sus principales características son:C163) 

1 )Integración de Ja docencia, investigación y el servicio 

2 Módulos como unidades de enseñanza-aprendizaje 

3)0rganización interna Je los módulos a partir de la concepcil1n de objetos de transformación 

4)Vinculación entre la teoría y Ja práctica 

5)Vinculacit~n entre Universidad y socialad 

6)Carácter interdisciplinario de la enseñanza 

?)Modificación de la concepción tradicional de la labor docente y discente 

El sistema modular implica la creación de unidades basadas en problemas relevantes de la realidad, a 

partir de los cuales se generarán conocimientos en la nh!lfüla en que se ejerza acción sobre ellos. es 

decir, se conjuguen diversas ciencias y técnh:as para dar respuestas científicas. A estos problemas se les 

denomina Objetos de Transfurmaci1,n. 

063) ill., DIAZ BARRIGA.,~ p. 19. 
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El conocimiento ~según Piaget~ "no proviene únicamente de l;i perct!pdón ni tle la sensación. sino de la 

totalidad de la acción del sujeto que interacttía con el objeto. "(164) 

Conocer un uhjetu es actuar sobre él. Conocer es modifo.:tir, transformar el objeto y entender el proceso 

de 1r;1m,formaci6n y, como consc¡;ucncia. cntcmlt!r l<.i forma en que el ubjc10 es construido. En 

consecuencia, la estrategia educativa consiste en pasar de un enfoque basado en disciplinas a uno que se 

cen1ra en objetos de transformación, la cual requiere de Ja contribución de varia.<; disciplinas. Así, por 

ejemplo, en lugar de enseñar Bioqufmh;a en una materia, se intentará buscar un objeto de 

transformación como ~la alimcntadón", dom.le la bioquímica. junto con otras ciencia.o; illlcntarán 

comprcnc..ler el fenómeno y transformarlo con la ayuda de la 1ecnología elalmrada por nutriólogos y 

trabajadores sociales. (165) 

Los cursos se organizan por módulos, los que se definen por aquellos objetos de transformación 

comunes a diversas disciplinas y profesiones. Así, los módulos iniciales se relacionarán con un mlmero 

milyor de disciplinas y carreras mit!nlras Jos tt!rminales se har;1n más especfficos. 

Al igual que las Unidades Azcapotzalco e lztapalapa, la Unidad Xochimilco también cuenta con tres 

distintos niveles al interior de sus planes de estudio. 

·Primer Nivel o Tronco General se divide en dos subniveles: el primero llamado Tronco lnterdivisional 

es común a todos los alumnos de la Unidad; el segundo, Tronco Divisional, i:s común a todos los 

alumnos de una División. 

El mlldulo del Tronco lntcrdivisional se llama: Conocimiento y Suciedad. 

Los módulos del Tronco Divisional son: 

l)CienciíL'i Sociales y Hum:midades: ·-BiMoria y sociedad 

(ltt-i) !!I!!!!! .• PANZSA., M .• !.!1!.:..f!!.:., p. 7. 
CIMJ lli., UAM., Documt!nln Xodiimilco., p. 13·14. 



--.México: economía, poHtlca 

y sociedad 

2)Ciencias Biológicas y de la Salud: --Procesos celulares 

3)Ciencias Y Ancs para el Diseño: 

fundamentales 

--Energía y consumo de 

sustancias 

fundamentales 

-Interacción Contexto

Diseño 

--Campos fumJamentales del 

Diseño 

IV .5. Métodos, Técnicas y Procedimientos. 

166 

A pesar de que cada Unidad presenta características particulares, en general, la UAM busca promover 

la participación activa del alumno y la optimiz;ición del tiempo dedicado al estudio, En las Unidades se 

ofrecen tres distintos métodos de enseñanza-aprendizaje: 

1 )Método expositivo-magisterial. 

Es aquel en el que el dc1cente imparte su cátedra de manera oral y en la que d alumno participa 

pasivamente mediante la toma de apuntes. El docente presenta cunceptos, principios, afirmaciones de 

las cuales se van extrayendo conclusiones y consccucm:ias. 

La triada docente-alumno-conncimicnto se complementa t:on otro tipo de actividades L'OmO son: mesas 

redondas, conferencias, seminarios. Existe un docente por cada unidad tle enseñanza-aprendizaje, quien 
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se encarga de relacionar las actividades académicas con problemas 1.:oncretos de la realidad. El método 

expositivo acentúa la práctica <locente, pero no por ello. se te resta importancia al método participativo, 

centrado en la actividad propia del alumno. Recordemos que t!l maestro más que ser un mero transmisor 

de conocimientos es un guía, orientador, facilitador del aprendizaje del alumno, el cual pretende, a 

través de su acción, motivar al cducam.lo para que sea él quien acn\u y realice un autentico aprendizaje. 

El método expositivo-parth:ipativo hace uso de una gran intinitlaJ de téi:nh:as que justamente 

promueven la interacción docente-alumno-conoclmiento. Algunas de las más utilizadas en la UAM son: 

-interrogatorio 

-estudio dirigido 

-discusiones 

-lluvia de ideas 

·trabajo en equipo 

·trabajos de investigación 

2)Sistema de eslabones 

Es un método resultado de la investigación realizada por la División de Ciencias y Artes para el Diseño 

cuyo objetivo es la formación de estudiantes con base en el conocimiento del Modelo General del 

Proc~o del Diseño, integrando el marco teórico. los métodos especffkus, las técnicas de realización, 

con el proceso operativo a partir. de las necesidades reaJes. 
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3)Sistema de aprendizaje imlividualizado 

Se utiliza principalmente en las materias de la División de Ciencias Báskas '·,~.j~ge~Í~rfa.--~e basa en la 

atención a las diferencias individuales del alumno y busca incremelÍtar su· parti~¡p3~¡Ó~· en,~~ proceso.~e 
enseñanza-aprendizaje bajo las siguit:nlt!S carm:tt!rísticas: 

-El objetivo t!S que el alumno aprenda a aprender 

-El conttmido del curso !>e divide en panes, hrim.landu al alumno la oportunidad de estudiar a su propio 

ritmo. 

-El docente es más bien un asesor que apoya y motiva al alumno. 

-Se hace énfasis en la curnunica¡;iún escrita como principal mc<liu de aprendizaje. 

La Unidad-Xochimilco impulsó una innovación radical en lo rt:fercnte a Ja docencia, al establecer como 

1!Stmcial que el alumno panicipara activamenh! en su propia formación. 

El proceso de cnseñanza·aprendizajc se organizó a partir del propósitu de insertar a la universidad en el 

proceso de tran..~formacic1n de Ja realidad. La tarea docente ·Cn el sistema modular~ va más allá t.le Ja 

transmisión de conocimicn1os, y el aprendizaje nu se limita a la recepción de éstos. El sistema modular 

busca "abordar simultáneamente Ja produi.:ción de conodmicntus y la traro.misión Je lus mismos, así 

como la aplicación de éstos a una realidad concreta. "(166) 

Este modelo ohligó a revisar la forma en la cual se transmite el conocimiento, pues ya no parece 

suficien1e presentar la información al alumno para que éste la memorice. El sistema modular pretende 

un proceso de roordenamicn!O y cuestionamiento del saher eslahlecido y de las formas de interacción 

del mismo con la realidat.l; la educación predsa ser formativa antes que informativa, existiendo un 

vínculo indisociahlc entre teoría y práctica. 

La práctica diaria en la realidad dcbe ir unida a una reflexi1ín qui: guiará al alumno a una práctica 

transformadora de Ja realidad. Se propicia la intcgraci(in de la leorla y la práctica a través de Ja acción-
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rcflcx,Mn. E.'ito es; vincular estrechamenté al prófesiona! con la comunidad, ·estudiando sus prohlemas, 

uniéndose a sus actiVidades y actuantlo s11hre ella para tr3nsfurmarla y mejorarla.(167) 

Esto .necesariamente implica que la universidad no puede trabajar sólo dentro de sus muros, sino que 

debe coordinar5e con la comunidad y otra' institucione..o.; para abordar problemas reales que caigan 

dentro de un campo profesional. 

El estudiante de Ja Unidad Xochimih:o <lt!hcrá participar en dos niveles en este proceso de 

transformación de la realidad o de producción de conocimientos: 

!)búsqueda de información empírica, a través del expcrimento 

2)prodm:dón de conceptos a panir de la reflexión <le los conceptos ya existentes. 

La convergencia de csras dos actividades es la que llcvará a eslableccr el apréndizaje como 

consecuencia de la participación en el proceso. 

El papel del profesor universitario ya no se identifica con el de informador por lo tanto se redefine su 

función, asignándolo como coordinador del proceso de enseñanza-aprendizaje. As( mismo, para llevar a 

la práclica la participación activa del alumno, éstos desarrollan su trabajo en equipo. Los grupos lienen 

de 12 a 30 l~ 35 alumnos, según la carrera y el nivel en el que ~tán. El tr;1baju en equipo implica a 

todo el grupo o a equipos de 2 a 7 alumnos, es el método de trabajo básico en el módulo. Un profesor 

trabaja un mínimo de 15 horas semanales con el mismo grupo en un módulo durante un trimestre.Cl68) 

A continuación presentamos el ejemplo del desarrollo de un módulo que servirá para comprender como 

se logra la interacción entre el dncente-alumnn y conocimicntu. 

1167) Efr., PANZSA., M., op. cit., p. 9. 
(1 611) Ú(., EHRUCH.,Patrida., El Sisikma Modular en la UAM- Xochimilco., p. 23-24. 
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l\Mllulo "Lu nnrmal y lo pmoh\gh:u''(l6'JJ 

-Lu!< ;1Jumnos c1Jntcstan un cue!<IÍnnario suhre !<US ctmcepdnnes ai.:1m;a 1.fo lu normal y lo patu16gicu. 

~Los alumnos harán un análisis de sus propias respueMa.~. Se realizan! mt!diante trabajo en equipo. 

-Para realizar la tarea de análisis el estudiante m:cesitará de ciertas herramientas. Este es el momento 

donde se introducirán conndmientos elementales de análisis de cumcnido, definición de conceptos, 

dasiticaddn y estadística que Je permirnn llevar a cabo su tarea. El profesor s'1Jo actú.a como consultor 

o experto. 

-Una wz analizados \ns rcsultatlus, se prm::c<.Jcrá a inlcrprctarlos. Es muy posible que ~ta 

intt:rpre1ación sea daUa en t~rminos lle scntitlo cumun. Es entonces cuando el docente deberá apoyarlos 

cnn una t!Xplicaci6n precientftica y a partir t.le e.o;te material llevarlns a: 

l)Prot.lut:ción de conccpltls. Dt!licrá hacer!>e una revisión hibliogr:11ka sobre las t.lctinidoncs prcvalentes 

acerca de la salud y la enfermc<latl, con el nhjt:tivo <le qut: se formen !IUS propios conceptos. 

2)Elahora<los los conct:ptos lus alumnos realizarán un trabajo tic análisis histórico de las concepciones 

tic lu normal y lo patológico. 

3)Los alumnos aprcntler.in a tomar algunos signo.<> vitales y analizar Ja con..:cptualizacMn suhre salud y 

cnformcdad, que guía cstutlios dfnicos y cpit.lemiol6gicos. 

4JPor último, se hará una revisit'm <le los pasos seguitlos en este mútlulo y M! evaluarán Jus resultat.lus. 

Otro aspecto a !Ornar en cuenta dentro de este demento de la Pc.tlagog!a Comp<irada es el proceso de 

ev<iluadón. En la UAM la 1.waluadón gh1hal t.lc una materia se ha1.:c a travL!s de: (170) 

1 JLa ev;1luación prm:esal que tcmlrá por objetivo la c.o;timadiín del nivel t.le cumplimiento ah:anzado por 

el alumnu en los objetivos tijatlos en el programa de la materia. 

2JLa evaluad1~n sumaria n final que hmt.Jn\ pnr tJhjclivn vcrifo.:;ir que el alumnn ha akanzatlo el grado 

de rcalizad1ín de los ohjelivos nci.:c.o;arios para i1t.:.rt!l!it<1rln. 

flfi\I¡ ffr.:., UAM., Documento Xnchimilco., p. 19-20. 
fl70) s.fr .. UAM., Redamento tfo Ehtutlim Suri::rinre" a Nivel Licenciulura., Articu\u<; 32-42. 
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El docente podrá eximir al alumno de la evilluaci6n final cuanr.Jo considere que la evaluación procesal 

sea suficiente para evaluar globalmente al alumno. Por otro lado, los Consejos Divisionales podrán 

determinar la aplicación de evaluaciones departamentales, tanto periódicas como terminales. 

También existen evaluaciones de recuperacilin de una materia. Estas se realizan a través de dos tipos de 

evaluación: 

1.Una evaluación que verificará se cumplan los objetivos fijados en el programa o 

2,Una evaluación complementaria que tendrá por objetivo demostrar que el alumno ha alcanzado 

aquellos objetivos de Ja materia que no fueron cumplidos mediante evaluacion global. 

Los alumnos podrán presentar evaluación de recuperación sin haber estado inscritos en una materia, de 

acuerdo con los planes y programas dt! estm.lio y con la programación que de las evaluaciones de 

recuperación hagan las Divisiones. 

Las evaluaciones de recuperación están sujelas a las condiciones siguientes: 

-De una misma materia podrán solicitarse hasta cuatro eva1uaciones de recuperación. 

-De cada materia podrá solicitarse una sola evaluación de recuperación pur periodo. 

-En c~da periodo podrán solicitarse dos evaluaciones de recuperación -obviamente de diferentes 

materias- no pudiéndose acumular a los periodos siguientes aquellas a que se hubiere tenido der~ho en 

uno anterior. 

El resultado de las evaluaciones. global y de recuperación, se expresa mediante literales: MB=muy 

bien; B=hien; S=suticienle; NA=no acreditado. 



IV.6. Actores de la Enseñanza. 

IV.6.1. Per'fil del_Docenre 

El personal académico de acuerdo con la vía de ingreso, función y duración del mismo se divide en : 

(171) 

1) Profesor Ordinario por Tiempo lndeterminad(). 

Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva mediante concurso de oposick1n para desarrollar 

de manera regular las funciones de docencia, investigación y difusión de la cultura. 

2) Técnico Académico por Tiempo Indeterminado. 

Es quien ingresa en forma definitiva, mediante concurso de uposicMn para desarrollar actividades de 

capacitadt1n técnka de los alumnos en los programas doi.:entes y de ª"esoramienlo y apoyo técnico en 

los proyectos de investigación. 

3) Profestir Ordinario por Tiempo Determinado. 

Ingresa a Ja Universidad Je forma 1emporal mediante concur!in t..lt! evaluacMn curricular para cumplir 

con l;L"i misma'i funciones que el profesor por tiempo indeterminado. 

4) Técnic11 Académico p11r Tiempo Determinad11. 

Jngres:t ;i la UAM di! forma tempnral mediante concurso de evaluación curricular y realiza las mismas 

lundoncs que el lécnico por tiempo indeterminado. 

0711 !J.L, UAM., Ri:glamt•nln <le !ngrc\n, Prnrnn..:1i"m y Permaneni.:1;1 <ld PC"Nunal AC'11<l1fo1icn., Art. Jo. 
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5) Ayutlanto. 

Ingresa a l:t Universh.lad mi:dianh! cnncur.o;u de evaluadt~n curricular 1.:un el tin de capai.:itarse 

ai;;uJémit.:amcnte. ayudando a lo!' prntcsnrcs en su~ lahurt!S académicas por un pt:rimlu de tiempo nu 

menür de un año y no mayor de tres. 

6) Profosor Extraordinario. 

Es quien por sus méritos ac;u.lémicus espcdalmente sobresalientes ingresa a la UAM en forma 

delinitiva, mediante ft!solucMn del C11lcgio Académico, i.:on la categoría y nivel que lije la Comisión 

Dh:taminadora. 

7) Profo~or E;{traun.linariu Especial pur Tiempo lmlcterminadu. 

lngrcsJ a la UAM como órgano personal designado por un órgano culegiado y es contrntadu por tiempo 

indeterminado con las categoría y nivel que fije la Comisión Dii.:taminadora correspondiimte. 

8) Profesor Visitante. 

Es quien, invilado por la Universidad, se incorpora en forma temporal a los planes y programas 

acat.lémicos. 

El personal académico, wn excepción Je los ayudantes, se divide en: 

1) De carrera, que a su vez se divide en : 

··Tiemp<1 completo 

··Medio tiempo 

Las categorías de los profesores de carrera son: asistenle, asociado y titular y cada categoría comprende 

tres nivdes ascendentr;:s: -''A M, "B" y "C" excepto la de asociado que comprende cuatro, en el mismo 

urden ha.'ita "D". 

2) De tiempo parcial (dedica 15 horas semanales o menos) 

Las categorías de este tipn Je prnfesnres son también: asistente, ª"ociado y titular sin JistincMn de 

niveles. 
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Los técnkos académicos de carrera se clasifican en las categorías t.le auxiliar y titular y comprenden en 

la categorfa de auxiliar, tres nivelt!.'i: de la .. A" a la "C" y en la. categoría de titular cinco niveles de la 

'A" ala 'E". 

Los técnicos académicos de tiempo parcial tienen la misma categoría sin distinción de niveles. 

Los ayudantes se dividen en: 

--Medio tiempo 

-Tiempo parcial 

Las categorías de los ayudantes son "A" y "B" y de posgrado sin distinción de nivele.4'. 

La distribución del personal académico por Unidades es corno siguc:C172) 

Unido des 

Azcapotzalco 

lztapaiapa 

Xochimilco 

TOTAL 

De Cnrrern De 11empo Parcinl Total 

973 

778 

907 

2658 

150 

287 

49 

486 

1123 

1065 

956 

3144 

·un1 f..fr., Dirección de Plani:ación y Desarrollo Institucional., Departamento de Programación y Evaluación., 
1991. 
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Unidad"' ~ym.la~~~s 

Az..;á~utza)co 196 16 

lztapalapa 1Í~ 9 

Xochimilco 56 70 

TOTAL 381 95 

Por otro lado, transcurrido un año de haber ingresado a la UAM, wdo profesor de tiempo 

im.!t!l~rminado podrá solh.:itar una evaluación para prumm:ión. 

El personal académico 1.k la UAM rtlalizará las [Unciones de docencia, invcstlgación y difusión de la 

cultura, sin embargo el personal académico de carrera realizará fundamentalmente las funciones de 

docencia e investigación. El personal académico de tiempo parcial podrá realizar exclusivamente la 

fündt~n de <locencia. 

IV.6.2. Pertil del Disocnto. 

Lo~ re11uisito!-> di! ingrt!stl para las Jkcnciaturas son: (173} 

--Haher i:onduil.Jo los estudios correspondientes al nivel de ElJucad6n Mt!<lia Superior con un promedio 

mfnimn de 7 .O. 

--Pagar la cuota corre,"pondiente para examen de admisi6n: 

a) a'ipirantes nadonalc~:$20,000. 

hJ ª"Pirantes cxtranjerus:SI00.000 

·· aprnhar el examen de allmisi~n 

··acta lle nacimiento, original y copia 

rl?J1 !:.fr., IJAM .• fnqruct1vn Lfo Prtmt<:r lnl'n.:..;o a E .. tmlio\ t.!~ Liccndalura otoño JQ90,. p.:18. 



176 

•• 2 fotograflas 

-- identificación vigente 

Requisitos de ingreso para aspirantes extranjeros: 

--Revalidación de estudios del nivel de Educación Media Supt:rior 

--Documento de estancia legal en el país 

--Más los otros requisitos señalados para los aspirantes nacionales. 

Es importante destacar que en la solicitud de admisión se pide al ru;pirante registre tres distintas 

opciones de carrera, siendo la primera la mayor preferencia. La segunda y tercera deberán seleccionarse 

de entre las licenciaturas que ofrece la misma División y Unidad, respetándose la modalidad y tumo 

elegidos en la primera opción. 

Los cambios de carrera, dentro de la misma Unidad y División st: concederán cu:mdo el cupo de la 

carrera solicitada lo permita. Para hacer un cambio de carrera de distinta División en la misma Unidad 

o diferente División en distinta Unidad, el interesado será aceptado mediante ex:imen de cambio de 

División. 

Si se desea cambiar de Unidad para el mismo tipo de Divisi6n se concederá cuando el cupo de la 

carrera lo permita, una vez concluido el Tronco Gt.:neral de las unidades de enseñanza·aprendizaje. 

El examen de admisión. (174) 

El ingreso a la UAM está d~terminado única y exclusivamente por el resultado que el aspirante obtenga 

en el examen de admisión. El examen se ha estructurado en función de los conocimientos adquiridos al 

término del ciclo de Educación Me<lia Superior y de los planes y programas para estudios de 

licenciatura que ofrece la institución. 

{174) cfr. ihjt.l~m., p. 40-42. 
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La imaitud6n no imparte cursos propedéuticos, sin embargo en el momento de registrar la solicitud, se 

Je entregará a cada aspirante el "Manual de Información para el E:rnmcn di! Admisión" en el cual 

tni:1mtrará temarios, hihliograffa, n!cnmendaciones y un examen dt: práctica que le ayudará en la 

preparadl'n y re!<lolud6n del delinitiv11. 

El examen de admisión se llevará a caho a las 8:00 a.m. en algún plantel dd Colegio de Bachilleres y 

ttmdrá Jugar durante dos periodos anuales: otoño y primavcr:1. 

Para resolwr el examen de mlmisil'n hay un tiempo lfmilt! lle tres huras. El aspirante sustentará 

solamente el examen corrcspondienh! a la División dcghfa. 

Los exámenes son califü:a<los por computadora y una vez calificados se emitirá la lista de los aspirantes 

que obtuvieron derecho a inscribirse. La segunda y tercera opciones se asignarán de acuerdo con la 

caliticadl~n ohtenida en el examen de admisión y con los recursos y cupo disponibles de la 

Universidad. La puhlicaci6n de resultados se difundirá a través de algunos de los principales periódicos 

de Ja Ciudad de México. Existe aproximadamente una demanda anual de 20,000 alumnos que aspiran a 

ingresar a la UAM en calla una de sus distintas Unitladcs. Sin embargo la UAM se ha propuesto dar 

cahida a un máximo de 15,000 alumnos por Unidad. 

La dislrihucitin de J.u dl'ntanda t."'iludiantil por Unidadt."'i t."'i como si~uc:<l7S) 

Azcapoualco 

lzlapalapa 

Xrn:himiko 

TOTAL 

14,421 

12,159 

9,678 

36,258 

Pohlacicín lotul en Post,rados: 

117.\¡ ffr., Dirección de Planeaci<in y 01.!.c;arrolln ln!.litucional., Dcp;1r1amcnlo di: Prngramuci6n y Evaluación, 
1991. 



Azcapotzalco 

lztapalapa 

Xochimilco 

TOTAL 

Egresndos 

99 

234 

146 

479 

Azcapotzalco 8586 

lztapalapa 5689 

Xochimilco 12876 

TOTAL 27151 
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Otro aspecto a tomar en cuenta es el servicio social. Este constituye en la UAM uno de los aspectos 

principales de Ja extensión universitaria. Como en la mayoría de las universidades, la duración del 

servicio social no será menor de 6 meses ni mayor de 2 años. Se pretende cubrir un total de 480 horas. 

Los alumnos podrán iniciarlo cuando hayan cubierto el 70% total de los créJitos t.le la licenciatura y 

una vez que los planes, programas y proyectos hayan sido aprobados por los Consejos Divisionalt!S, 

Debido a que nivel institucional .se fomenta la intcrdisciplinaricdatl, los planes de servicio social estarán 

vinculados con una o más licenciaturas de diferentes Unidades, o con una o más licenciaturas de 

distintas Divisiones de la misma Unidad y los proyectos estarán vinculados con una o más licenciaturas 

de una División. (176) 

Ahora bien, la Unidad Xochimilco considera al servicio social como un medio para aplicar Jo aprendido 

en una realidad concreta a fin de modificarla, adquirir nuevos conocimientos y relrualimentar las 

experiencias indivi<.luales y de grupo. Además propone que el servido social deberá realizarse durante 

toda la carrera y en t:onsecuencia deht!rá estar dirigido con precisión en los diferentes módulos, 

(176) cír. Rct•lamcnln tfo Servicio Social a Nivd t.lc Liccncialurn. 



179 

tomando en cuenta que el servicio no se desarrollará al margen o. paralelamente a 1ii· docencia, 

investigación y difusión, sino íntimamente integrado a ellas. 

En Ja Unidad Xochlmilcu, i:I cnncep10 de servicio se entiende de la siguiente manera:0 77) 

--servicio universitario 

-servicio social legal 

--servicio profesional 

El servicio universitario es la función de servicio integrada en las fUnciones de docencia, investigación 

y difusión que realiza la Universidad. El servicio social legal es el reglamentado por la Constitución 

Mexicana, la cual exige su cumplimiento para obtener el título prufosional. Y el servicio profesional 

consiste en proporcionar servicios profesionales a otras inslituciones o sectores. 

Con base en esto, Xochimilco ha puesto en marcha instaJacioncs internas como externas que facilitan el 

desarrollo de las diferentes modaJidades del servicio, 

Se cuenta con nueve espacios académicos para llevar a cabo esta función: (178) 

1) Divisidn de Ciencias y Artes para el Diseño: 

--talleres de diseño industrial 

··talleres de diseño gráfico 

2) División de Ciencias Biológicas y de Ja Salud 

--hioteriu 

--lahormorios de diseño y comprobaci6n de sistemas estomatológicos en Ja comunidad 

(177) gL, UAM., Djcz Añn.~ en d Tiemoo.,p. 177 
1178) cfr .. ihidem., p. 178-179. 



--talll!r de morfulugfa y material didJi:1ico 

·-planta piloto 

--unidad de producción agropei:uaria Santa Elena 

--unidad 1.fo servicios c.lt! apoyo para el diagn•'stico 

3) División de Ciencias Sudales y Humanidades 

.. Talleres de Comunkadc'\n Soda! 

180 
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IV.7. Análisis comporallvo de las Ir<>; unidades UAM. (ver anexo 11) 

IV.7;L Flnalldodes,metos y ohjelh·os. 

Las tres unidades pretenden la intt!grai.:il1n de la docencia, investigación y difusión de la cultura. Sin 

embargo, la Unidad-Xochimilco concede una importancia tal al servicio que éste se llega a constituir 

en una cuarta función suslantiva para esta Unidad. 

Lo que es más, las Unidades Azcapotzalco e lztapalapa conciben Ja integración de las funciones 

sustantivas como la suma e.Je todas ellas, mientras que Xochimilco la concibe cuma una práctica 

uniiaria. 

Por Ju demás, las tres unidades se asemejan en •.:uanto a finalidades, cumpliendo asr con el objeto de 

toda institución de Educación Superior de impanir tloccncia, realizar investigación y preservar y 

difundir la cultura. Sus metas son iguales y sus objetivos son comunes en tanto compartan las mismas 

divisiones. De ral manera que las tres unidades buscan en cualquiera de sus Divisiones formar 

integrJlmente a sus csrudianles a travé.c; de una preparación cicntrtii..:a, técnica y humanfstica. haciendo 

hincapié en Ja problemática nacional con Ja finalidad de formar profosionales conscientes de los 

fcnómi::nos sociales y capaces de llevar a la práctica concrela, en favor de las mayorfas, sus 

conocimientos tOOricos. 

Una finalidad más que i..:omparten la.~ tres unidades es que buscan ser una alternativa innovadora al 

~•~tt:ma dt: &lucación Superiur nacional, a través de sus planes y programas, metodologfac; y su relación 

docente·discente. Sin embargo, es la Unidad·Xochimilco la que de manera explícita pretende demostrar 

que se puede lograr la excelencia académica rnmpicmlo con el esquema tradicional presente en las otras 

dos unklades y así formar hombre~ con conciencia social y con prcparacicfo ac:1démit.:a. 
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IV. 7 .2. Orgunb.acMn udministratlva 

La semejanza esencial que encontramos al interior de esle segundo elemento es la referente a la 

organización departamentalm, constituida por divisiones, departamentos y a.reas. En las tres unidades 

UAM está presente Ja División de Ciencias Sociales y Humanidades por lo que inferimos que Ja UAM 

concedt: una mayor importancia al desarrollo de estas carreras, tlcbklo a que sigue existiendo una mayor 

demanda estudiantil por las carrera~ tradicionales c¡ue son las que en su mayoría integran esta División. 

Y Jos tlnicos dos Departamentos que se pre..c;entan h.léntkos son los de Economla y Sociología y están 

en la Unidad-Azcapotzalco y en la Unida<l-Iztapalapa. Todos llJS <lemás s1m complc!amcnte distintos. 

Como está señalado en el cuadro, la única Secretaría de Unidad que cuenta a su vez con una inslancia 

de apoyo es la de la Unidad-Iztapalapa. La denominación que recibe es "Planeaci6n e informacidn• la 

cual se encarga <le a~~orar al Secretario de la Unidad en la loma de decisiones con respecto al 

funcionamiento de la Unidad. Ninguna de las otras dos Unidades cuenta con ese lipo de apoyo. 

Con respecto al presupuesto, no existe una distribución equitativa en las tres unidades. Claramente 

podemos observar que Ja unidad a Ja que se le ha t.lcsignado constantemente un mayor presupuesto es a 

AzcapotzaJco y la que recibe menor cantidad de dinero es Xochimiko. Esto tiene una explicacidn. Hay 

una mayor población estudiantil en Azcapotzalco y una mucha menor en Xochimiko. 
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IV.7.3. F..lruclura pedngóglca 

La Unidad-lztapaJapa ofrece mayor cantidad de licenciaturas y Ja mayor cantidad de posgrados en 

relacidn con las otras dos unidades, y sin embargo como acabamos de señalar AzcapotzaJco recibe 

mayor presupuesto. Por lo tanto la distribución presupuestaria no está en función de la cantidad de 

proyectos y programas académicos sino en función de la cantidad de alumnos que lenga una unidad. 

Ahora bien. conviene resaltar lo siguiente. En wtal la'i divisiones ofrecen Ja siguienle cantidad de 

licenciaturas: 

-Ciencias Básicas e Ingeniería 18 

--Ciencias Sociales y Humanidades 16 

-Ciencias BioMgicas y de la Salud 14 

-Ciencias y Artes para el Disefto 

Nul!Slra postura es la siguiente. Normalamente, y ya lo estudiamos en el capflulo JI, existe una sobre 

saturación en las carreras tradicionales, es decir, aquellas qué están inscritas en la tre.'i primeras 

divisiones mencionadas. Ante esto, la UAM ofrece una amplia gama de alternativas sobre las cuales se 

puede escoger. lo que permitirá a los alumnos una mayor espt:cializacidn y mejores y mayores 

oportunidades en el mercado de trabajo. 

Por otro lado, es necesario señalar que en Ja Unidad~Azcapolzalco la llnica maestría que se imparte en 

la División de Ciencias Básicas e Ingeniería t!S la de "Ciencias de la Computacidn". Sin embargo la 

licenciatura en Computación solament~ se imparte en Jzlapalapa, Ja cual a su vez no ofrece ningún tipo 

de posgrado relacionado con esa carrera. Nosotros pensamos que scrfa m:i.'i conveniente implementar la 

maestría en la misma unidad donde se encuentra la licencialura, de esta manera los egrtsadus de la 
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misma pmJrán dar continuida<l y profundizar en lu!-. estudios realizados previamente, De otra manera, !le 

dificulta que los egresados de la licenciatura en Azcapotzako puedan trasladarse a Jztapalapa para 

realizar un posgrado, de la misma manera que los egresados de las licenciaturas de Iztapalapa que 

deseen ingresar a la maes1rra en Computación no poseerán la misma cantidad y profundidad de 

conocimientos que un egresado de Ja licenciatura en Computación. 

Otro a.~pecto a resaltar dentro de este elemento es que Ja División de Ciencias y Artes para el Diseño en 

Xochimilco es la única que no ofrece ningún posgrado. Estu repen:ute en t.lt:trimento de la formación 

profesional de los egresados los cuales al no encontrar alternativas en su misma unidad deben buscarlas 

afuera de la UAM o realizar cualquiera de las dos opciones que ofrece Azcapotzalco. Surge además una 

dificultad más, pues Xochimilco utiliza el sistema modular y habrfa que ver que tanros alumnos de 

Xochimilco estarían dispuestos a proseguir sus estudios de posgrado en el sistema tradicional de 

Azcapotzalco o de cualquier otra institución. 

Aparece ante nosotros una diferencia más. La Unidad-Xochimilco es la única que no ofrece las dos 

modalidades para acreditar el totaJ de las materias. Ello implica necesariamente que los alumnos de 

Xochimilco son alumnos de tiempo completo, cuya principal actividad es el estudio. No obstante, al no 

existir la modalidad de medio tiempo se impide que los alumnos put..'Clan realizar paralelamente otro tipo 

de actividad. 

Finalmente, en cuanto a los requisitos de titulación, apreciamos claramente que la Unldad-Iztapalapa es 

la que más requisitos presenta, pues exige en la mayoría de sus carreras acreditar el examen de un 

idioma extranjero, a diferencia de Azcapotzalco y Xochimilco que hasta con cuhrir los créditos 

correspondientes, realizar el servicio social y en el caso de Xochimiko hacer una tesina en el ultimo 

trimestre de la carrera. 
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IV.7.4. Contenidos educulivos 

Resulta nolorio el hecho de que a lo largo e.Je las tres unidades existen varia" carreras con las mismas 

denominaciones, sin l!mbargo todas y cm.Ja una de ellas es una carrera completamente diferente pues los 

planes y programas de estudio son disitinlo!', especialmente lo rcfcn:nle a los conttmidos educativos. 

Otra Jiforcnda que cm.:untramus es que en Xochimilco, los planes y programas de estudio se organizan 

en módulos en torno a problemas reales de la sociedad, los cuales llamamos objetos de transformación. 

En cambio Azcapotzalco e lztapalapa se asemejan entre si por el hecho de organizarse por unidades de 

enseñanaza·aprendizaje o materias. 

I;xiste una similitud entre las tres unidades en lo referente a los disitintos niveles que hay al interior de 

su1t planes de estudio: Tronco General. Tronco 8í1!'ico Profesional y Area de Concentración. Sin 

cmhargo Xochimilco difiere en agregar dos subdivisiones al Tronco General. Teniendo entonces, el 

Tronco ln1erdivisiunal y el Tronco Divisional. A nuestro pareeer, esta novedad de Xochimilco presenta 

variali ventajas que deherían ser tomadas en cuenta por las otras dos unidades: 

J J P11r un ladn en el primt!r año lt!ctivo dt! Ja carrera se lt! presentan al alumno ciertos con1enidos 

gem:rales básicos que lo sitúan dentro de un contexto social actual y real. 

2) El ht:cho de que ahsolutamente todos los alumnos de la Unidad reciben Ja misma formación inicial 

imprime en dios el sello particular t.le pertenecer a Xochimilco. 

3) El Trunco Divisional pemite homogeneizar los conocimientos de los alumnos pertenecientes a una 

mi\ma división. Ello trae consig11 la posihilidad de un;1 mayor movilidad ínter-licenciaturas de una 

misma divisi6n. 
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IV.7.5. Mélodos, Iécnicas y procedimienlos 

Básicamente la diferencia radica entre la Unidad-Xnchimilco y las airas dos unidadl!S. Aunque la 

metodología en las tres pretende ser eminentemente participaliva. es en realidad el sistema mm.lular en 

Xochirnilco el cual permite una mayor participación. Comenzando por el hecho de que existe una 

verdadera vinculación entre teoría y práctica, mientras que las otras dos unidade.i; están más inclinadas 

al a~pccto teórico. Más aún, en Xochimih:o se promueve enormemente el W1haju en equipo, y el 

profesor se convierte en coordinador del proceso enseñanza-aprendizaje, y no en un mero transmisor de 

conocimientos. 

IV .7 .6. Actores de la enseñanza 

Por las cifras mostrada.i; en el cuadro, nos percatamos de la mayor cantidad de personal académico en 

Azcapotzalco en relación con las otras dos unidades. Esto concuen.la con la cantidad de alumnos por 

unidad. A mayor cantidad de alumnos mayor cantidad de personal académico. Sin embargo aunque 

Azcapotzalco tiene una mayor demanda a nivel de licenciatura. en posgrados lo aventaja lztapalapa. 

Xochimilco es la unidad que menor cantidad de alumnos y profesores tiene y una posible razón de ello 

se debe a la problemática del alumno egresaJu Jt! un si!itt!ma trai.Jicional (proveniente de preparatoria) al 

incorporarse a un sistema modular. 

En cuanto a la preparación ~e los doccmes, la UAM en cualquiera de sus tres unidades cuenta con un 

personal académico muy calificado, pues la mayorla de ellos poseen estudios de posgrado y dedican 

gran "parte de su tiempo a la investigación. De hecho muchos pcneneccn al Sistema Nacional de 

Investigadores. 
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IV.8. lmplicnciones pedagógicus 

l.· Uno de los más grandes problemas de la Edm:ación Superior en México tanto pública como privada 

es el lle la titulación. Es muy bajo el índice de alumnos que al terminar su carrera emprenden la drticil 

tarea de realizar una tesis y defenderla frente a un síno<lo. Hoy en dfa se sigue asociando la 

competencia y profesionalismo con la ohtención de un título profesional, el cual muchas veces funge 

como pasaporte para un ingreso en cuanto a movilidad ascendente en el mercado de trabajo, mientras 

que las carreras técnicas en México tienen un carácter social de "suhcarreras" que conduce a que sus 

t!gresados tengan menores posibildades de crecimiento profesional y de movilidad social. 

Sin embargo, la UAM ha logrado resolver uno de los problemas susta11dales a nivel nacional: la 

titulación. El proceso de titulación en la UAM. como lo estudiamos con anterioridad, no comprende -

en el nivel de licenciatura - la elaboración de una tesis y Ja réplica de ésta. Los alumnos de la UAM 

cursan un trimestre más en el que se elaboran trabajos de investigación que reciben el nombre de 

tesina.~. 

Por lo tanto quien egresa de la UAM obtiene inmediatamente el grado académico de licenciatura, al 

igual que sucede en las universidades de EEUU y de Canar.lá. Por lo tanto, el recién egresado de la 

UAM se encuentra listo y preparado para competir en el mercado laboral, al mismo tiempo que ha 

cuncluído por completo su formación en el nivel de licenciatura. 

2.- Mucho se ha escrito en los últimos años sobre la baja calidad de la enseñanza y las malas 

oomliciones laborales en las que se encuentra el personal docente del nivlll superior: sueldos 

tlxageradamente bajos, falta de prestaciones y falta de apoyo acmlémico entre otras. Ahora bien, 

pensemos en lo siguiente: Tentativamente el 80% de los profesores de la UNAM son maestros por 

asignatura, mientras que en la UAM el 80% de los docentes son de tiempo complllto y medio tiempo. 

Esto significa que los profesores de la UNAM dedican muy pocas horas a Ja Universidad. Y esto se 
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debe en gran medida a que las prestaciones y sueldos que titmcn los profesores de la UNAM son lan 

paupérrimos que les impiden cntrt! otras cnsas, dedicarse por completo a la cnscílanza o a la 

investigación. En 1991 consiguieron un 13% de aumento salarial y a pesar <le éste la situación 

ccom~mica por la que atravit.!san sigue !iienJo lamentable. Normalmente se trata de profe:.ionistas que 

pasan Ja mayor parte de su tiempo trahajam.lo den1ro de alguna área de su profesión, la cual casi 

invariablemente les confiere mayores beneficios económicos, encontrando en la UNAM una 

oportunidad de transmitir sus conocimientos a otros y a5f brindar un servicio a la sodedad. 

Ante esto, los profesores UAM cuentan con mejores sueldos {consiguieron el 24% de aumento salarial) 

y mejores prestaciones. Sin embargo también en la UAM existen muchos profl!Sorcs que se diversifican 

en otras actividades y ello se debe en grnn medida a la falta de compromiso con la Institución, 

3.~ Estudiamos en el Capítulo JI los problemas de la docencia y de la investigación y dejamos claro que 

uno de éstos se refiere a la tajante separación que existe en los sistemas educativos tradicionales entre 

doccnci:l e investigación. El tipo de organización académica i:stablcdda en la UNAM distingue 

estructuralmente las funciones de docencia (a través de l!Sl:uclas y facultad~) de las de investigación ( a 

través e.le institutos de investigación). Este modelo ha sido seguido por la mayoría de universidades de 

México. La UAM intenta solventar esto por medio de una nueva estru~tura académica: la 

deparlamentalizaci6n. Más aún, el diseño modular es una fucnle pott!ncial e.Je inwstigaciones que 

permiten partir de la práctica educativa misma para la construcción de la teoría, a través de la actividad 

cmtjunta de profesores y alumnos. De tal manera que los limites entre investigación y docencia se 

vuelven menos precisos. 

4.-Desde sus orígenes, las universidade..; se han organizado en escuelas y facultades. desarrollando sus 

actividades independientemente unas de otras. Esto ha traído como consecuencia el aislamiento de tudas 

ellas entre sr. el desconocimiento mutuo de las formas de trabajo y una inadel:uada coordinación e 
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integradón de sus funciones. El problema se ha vuelto catla vez más comPleju .a·,itledida que. las 

institudnnes crecen y aumentan sus activh.lm.lt!s: 

--La escuela o facultad impane todos los cursos aunque pertenezcan a distintas áreas. Esto implit.-a una 

multiplicidad de cursos iguales y por tanto la duplicidad de esfüerzos. 

--Este tipo tle organizad6n impidt! la comunka1.·i1~n de profe.c;ores de utras áreas de la misma 

institución. Por consiguiente el trabajo interdisciplinario es casi imposible. 

--Dificulta la rcvisi6n de planes de estudio pnr la misma razón. 

--Favorece el aislamiento de los estudiantes de distintas carreras. 

Frente a esto las instituciones de Educación Superior buscan un nuevo tipo de urganización que les 

resuelva estas cuestione.'i. La UAM ha encontrado en la departamentalización una alternativa 

esturctural y funcional capaz de proph:iar una verdadera comunidad universitaria integrada. Según 

Castrej6n Diez el sistema departamental ofrece las siguientes ventajas: 

--Permite a la universidad reagrupar las disciplinas por actividades 

--Evita la duplicidad de cursos con contenidos ibruales 

--Facilita el desarrollo de la inv~tigadiín y la aeadón de nuevas especiali<lades 

--Intensifica la cnoperacil~n inten.lisdplinaria y multidisciplinaria 

5.- Pnr lo común, el servicio social en las univeridades tanto púhlicns comn privadas St! entiende como 

un mero requisito para la tituladón. No existe en realidad un compromiso o sentido de responsabilidad 

social. Sin embargo la Unidad Xochimiko ha logrado que sus alumnos se acerquen a través del servicio 

a los problemas sociales y ccomímil:us de su localidad y así aplicar sus conrn.:imientos y servir a la 

cumunidad. De ~ta manera el servicio social deja de ser un mern requisito para convertirse en un 

impcrativn de la formadlin profc!'innal <lc los alumnos <lc Xod1imiko logrando así una cabal 

integración del estudiante a la realidad del pafs. Es importante enfatizar qul! <le las tres funciones 

sustantiva.i; de la Universi<la<l - Docencia, Investigación y Extcnsi6n universitaria (servicio social) - la 
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UAM es la única Universidad que le confiere prioridad al servicio sucia! mientras que las demás se lo 

otorgan a la docencia. 

6.- Especialmente a raíz de los acontecimientos de 1968, la demucratizacil~n Je la Educación Supt!rior 

se vuelve una de las pautas principales de toda política educativa. La UAM, a través de sus órganos de 

gobierno promueve la participación de toda la comunidad educativa. Con ello nos referimos a que tanto 

alumnos, profesores, personal administrativo y directivos toman parte en las decisiones que atañen a la 

Univeridad en su conjunto. Para ello cuenta cnn los Con.<.,ejos Académicos en donde se canaliza el 

proceso democratizador que prevalece. Esto no es privativo <le la UAM, aunque parece que lo fuera de 

la universidad pllblica, pues por lo general en Ja universi<lad priva<la no cxbte un consenso global en el 

que participe la comunidad educativa completa, y por lo tanto la toma de decisiones recae 

exclusivamente en los mandos superiores, evitando con ello el ejercicio de la <lemocracia al interior de 

la universidad. 

7 .- Todo diseño curricular supone entre otras cosas, determinada metodología <le trabajo que permita 

alcanzar los objetivos de aprendizaje planteados. Este es un punto crucial para el desarrollo de un 

currículo innovador como es el sistema modular. En general, la población estudiantil que ingresa al 

sistema de Educación Superior es heterogénea, es decir, proviene de niveles socio-económicos 

diferentes, y su formación teórica y metodológica es distinta. Sin embargo hay una constante en todos 

e11os. Casi el 100% ha recibido su preparación pre-universitaria en el sistema tradicional. Estamos 

refiriéndonos a por lo menqs 12 años de estudios en los cuales existe una metodnlogla de aprendizaje 

muy precisa y muy distinta a Ja empleada en el sistema modular. Para la mayor parte de los alumnos 

que ingresan al sistema modular, realizar investigaciones de campo que exige el trabajo en comunidad, 

el contínuo trabajo en equipo y el desarrollo del trabajo intelectual independiente representan 

situaciones nuevas, para las cuales no tienen herramientas metodológicas por que a pesar de que existe 
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un curso propedetltico sobre el sistema modular en el tronco interdivisional no se manejan las 

herramientas metodológicas necesarias. Por ello, y para evitar el fracaso escolar posterior. 

recomendamos algún tipo de curso que sensibilice realmente al alumno sobre la dierencia entre el 

:iistema tradicional y el modular y las exigencias que éste \lltimo implka. 

8.· Muy ligado con el punto anterior. es necesario reconsiderar el siguiente aspecto. Desde la creación 

de la UAM, y en concreto de la Unidad· Xochimilco, se ignoró en la planeacidn una disposición que 

previera la formación de profesores, los que en su mayoría sólo tenían y siguen teniendo estudios 

profesionales. Es decir. se pretendió instrumentar una innovación educativa con profesores que carectan 

de una fonnación especifica en las áreas en las que se buscó innovar: la investigación integrada a la 

docencia, nuevos métodos de enseñanza y la vinculación de la disciplina propia con otras. Esto sigue 

vigente actualmente. El profesor, al igual que el alumno, posee una experiencia dentro del sistema 

educativo fonnal ya sea por su trabajo como docente o bien por su experiencia como alumno, y por 

ende se ha fonnado una concepción de Ja educación, y por tanto del rol que debe desempei'\ar en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. La organización departamental y el sistema modular exige una 

preparación previa del personal docente, debido a que tanto la organización departamental como el 

currfculo modular son realidades ajenas a la mayoría de los profesores. Por eso, una vez más 

consideramos pertinente algún tipo de curso de perfeccionamiento contrnuo capacitación para los 

profesores que les permita realizar de mejor manera su tarea. 

9.- Desde hace ya varias décadas hay una insistencia en modificar el prnceso de crecimiento de la 

matrfcula de la Educación Superior hasta ahora sujeto a las tendencias espontáneas de la demanda 

social. El pase directo de muchas instituciones pllblicas y privadas impide aplicar el principio de 

capacidad o competencia académica para los estudios superiores mediante la 
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selección objetiva de los alumnos, en función de sus conocimientos previos y su aptitud para el 

estudio. Sin embargo claramente sabemos lo que esta objetividad trae co11i;igo en términos de clase en 

una sociedad como la nuestra. Basta con recordar los acontecimientos sucedidos cuando el eit~rector de 

la UNAM, Dr. Jorge Car¡lizo, formuló su documonto "Fortalezas y debilidades de la UNAM" en el 

que1 entre otros muchos aspectos, proponra la abolición del pase directo. En la UAM esto es distinto. 

No existe el pase directo. Esto significa que los alumnos que ingresan a la UAM necesariamente 

atravesaron por el proceso de admisión y de selección y esto de alguna manera garantiza un mejor 

nivel de estudios y una mayor exigencia en la docencia. 

10.- La conformacióa de los planes y programas de estudio de la UAM responde a una metodología 

deductiva, es decir, se parte de lo más general, mediante el Tronco General, y se va haciendo cada vez 

más particular hasta llegar a las diferentes áreas de concentración que ofrece cada carrera. 

En Xochimilco, el hecho de que el Tronco General a su vez esté dividido en el Interdivisional y el 

Divisional permite una mayor sociabilización, convivencia y adaptación por parte de todos los nuevos 

alumnos de la Unidad. Además de que a lo largo del primer año lectivo el alumno tendrá la oportunidad 

de reflexionar sobre su elección de carrera, pues al estar inscrito en Tronco lnterdivisional y Divisional 

se le brinda la opción de cambiar de División hasta el tercer trimestre y hasta el cuarto para cambiar de 

carrera dentro de la misma División. Desde luego que si se desea hacer alguna modificación se deberá 

cumPlir con los requerimientos señalados en el ~instructivo de Primer Ingreso a Estudios .de 

Licenciatura•. 

ll.- Otro aspecto que conviene resaltar de la UAM es el que gira en torno a la relación uoiversidad

sociedad. Las instituciones de Educación Superior cobran un sentido eminentemente social en tanto sus 

objetivos buscan contribuir a la resolución de problemas nacionales y a la prestación de servicios a la 

comunidad. Es frecuente encontrar dentro de las universidades mexicanas, planes y programas que 
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reflejan un acentuado distanciamiento de la problemática social y del ejercicio de la práctir.:a 

profesional. La UAM, y en especial Xochimilco, a través dd sistema modular, integra el aprendizaje de 

los aspectos teóricos con la práctica concreta. Para lograr esto, se pretende que cada módulu se 

organice de tal manera que facilite al alumno actuar .sobre los ohjews de la realidad para 

transformarlos. El fundamento base del sistema modular lo encontrarnos en la teoría psicogcnética de 

Piaget, el cual nos ense~a que el conocimiento rcsuha de la interacción entre sujeto y objeto. Conocer, 

para Piagct, no es limitarse a copiar el medio que rodea al sujeto. Es actuar sobre él para transformarlo 

en función de los esquemas que se poseen. Esto lo explica Piaget en términos de asimilación y 

acomodación. Asimilación es la acción del organismo sobrn los objetos que le rodean: el sujeto no se 

somete pasivamente al medio, sino que lo modifica, imponiéndole una estructura propia Acomodación 

es cuando el medio actúa sobre el sujeto, es decir, los objetos son diforemes, ofrecen resistencia y en 

consecuencia se da la función asimiladora. Este proceso opera simultáneamente logrando una 

equilibración progresiva llamada adaptación. De esta manera s1::; va generando el conocimiento. Y esto 

es justamente lo que se pretende en Xochimilco: la génesis di!! conocimiento a través de la acción 

transformadora que ejerce el alumno sobre los problemas concretos de la comunidad. De ahí que en 

calidad de ejemplo, observemos a un grupo de alumnos de la División de Ciencia.e; y Anes para el 

Diseño colocar señalamientos alusivos a un balneario en la comunidad <le Xochimilco. De esta manera 

se cumple al mismo tiempo con varias finalidades: 

-servir a la comunidad y enfrentar los problemas nacionales 

-la producción de conocimientos 

-la vinculación de la teoría fOn la práctica 

12.- La manera en que se realiza el proceso enseñanza-aprendizaje está influido por el concepto que se 

tenga acerca de cómo logran los alumnos el aprendizaje dt: nuevos conocimientos, y esto a su vez 

influye en el tipo de experiencia de aprendizaje que elige el profosor. En el modelo tradicional el 
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alumno juega un papel receptivo. Conlemplil y recoged conrn.:imiento, que no es má.'i que una copia del 

ubjehl. Su papel consiste en registrar estímulos procedentes del exterior. El papel del profesor consiste 

en proveer aJ alumno de un suficiente número de estímulos. En el sbtema mm.Ju lar, Ja relacilfo docente

discente es muy distinta. Como hablamos estudiado anteriormente, el profc:sor se vuelve un coordinador 

y no un mero informador.La relad6n con Jos profesores es más cercana y ahierta, Jo que rompe con la 

figura lejana y omnipotente - en cuanto a la posesión de cunocimientus- que comunmente se tiene del 

profesor. La experiencia del trahajo en equipo, pn!pia del sistema modular, también rompe con 

esquemas manejados en el sistema tradicional: individualismo y competencia que carac1eriza al 

esludlante de 01ras universidades. Por el contrario, en Xochimilco se busca compartir experiencias y 

conocimientos para junios ob1ener resultados y conclusiones. Esto adem:ts influye positivamente en el 

desarrollo social de los alumnos. 

13.-La desconcentrad6n funcional y administrativa de la UAM, a través de sus tres unidades, es otro 

gran acierto desde el punto de vista de la optimización de los rl!cursos tanto humanos, materiales como 

técnicos. El hecho de que cada unidad tenga su propio rector y a la vez exista un Rector General 

permite una mayor delegación de responsabilidades, y paralelamente, un mayor consenso en la loma de 

decisiones. En términos reales, es mucho más fácil dirigir una institución de las magnitudes de la UAM 

si se cuenta con tres rectores que reportan a una "cabeza" general. De esta forma se respeta la 

individualidad de cada unidad al tiempo que se conserva una imagen institucional integrada. 

14.-Una de las notas características de la UAM la constituye su oferta de licenciaturas y posgrados. 

Aunque Ja demanda estudiantil se sigue concentrando mayormenle en las carreras tradicionales, la 

UAM ofrece múltiples carreras nove<losas que responden a nece."iid<ides del país. Ahora bien, ¿ existe 

un mercado de trabajo real para los egresados de carreras cumu lngcnh~rla Hidrol6gica, Antropología 

Social e Hidrnhiología, pur citar alguna.'i úe ellas? A nuestro parci.:er el ingreso al mercado laboral es 
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cada vez más competitivo y difícil. Cada día tenemos mayor cantidad de egresados y también es un 

hecho que el sector productivo no tit.."tle la suficiente capadt.lad para in¡;urporar a todus los egresados del 

nivel superior, Sumado a esto nns encontramos con un ámbito laboral cuya dcmamla de profcsionistas 

de carreras como las c¡ue acabamos de señalar es tan baja, que casi se le puede sugerir al egresado 

emplearse en otra actividad o irse a otra ciudad dentro o fuera del país con la finalidad de que lleve a la 

práctica su formación profesional. Habría que reconsiderar en que medida cst~ carreras pretenden 

solucionar nei.:esida<les reales del país u que tanto aumentan sus pruhlemas al incorporar d(a " d(a 

mayor cantidad de profesionistai; desempleados. Esto sin tomar en cuenta el problema de los costos. 

Seguramente son grandes las cantidades de dineru que se destinan para mantener una licenciatura o un 

posgrado. Surge entonces la siguiente pregunta: ¿Es csto verdaderamente redituable, social y 

económicamente? 

15.-Esta tesis es bá.'iicamente una retlexMn pedagógica sobre una institución muy jov~n (1973-1992) 

que se ha esforzado por resolver uno de los grandes problema.!. de la Educación Superior en México: la 

desvinculación de los planes y programas de estudio lle acuerdo con una realidad social. 
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CONCLUSIONES 

1) La pajagogfa es la ciencia que tient! cnmo ohjeto de e~tudin a la c<lucaci6n, entendida ésta como un 

proceso contfnuo y pt!rmancnte orientado a la modificación positiva del ser humano a través del 

desarrollo integral de sus facultades con el fin de lograr un mayoa· perfeccionamiento tanto individual 

como social. 

2) Actualmente sigue existiendo una gran ¡iolémka con respecto a la cpistemologfa de la Pedagogfa 

Comparada, Sin embargo, para nosotros la Pedagogla Comparada es una a)ternativa metodo!ógjca de la 

cya! se vale la Pedagogfa para estudiar no solamente sistemas educativos diversos, sino cualquier hecho 

o situación educativa que lo permita. 

3) La Educación Compaqda nn e~ !'iminimo de la Pedagogía Comrru.r.rutL, La primera supone el estudio 

del hecho educativo en el contexto econ~mico, político y social en el cual se encuentra inmerso, es 

t.h:dr, considera a la práctica educativa como parte integrante de la práctica social. Mientras que si 

realizamos un análisis comparativo de una situación educativa sin tomar en cuenta el contexto que la 

enmarca, es1aremos haciendo Pedagogía Comparada. 

4) Es necesario agregar un elemento más a los señalados por L~ Th~nh KhOi y éste es el ronte;!!ilO social 

en que se halla todo sistema educativo. Prescindir de él limitaría el análisis a una mera descript!ión sin 

conncimienlU de lai;; causas y situaciones que dieron origen a determinado hecho educativo y en las 

cuales muchac; veces se encuentra la explicachfo a los fenómenos actuales. 
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5) La Es.lucad6n Superior en México Jl!linitivamente ~~ romper con los esquemas hasta hoy 

cunuc.:idos y reestructur;irst: Je manera tal que nmiont.fa a 'ª" nc¡;esir.lm .. h.-s re;iJe1.; dd pilfs y .'ie mantenga 

tirme ante su mj1;j1\n dr: cUuqir a la Qt!P;nna en forma in!egral 

6) Es interesante resaltar que los problemas que aqueian actualmente a Ja Educación Sunerior sjguen 

siemJn los mji;;mns que estudiamos en el sexenio Jel Lh:. Luis Echeverrfa Alvart:z, por lo que 

suponemos quc los intentos Je reforma y de reestructuracMn han sido csca..'ios y en la maynrfa de los 

i:asos fallir.los. 

7) Es nc1:csario que cada institución del nivel superior realice i::n su interior una eva!uacjón neri6djca de 

sus objetivos con la finaJidad de verificar que está cumpliendo con las funciones y objetivos de todo 

plantd en l!I nivel superior sin alejarse de la misión que tiene la Universidad. 

8) No podemos limitarnus únk:amente a pen~rnr que modifü:;mdo el nivel superior lograremos corregir 

sus defiencias. Es importante entender que para lograr la mudernización de la Educación Superior se 

llt!hc dar paralelamente a ésta, una reestructuraci"n de todo el Sistema Educativo, pues muchas de las 

carencia.i;. que se presentan en la cúspide del sistema se vienen arrastrando desde los primeros niveles. 

9) La Reforma Educativa dentro de la cual se encuentra inscrita la UAM, surge como producto de una 

serie de condiciones de [mlole ecom~mit.:a, poHtica, social y cultural pLlr las cuales atravesaba el pa(s en 

esos momentos, lo cual nos evidencia la im.lisolubilidad del binomio educación -sociedad. 

10) El sell.enin del Lic. Luis Echeverrra Alvarez en materia educativa se c:iracterizó por ganar mucho 

en c:mtidad más oue l!n calidad De hei:ho se realizaron varias mmlifü::acinnes pero éstas condujeron. en 

muchus caso~. a resultado!-. pardales cuyns efectos dejaron grandes secuelas negativas. 
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11) La UAM nació hajo el concepto de ser una alternativa a varias de las dificul!ade.; de la Educaci6n 

~ democratizacMn, demanda et..lucativa, organización académica y administrativa entre otras, sin 

embargo a lo largo de su "vida" no ha logrado responder completamente a la expectativa por la cual fue 

creada. No se satisface por completo la demanda educativa, aunque indiscutiblemente la UAM logra 

captar a un buen número de estudiantes, la burocracia sigue aletargando la organización administrativa, 

hay una gran carencia de compromiso institucional por parte <le los profesores, falta sensibilizar tanto a 

profesores como alumnos sobre el sistema modular y dar mayor impulso y apoyo a la 

departamentalización. 

12) Si hemos de pensar en llevar a caho una modernización del nivel superior hitm valdría la pena 

pensar en estudiar a laJ.!AM..pues existen varios elementos en su interior que ya son ejemplo o muestra 

de modemjzac!ón y de los cua1es cart:een la mayoría de las universiJa<lcs tamo públicas como privadas. 

13) Resultaría sumamente interesante continuar esta investigación confrontando los aspectos teóricos 

señalados para IA..llAM con lo que en la realidad sucOOc, de esta manera se tendría una visión completa 

que conjugarfíl el deher ser con el ser. 
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